
ANO XXIV ^ 7 M e  d i c i e m b r e  d e Ñ ú m .  1 2 5 2 .

P re c io s  0e su sc rip c ión .

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem..........................10*00 —
Ultramar: ídem............................15‘00 —
Número suelto............................ 0*50 —

flSminisíración u suscripción.

dulie él Smtnento, núm. Ì, iDiprentíi imiepL
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  I ^ T J B X j I C A  e o s  L X J I V E S

M II ,n A  It 1 II

A v u n ia íiik n io : Acta de la sesión de 24 del actual.-Orden 
del dta para la sesión de 29 del corriente,—Extractos de los acuer­
dos adoptados por,el Excmo. Ayuaíamiento y la Junta municipal 
durante el mes de noviembre ultimo. _

A lcaldía PitB.siDKxciA: Bando dictando disposiciones para 
el reparto y recogida a domicilio deí padrón para el Censo de po­
blación,

COMisiONKS, i.ísta de asuntos pendientes de despacho,
Secuk 1 ahí a , Subastas para el su ministro de uniformes con des­

tino a los guardas de los Parques de Madrid y del Oeste; para el 
suministro de piedra labrada para e! servicio de Fontanería Alcan­
tarillas, y pendientes de celebración.-Mortalidad del mes de no­
viembre.—Concurso para el aprovechamieafo de los desperdicios 
de las reses de cerda del Matadero de las Ventas.-Otro, para ena­
jenar tres bombas aspirantes inipelentes procedentes de! servicio 
contra incendios.—Otro, para proveer la plaza de Médico Direc­
tor de la consulta de-OtorinoIaringoIogía del distrito de Palacio.— 
Otro, para elegir terrenos con destino a la construcción de Cárcel' 
de mujeres. Anuncio para que reclame quien se crea perjudicado 
en la adjudicación de una parcela de terreno con fachada a la calle 
de Ponzano.- Otro, de exposición del expediente instruido para 
habilitación de un suplemento de crédito al presupuesto vigente. 
Otros, determinando plazo para presentación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresan. Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las -Sa­
cramentales.-Licencias expedidas por el Negociado 4." y Direc- 
ciótide FüutaueríaAlcantarillas,

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores inimicipaies. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche e Interior. Anuncio para la cobranza a domicilio del 
arbitrio de casinos y círculos de recreo.

Obras MUNicriMi-Ks: 1-as eii ejecución.
Poi.il Ía uku.ana : Servicios prestados por la Guardia munici­

pal.-Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.-Servi­
cios prestados por el personal del ramo de Limpiezas. Servicios 
eléctricos e industriales.

Sanidad: Resumen de los trabajos realizados por la Junta 
técnica de Salubridad e Higiene durante el mes de noviembre.

A bastos: Recandadóii en el Mercado de ganados. -Recau­
dación porderedios de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal. -Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles, '

CiiMiíN raiíios: InliLimacioiies del 10 al 16 de diciembre de 1920, 
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡h Núm. 321.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión del día  24 de diciembre de Vi'Kt. — ExtractQ. 
Presiclencia del Excmo Sr. Conde de Limpias,—Asistieron 
los Sres. A lvarez Herrero, A lvarez R. Viliamil, Arribas, 
Asprón^ Corté.s Mimerri^ Farge, Fernández García, Frai­
le, García Cernnda, García Cortés, García Miranda, Gar­
cía KevcngM, García de Vinuesa, López Baeza, Marcos, 
Martín, Maura, Montes ¡ovellar, Navarro Endso Nicolí 

-Noguera, Palomero, Rodríguez, Ruimome, Sánchez Bay- 
ton, Saornil, Serrón, Serrano Jover y Silva.

Se abrió a las once y treinta minnios de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que  ̂los Síes. Caitiacho, Large, López Baeza y No­
guera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: L ° Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Coiní.siones en IS del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales. '
1 la. respectiva una comunicación
de a Administración de Contribuciones, trasladando fallo 
de la Gelegaoón de Hacienda, por el que se estima en to­
das sus partes la redamación deducida por D Francisco 
Huertas, contra acuerdo de la Alcaldía de esta Corte que 
le condenó al pago de cantidades por tenencia de un àuto- 
móvil sm matricular, con revocación, por falta de prueba 
del acuerdo recurrido. '

3.“ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo br. Gobernador civil, concediendo la excepción de 
subasta solicitada para adquirir por administración los ar 
ticulos  ̂ geneios con destino a la confección de vestuario 
y leposición de camas y ropas para los acogidos en los Co^ 
legios de Nuestra Señora de la Paloma y E.scuela-alber­
gue, bien por concurso con sujeción a los primitivos pre- 
cios^o contratando directamente con los comerciante.s.

comunicación del excelentí­
simo ,Sr, Gobernador civj), fecha 9 del actual, trasladando 
acuerdo de la Diputación provincial, fecha 27 de noviembre 
ultimo, accediendo a la solicitud del Ayuntamiento sobre 
cesión en el Hospicio de locales para instalar en ellos las 
ohcinas del Censo general de población y padrón quinque­
nal del téi mum municipal, en las siguientes condiciones* 

l rimeya El tiempo de duración de la cesión habrá
'samente en el mes de mayo del próximo 

año de i y j l . ■ '
Segunda. Que esta, concesión no impedirá en ningún 

momento la enajenación v derribo de! todo o parte del 
edificio. .

tamiento. de Madrid
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Tercer;!. Para racjar efectividad de la cláusula ante­
rior, las ulicina.s que instale el Excmo Aj'untamiento, 
ocuparán los locales que en cada momento estén desaloja­
dos O .se desalojen sucesivamente, según las necesidades 
V cuya designación se hará siempre libremente por la
Diputación. . .

Cuarta. En ningún momento cesará la Diputación en 
la posesión y tenencia del edificio y sus locales, a cuyo 
efecto, las Mil ves y cuidado del misino  ̂estarán a cargo de! 
conserje y pei'soiial subalterno de la Corporación

Quinta. Todos los ga.slos de instalación de las oficinas, 
asi como los de alumbiatdo y calefacción, como cualquici 
otro que se origine, serán de cuenta del Excmo. Ayun­
tamiento. , 1 j j

Sexta La Diputación se resei va la facultad de dar por 
terminada la cesión, cuando a sus intereses convenga, y, 
el día que así lo acuerde, el A 3'untamiento vendrá obliga­
do a desalojar ios locales en el término de'ocho días, re­
nunciando, si así no lo hace,'a la propiedad de cuantos 
objetos y enseres en los mismos existan, en cuyo improba­
ble caso, la líiputación, dentro de los cinco días siguien­
tes, liará entrega en 1 s Almacenes de la V illa, de todos 
los papeles y docmnento.s y dispondrá libremente de los 
demás enseres, sin que por.ello pueda producirse recla­
mación alguna ni por el Ayuntamiento, ni por sus depen­
dientes

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado y dar las
gracias . , , ■

3.“ Se dió cuenta de una comunicación suscripta pot' 
don losé García Ceniuda, que deda así:

Ratificándome en todo cuanto ture el lionor de expo­
ner a V. E. en sesión celebrada el día 17 del corrienle^ y 
subsistiendo las causas en idéntica foyma que me obligaron 
a presentar mi dimisión, ruego a V  E. la tenga por repro­
ducida, con el caráctí r de irrevocable. — Dios guarde 
a V . E. muchos años.- Madrid, 18 de clieienibre de 1920.

Y  el Ayuntamiento acordó aceptar la dimisión y con­
signar en acta el sentimiento del Municipio ante la necesi­
dad de tenei' que acceder a los deseos del Sr. García Cer- 
iiuda, por el cai'ácter ¡ri'evocable que daba a su i enuncia

6.“ y 7.“ Quedar enterado de los balances de compro* 
bacióñ V estados demo.sírati vos de las operaciones de con 
tabilidad verificadas por cuenta de ¡os presupuestos del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de noviembre próximo 
pasado. '

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones, 

SOBIÍÉ LA MRSA 

S E G U N D A .— H a c ie n d a
8,“ Se dio cuenta del dictamen en el que, de conformi­

dad con la opinión de la Contaduría, se propone que el 
Ayuntamiento preste su garantía para que el Banco de Es­
paña abra una cuenta coi ifiente de-crédito a ¡a Cooperativa 
municipal basta la suma de 130.000 pesetas, bajo las con­
diciones siguientes:

Primera, La Cooperativa deberá aceptar letrasgiradas 
por los c|ue fonmn el Consejo de la misma, a la orden del 
excelentísimo Ayuntamiento, poi- el importe total del eré 
dito o por el de cada talón si se dispusiera del crédito abier­
to en diebo Banco, de una manera parcial, extendiéndose 
las lortras a meses h-cha. »

Segunda, La Cooperativa llevará a su cuenta y cargo 
los intereses, comisión y demás gastos que motive la 
cuenta y gastos de giro
■ Tercera. De) importe del crédito tomado y de todos 

los gastos i-enponderé 11 en todo momento las mercaderías^ 
en tiend;i o almacén, que en ningún caso podrán ser des-' 
plazadas ni constituirse en garantía de ninguna operación 
para obtener capital, sino únicamente representadas por 
lactui'as de suministros a cooperadores pendientes de pago 
y por la existencia en Caía.

Cuarta, Asimismo, responderán en todo momento del 
importe del crédito tomado y de los gastos que esta opera

¡ .
ción produzca, las existencias en Caja y los créditos a fa­
vor de la Cooperativa por lacturas a cobrar y saldo de los 

'cooperadores por pedidos de géneros correspondientes a 
ventas licchas a crédito. • .

Quinta. El Excmo. Ayuntamiento podrá retirar la 
garantía desdoblando toda la operación en el caso de que 
las pérdidas de la Cooperativa por cualqniei'a circuustan 
cia repre.senten el 3 por 100 de las cantidades tomadas del 
crédito abierto con :su aval. En este caso, el Ayuntamiento 
designará como liquidador ¿d Jefe de la leneduria de li­
bros de esta Contaduría, quien se hará cargo de todos los 
cobros y practicará la realización de las mercaderías en 
almacén y  demás pei'teiiecjdos de la Cooperativa hasta 
cubrir responsabilidad por capital, interés y gastos del 
crédito tomado de la cuenta del Banco de España, respon 
diendo por la.s eantidailes que í;iliasen para cubrir toda la 
responsabilidad del Excmo. Ayuntamiento todos los .socios 
cooperadores.

Sexta. La  Coopei-áliva exhibirá en todo momento que 
se le reclamen poi' la Alcaldía Presidencia, Lodos los liOrt s 
de contabilidad y practicará Inventarios extraordiiiártos 
que se la pidan por la misma para comprobar su situación 
económica. ,

Séptima. La  Cooperativa deberá aplicar el capital ob­
tenido mediante la garantía del Excmo. .Ayuntamiento, 
inexcusablemente en compras de mercaderías de arthulos 
de primera necesidad, ai contado, quedándole prohibido, 
por tanto, suscribir efectos de comercio, como letras, pa­
garés, etc , por lo cual vengan a constituirse en respon­
sabilidad de carácter ejecutivo, sus pertenencias.

Y  se acordó aprobar el dictamen y remitir este acuerdo 
al Excmo. ,Sr. Gobernador civil, para su aprobación, de 
coiiformidad con lo establecido en la regla segunda, de! 
artículo 83 df? la ley Municipal, según informan los .señores 
Letrados consistoriales.

TERCERA.—Policía urbana.

9.“ Conceder licencia a D. Alberto Fernández, para 
estabular 20 reses en la vaquería de la calle de Andrés 
Mellado, con vuelta a la de Cea Bermúdez, de conformi­
dad con los informes que constan en el expediente, y' pre­
vio pago de los derechos que correspondan, denegándose 
la estabulación de cinco reses más que se .solicitaban, poí­
no permitirlo el arl. 492 de las Ordenanzas municipales,

ÍO. Conceder licencia a D. Vicente Laura, de confor­
midad con los iníormes que constan en el espediente, pre­
vio pago de los derechos que correspondan, para estabu­
lar 20 reses en la vaqnei ía que tiene establecida en la calle 
de Antillón, núm. 11 provisional.

11. Conceder licencia a D. V íctor Arribas, para esta­
bular cinco reses en la vaquería establecida en el paseo 
del Marqués de Zafra, núm. 18, previo pago de los dere­
chos correspondientes, obligándose al interesado a que des­
aloje del local las siete reses que existían de más en el mo­
mento de girar visita la Subcomisión de vaquerías, ya que 
la capacidad del local es sólo para cuatro reses.

12. Concedei licencia a doña Guadalupe Barrio, para
esirdiulíii' nueve reses en la vaquería sita cu la calle de 
.Orense, núm 4, con vuelta a la de María de Guzmán, pre 
vio pago de los derechos correspondientes, obligándose a 
la interesada a que deje reducido en el local el número do' 
reses al que se le concedí n yyjesaloje del mismo las que 
existen de más. _

13. Conceder licencia a D. Alejandro Abascal, previo 
pago de los derechos correspondientes, para estabular 20 
y Í2 reses. respectivounenle, en cada uno de los dos esta­
blos que tiene en el camino alto de Cbamartúi, esquina al 
paseo de Ronda.

14 Conceder licencia a D. Ciisimiro Gómez, para esta­
bular 10 reses en la vaquería establecida en la travesía de 

''la  Verdad, núm. 3, previo pago de los derechcfs que co- 
rresppiulan,

15, Conceder a D. Manuel Reguera, renovación de li­
cencia, previo pago de los derechos correspondientes, para 
conlinuar con la eslahulación de 13 i eses en el núm. 73 de 
la calle de Martín de los íleros, obligándose al interesado 
a que desaloje dei local las reses que e.xcedían del número

U n t a .m,
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concedido y que existían de más en el momento de ííirar 
visita la bubcümisióii de vaquerías.

16. Conceder renovación de licencia a doña Patrocinio 
Muguiro, para continuar con la estabulación de 20 reses 
en a casa mim. 00 antiguo, 36 moderno de la calle de 
\ elázquez, previo pago de los derechos correspondientes 
obligándose a la interesada a que desaloje del local las 15 
reses que existían de más en el momento de girar visita la 
Subcomisión de vaquerías.

17 y 18 Conceder a D. José González Pardo, previo 
pago de los derechos correspondientes, renovaciones de 
icencia.para continuar con la estabulación de II reses en 

la casa num. 30 de la calle de Blasco de Garay, y para 
20 reses^en el num, 30 de la parte derecha de dicha calle 
r T '  renovación de licencia a D. Generoso
Dómez Edilla, para continuar con la estabulación de 14 re 
ses en la casa num. 6 de la calle de Fernández de Oviedo 
previo pago de los derechos míe corespondan ’

-0. Conceder a D. José Ri vero Vides, renovación de 
.licencia, previo pago de los derechos correspondientes 
¡para continuar con la estabulación'de 20 reses en la misa 
■número 19 de la calle de Guzmán el Bueno ' '

renovación de licencia a doña María 
Muñoz y Bastante y doña María Rubiños y' Muñoz para 
continuar con la estabulación de 10 reses en la calle de 
Joaquín María López, con vuelta a la de Hilarión Eslava 
previo pago de los derechos correspondientes. ’

_2. Conceder a D José Dovaí, renovación de licencia 
■previo pago de ios derechos que correspondan, para con­
tinuar con la estabulación de cinco reses en la vaquería 
■existente en la huerta de San ¡osé, sita en el camino dei 
iirroym de Amaniel.

23. Conceder renovación de licencia a D. José Sáinz 
Corral, para continuar con la estabulación de 13 reses en 
hí casti num 16 de In calle de Sandoval^ previo pa^o de !o*í 
derechos con espondientes, con la obligación de sacar deÍ 
local las dos reses que existían de más en el momento de 
girar visita la Subcomisión de vaquerías,

24. Conceder a doña Francisca Cobo y Cobo, renova­
ción de licencia para continuar con la estabulación de 1 í 
reses en la casa núin. 33 de la calle de Santa Enoracia 
previo pago de los derechos correspondientes  ̂ ’

25_ Conceder renovación de licencia a D. ¡oaquíii Babé 
previo pago de los derechos que corresponda^i, para conti­
nuar con Ja estabulación de 19 reses, en una casa sin mime 
ro de la calle de Vallehermoso y Lucio del Valle,

26. Denegar la renovación de licencia solicitada por 
■ don Miguel beniández, pura continuar con la vaquería es-
■b.ibiecida en hi calle de Claudio Coeilo, núm, 6S antiguo 
78 moderno, por no reunir el local las condiciones' necesa­
rias para esta clase de industria

27. Denegar la licencia solicitada por doña deresa La- 
rrecoechea, para estabular 10 reses en la vaquería exis­
tente en la calle de ¡oaquín Arjona, núm. 6, por no reunir 
el local las condiciones-de higiene v salubridad que exigen 
las Ordenanzas.

28. Denegai la licencia de apertura de una vaquería 
solicitada poi D. Santiago Mora, para estabular nueve re­
ses en el interior del Hipódromo, por no reunir el local las 
condiciones necesarias para dicha industria,

29 Denegar la renovación de licencia solicitada por 
don Evaristo Vázquez, para continuar con la esíubiilación 
de 20 reses en la casa núm, 5 antiguo, 19 moderno de la 
calle de Santa Engracia, por no reunir condiciones el local 
de referencia.

30. Interponer recurso C.'on tene ioso ad ministrati! o ante 
el Tribunal provincial, do eonformidad con lo inroniiado 
por los señores Letiados consistoriales, contra providen­
cia gubernativa revocatoi ia de acuerdo municipal de 13 
de agosto último que declaró excedente del cargo de ro­
manero de Mercados a D. Manuel Nielo,

Votaron en contra los Sres Noguera, Martín v p-arge.

H E  N U fí V Ü _ D  E S 8 A C  H O 
PRIMERA.—GobernaeJón.

31. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar el su-

L ^ ’rc"

f c  Adm¡.
coinio

|-es„U. en ™ Í í e l  “ 5“
las compierne,«s,-ia., del presup.lLe líg en tl

s e g u n d a , — Ha e i e i i í i a

en el concepto 563, art. 4 dS  nré\. n .fiV  1 consignada 
gente len ieLo  en ’e n e n í In
quedado la vmda y sus cinco hijos y- haciendottso la Cor

dm ^eioYeVde maro’ íe  P"''

d e fr -Z p e p ^ U e lZ ^ ^ ^
d even id os  durante seis días del mes de marzo último e“  
que estuvo sirviendo interinamente una vacante de Frac- 
tirante nume, arto, por defuneiún del oue la sci-via Vn h

" “ Z r , " | 'a  r ' A  ) proceder a s’n abmno con caí go a la pai íida consignada en el concepto 635 del

d T lT o o T s e lL f  o S  - - - ­Presto P ^  reconozcan durante este presu-

c r S it o d fT i"54T 3ó D'óximo presupuesto unuédito d e33 o43 ,36 pesetas,a que asciende el déficit seña-

p r - a r r o  d e T s T '" '  r  de Primera enseñanza,
%  ífeHnr- festinados a Escuelas públicas

-ti 'rúH exento del pago de arbitrios municipales
é r í  I'^^tituío Homeopáti­
co y f tosp Ed de San José declarado benéfico por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación.

dero-osto''deTfiqí tJel Ayuntamiento, fecha 12de a osto de 1S)1, por c| que se dispuso, a reserva de soli-
llamadercensot‘' ' f ” f l̂’nisíerio, la cancelación de los 
d r h r c  d i r  gravaban la casa núm. 111
ro 4 e i ? n  m ' Bastero, núme-
Dorel Pror ir.,rín^t:^'^¿” ''̂  ̂ Tercero García, representado 

H ^  para que desistan déla de-
ta in ie lu í incoada contra el Exemo. Ayun­
tamiento y Oí, os, sobre que se declaren extinguidos'^ por
k  Indicad a 'fi nî ^̂  censos y- gravámenes que pesan sobre
•í la dem md'i ni’ existir elementos para opouéi-se
Mnn cTnio beneficio alguno ai
d'id'i lâ  c'iiií'p ! * °  teniendo acor- 
dei-¡dó de giavámenea y habiéndose

ejercicio de 1892, no 
volver 'r-i ce\T’7 'P t^ensos que se extinguieron al de-
^l¡nisterio^k f  r ' ' í l ’ P' instancia dirigida alMin sterio de la Gobernación en 1902, el agua que era e!
ilo'e Z , ? “  “  <■'!=»"•.-yp  1»  r,nc. .T „íac ln ,Zco¿™ ñ 
ítúrn  ̂’ consecuencia la Municipalidad lo uue había ven-
V d ú T  í n ' l ' Z f  “ ' I '  ■»ú-tnarin-auiori.
f r o i Z t t i V S r a " ' " ' ’ ’ “ “ '-s-»'-

A  petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa e! dicta- 
arrend'úurioT--^^ atitorice el cambio de industria al

tercera.—PoUeia urbana.
38. 

del a 
don

í‘H‘ttento de un ÍO por 100 en el precio 
Mquiler cH edifico arrendado a os Sres D L n  y 
Eugenio Rueda v Uceda en -.im i y

ro 1 desHivníú  ̂ . VI. í ^‘L ‘i calie de Málaga, núme-
nn 1  ̂ M‘ ‘ tadero auxiliar en las Ventas confor-
ü rad- v t l t f . i Z S ' ' - '  Z ' - “ “ ’ ‘‘ ' I  M inítúrio deEriacia y Justicia sobre alquiler de lincas urbanas.

T i  V



CUARTA. Fomento.

^9. Conceder licencia a D. Gabriel Abren, para levan­
tar un piso en parte de la casa mlm. 62 de la calle de 
Fuencarral, con vuelta a la de la Farmacia, con sujeción 
a loa planos y Memoria presentados y a los informes qne 
constan en el expediente.

40. Conceder licencia a D. Raimundo Arias, para cons­
truir un hotel en el núm. 48 provisional del paseo de la 
Dirección, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memo 
ría presentados y a los informes que constan en el expe­
diente; previa conformidad del interesado con la cbiusula 
establecida para las con.sírucciones en dicha zona, que de­
berá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad como carga afecta a la linca, según preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y lusticia de 4 de 
septiembre de 1902.

41. Conceder a doña Angela Gil, licencia para cons­
truir una casa en un solar sin número de una calle particu­
lar enne las de Lérida y Dulcinea, Extrarradio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior.

42. Conceder licencia a D. Rafael de la Concepción y 
don Guillermo Víseda, con ¡guales pre.scripciones y cláu­
sula que a los anteriores, para construir una casa en el 
número 4 de la calle de Cariagena, Extrarradio.

43. Conceder licencia a D. Pedro Díaz Guerra, para 
construir una casa en el núm. 6 de la calle de Casto Pla- 
sencia, con sujeción a los planos y Memoria presentados, 
y a los informes que constan en eÍ expediente, y abonar aj 
propietario la cantidad de 26S pesetas, importe de 8 67 
metros cuadrados, que hacen IU '67  píes cuadrados, que 
han sido valorados por el .‘Vi quÍtecto de la Sección al pre­
cio de 2'40 pesetas pie.

44. Autorizar a la Compañía Metropolitano A l fon 
so X III , para proceder al tendido de una vía estrecha so­
bre el antiguo an oyo Abroñigal, desde el tejar sito en el 
término de La  Bodeguilla (Prosperidad) hasta el encuen­
tro con la calle de López de Hoyos, con arreglo a las .si­
guientes condiciones:

Primera. Que la concesión se haga con carácter provi- 
siorifil o precario.

Segunda. Que ¡a Compañía queda obligada a tener en 
las condiciones debidas de macizado el asiento de la vía y 
limpieza de la zona del colector.

Tercera. .Que si el Exemo Ayuntamiento tuviese ne­
cesidad de hacer obras en el arroyo Abroñigal y fuese 
preciso levantar la via, será de cirenta de la Sociedad dejar 
el terreno en buen estado.

Cuarta. Que el canon que ha de satisfacer por ocupación 
del terreno, sea el de 100 pe.sétas mensuales. :

Quinta. Que el plazo de la concesión .será el de un año.

' SEXTA.  — Ens an eh 0.

■ 45. Aprobarla distribución de fondos para el próximo 
mes de enero por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Votaron en contra los Sres. A lvarez Herrero r  Garda 
Cortés,

46. Conceder licencia a D. Arturo de ísaura, para cons­
truir una casa en el núm. 50 provisional de la calle de R o­
dríguez San Pedro, con estricta sujeción a las alineaciones 
señaladas, siempre que las"obras se hagan con arreglo a 
los informes técnicos que constan en el expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las obras, y una vez que sean termi­
nadas, serán reconocidas por el Arquitecto de la sección al 
objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede.

47. Conceder licencia a D. Eduardo de las Pozas, para 
construir nna casa en el núm. 48 provisional de la calle de 
Fernández de los Ríos, con vuelta a la de Gnzmáii e! Bue­
no, con las mismas prescripciones y advertencia que a! 
anterior

48. Conceder licencia a D Manuel Cubero, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Andrés Mellado núme­
ro 34. .

49. Concedei- licencia a D. José Pérez Ferrer, para

construir nn edificio en e! núm. 5 de la calle de Ecija, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an­
teriores; debiendo obtener en su oportunidad la correspon­
diente licencia para el ejercicio de la industria a que se 
destina el edificio

50 Conceder licencia a D. Domingo Rueda, para mo­
dificar la casa núm 5 duplicado de la calle de Castellò, 
con virtiéndola en un edificio de planta baja en primera cru 
jía y otra interior,dividida en tres grandes naves,con des 
tino a almacenes o cualquier oso industrial, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores; debien­
do obtener por separado la licencia para el ejercicio de la 
indu.stria a que se de.stine el edificio

A  petición del Sr, García Cortés el primero y segundo 
y del Sr, Martín los restantes, quedaron sobre la mesa los 

.siguientes dictámenes:
Proponiendo la concesión de licencia para construir en 

un solar limitado por las calles de Cáceres y Ciudad Real, 
una nave destinaba a talleres de montaje de hierro, sin 
perjuicio de obtener la nece.saria para el ejercicio de dicha 
industria ^

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar situado en la calle de 
Fray Luis de León.

Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, impor­
tantes 1.672‘38 pesetas, para establecer aceras graníticas 
frente a la finca núm. 44 de la calle de^Meléndez VAldés, 
con vuelta a la de Andrés Mellado y la núm. 28 de esta 
última calle. . ‘

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 527*76 pesetas, para establecer acera granítica frente 
a la finca núm. 32 de la calle de Andrés Mellado.

Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.*̂  (F o ­
mento), ¡os precios tipos con arreglo a los cuales lia de 
anunciarse nueva snoasta para la construcción de pavi­
mentos de piedra partida y el suministro del expresado 
material en el Interior, Ensanche y Extrarradio, ha.sta 
31 de marzo de 1923,

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.“ (Fomen­
to), los precios tipos con arreglo a los que ha de anun­
ciarse, luieva subasta para el suministro de efectos de 
hierro fundido y bronce para los servicios de Fontanería 
Alcantarillas y Parques y Jardines en el Interior, Ensan 
che y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1922̂

Junta munielpal de Primera enseñanza
51. Conceder la excedencia en su cargo a la Maestra 

de sección de Escuelas graduadas municipales, doña Lau ­
ra Luque Garrido, con todos, los derechos que la concede 
el vigente reglamento de Empleados municipales,

52, Devolver a D, Julián Fuertes Fernández, contra­
tista que ha sido de la construcción y colocación de persia­
nas de hierro y telas metálicas en el Grupo escolar Conde 
de Peña 1 ver, la fianza de 898 35 pesetas, que en metálico y 
en garantía de su compromiso, constituyó en la Caja gene­
ral de Depósitos bajo resguardo números 451.974 de en 
trada y 66.827 de registro, t'^da vez que ha justificado el 
cumplimiento del referido contrato.

,53. Devolver al contratista de las obras de reparación 
y reforma del Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, 
don Ramón Parrondo ^'elto, la fianza de 3 500 pesetas en 
siete títulos del Empréstito de 19|4, que constituyó en la 
Caja general de Depósitos, bajo resguardo números 243.259 
dq entrada y 95 091 de registro, en garantía desìi compro­
miso, toda vez que .según certificación del Sr, Arquitec­
to Director de las obras, se han cumplido todos los requi­
sitos exigidos en el pliego de condiciones que sirvió de base 
para la contrata, así como también se han satisfecho a la 
Hacienda pública los impuestos que determinan las dispo 
siciones vigentes, y  d;ir las órdenes oportunas al limo, se­
ñor Director general del Tesoro y Contaduría de Villa.

PROPOSICIÓN
A petición del Sr. .Silva, quedó sobre la mesa la suscrip­

ta por los Sres. Ruimonte, Serrán, Plaza y Cubero, sobre 
aumento de sueldos para el próximo presupuesto al Cuer­
po de la Guardia municipal, y equiparación en cuanto a 
jubilaciones, a los empleados administrativos
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AD IC IO N

Asunto ai despacho de oficio.
Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 20 del corriente, proponiendo ai Excmo, Ayuntamien­
to se acuerde la concesión del régimen de seguro obliga­
torio de retiros a ios obreros y  empleados municipales en 
la siguiente forma:

Primero. Que se sirva acordar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 11 de marzo de 1919, sobre 
intensificación de retiros obreros, adoptando este acuerdo 
con carácter urgente para quedar comprendido en la boni- 
riCíición cJel 25 por JOO que dicha soberana disposición otor­
ga a los patronos que se acojan a ella voluntariamente y  
antes de que el nuevo régimen se implante con carácter 
obligatorio en fecha ya muy próxima 

Segundo. Que se manifieste al Sr. Presidente del insti­
tuto Nacional de Previsión el derecho que tienen los em­
pleados administrativos a percibir jubilación sin di.stínción 
de categorías y sin otra limitación que la de haber cumplido 
veinte años de servicios, para que en el caso de que no se 
estirpe que este sistejiia previene los casos de ve jez  o impo­
sibilidad física de aquéllos, y por consiguiente, los excep­
túa del Real decreto de 11 de marzo de 1919, Ies sea des­
contado de los haberes que por jubilación perciban, lo que 
el Instituto les abone por pensión de retiro.

Tercero. Que por lo que afecta a ios obreros municipa­
les, se considere en lo sucesivo inaplicable e l reglamento 
de 19 de septiembre de 1913, toda vez que lia de aplicárse­
les los beneficios que les concede el tan repetido Real 
decreto de intensificación de retiros, armonizándose los 
desembolsos hechos por el Ayuptanúenío, previa consulta 
al Instituto Nacional de Previsión, con el nuevo régimen 
de seguro obligatorio. "

Cuarto. _ Que con cargo a la consignación de 175-000 pe­
setas que figuran en el presupuesto vigente, se libren las 
cantidades de I0.583'36 pesetas a que asciende el ingreso 
mensual que determinará los 5.599 funcionarios y obreros 
comprendidos en el régimen de intensificación de retiros, 
entre las edades de diez y  seis a cuarenta y cuatro años, y 
la de 6,9í3'92 pesetas, importe de las primas a ingresar 
en el Instituto Nacional de Previsión y  en la Caja postal 
por los restantes 2 216 funcionarios y obreros que oscilan 
entre los cuarenta y  cinco y los sesenta y cinco años, pu- 
diendo hacerse los fibramíentos por trimestres para facili­
tar los trabajos que llevan anejos.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. '

oitDEi\ «Eli m  p]Bi a  m m  se n  se m m m  se iíi!o

Asuntos ai despacho de oficio.
L_ Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Moción de la AJcaldia Presidencia, de conformidad 

con la Junta de señores Tenientes de Alcalde, proponien­
do se sobresea con toda dase de pronunciamientos favo­
rables para el Sr. Teniente de Alcaide del distrito de la 
Universidad, el expediente incoado a ,su instancia, respecto 
a recaudación para festejos con motivo de la verbena de 
la calle de la Princesa. ‘

ORDEN DEL DÍA

risuntos y expedtenles con dictamen de las Con-iisiones

SOBIÍE LA MBSA

SEGUNDA,- Haelenda.

3. Proponiendo se autorice el cambio de industria al 
arrendatario de una parcela, del solar núm. 16 de la calle 
de San Bernardo,

SEXTA, - Ensanehe.

I, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
en un solar limitado poi- las calles de Cáceres y Ciudad 
Real, una nave destinada a talleres de montaje de hierro, 
sin perjuicio de obtener la necesaria para el ejercicio de 
dicha industria.

5. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar situado en la calle de 
Fray Luis de León.

6. Proponiendo la aprobación de dos presupuesto.s, im­
portantes L672'38 pesetas, para e.stablecer aceras graní 
ticas frente a la finca núm. 44 de la calle de Meléndez 
Vaidés, con vuelta a la de Andrés Mellado v la núm. 28 de 
esta última calle. , ' .

7. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 527*06 pesetas, para establecer acera granítica 
frente a la finca mím 32 de la calle de Andrés .Mellado.

8. Proponiendo, de conformidad con la Comisión4 " (F o ­
mento), los precios tipos con arreglo a los cuales ha de 
anunciarse nueva subasta para ia construcción de pavi­
mentos de piedra partida y el suministro.del e.xpresado ma­
terial en el Interior, Ensanche v Extrarradio, hasta 31 de 
marzo de 1923. ’

9. Proponiendo, de acuei‘do con la Comisión 4." (F o­
mento), los precios tipos con arreglo a ios que ha de anun­
ciarse nueva subasta para el suministro de efectos de hierro 
fundido y bronce para los servicios de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1922.

DE N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA,—Policía urbana.

10, Proponiendo que se autorice el gasto de 1.924 pese­
tas, para las obras de reforma y ampliación del comedor 
deí segundo Parque del servicio contra Incendios.

11, Proponiendo que el Ay'untamiento no se muestre 
parte en causa que se sigue en el Juzgado de instrucción 
del distrito de Criamberí, contra un ex bombero por estafa 
de un cinturón y gorra de uniforme, que han sido recupe­
rados, renunciando por esta causa a la indemnización que 
pudiera corresponderle.

12, Proponiendo que el Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración, en el recui'so entablado 
ante el Tribuna! provincial de lo Contencioso administra­
tivo, por la Asociación gremial de dueños de coches de 
plaza, contra providencia gubernativa que confirmó acuer­
do de la Junta municipal, declarando libre la industria de 
carruajes de plaza.

CU ARTA, — Fom en to .

13. Proponiendo la concesión de licencia paia construir 
una casa en el núm. 53 del paseo de Extremadura, Extra­
rradio.

14. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca núm, 24 de la calle de Doña 
Berenguela, Extrarradio.

15. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reíorma en la casa números 27 v 29 de ¡a calle 
del Barco. '

16. Proponiendo la concesión de licencia p,‘ita consti uif 
un muró de cerramienlo en el núm. ,3 de la calle de Rodón, 
E.xtrarradio

17. Proponiendo la concesión de' licencia para conslruir 
un pabellón en el interior del .solar núm. 11 de ia calle de 
Apodaca.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el núm. 17 de la calle de N^naroz, Extra­
rradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la finca núm. 4 de la calle de 
la Solana,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a almacén en e! mìni. 42 de la ealle 
de Cervantes.

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de ampliación en el Casino Ideal Rosales, y el
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abono al propietario de 893‘30 pesetas, importe de una 
parcela de teneno que se expropia para vía pública.

SEXTA.— Ensanche. ,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa-hotel en la calle de Ríos Rosas, con vuelta a la 
de Ponzano. '

23. Proponiendo la concesión de licencia, para construir 
una casa en el núm. 14 provisional de la calle del General 
A lvarez de Castro, con vuelta a la de Víriato.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Garcia de Paredes, entre las de 
Zurbano y Fernández de la Hoz,

25. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en el hotel núm. 3 de la 
calle de las Nacione.s.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja destinado a garage, en el nú­
mero 44 de la calle de Zurbano.

TI. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
en el interior de un solar situado cu la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, un cobertizo destinado a instalar en ól una 
sierra mecánica.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de’ cerramiento en un solar de la calle de Valleher- 
moso, esquina a la de Fernando el Católico.

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.728'22 pesetas, para .establecer una acera gra 
nítica frente a las casas números 8 y 10 de la calle de 
Lisboa, con vuelta a la.de Rosales.

30 Proponiendo, de. acuerdo con la Comisión 4 . (Fo­
mentó), la aprobación de pliegos de condiciones para su­
bastar el suministro de efectos de ferretería para los dis­
tintos servicios municipales en el Interior, Ensanche }■ 
Extrarradio, hasta el 31 de marzo de 1923.

31. Proponiendo se declare que no procede el pago de 
una parcela destinada a tránsito público en la calle de Mon- 
teleón, por tener esta vía carácter particular.

P R O P O S I C I Ó N

SOBRE LA MESA
32, Del Sr. Rui monte y otros señores Concejales, so­

bre aumento de sueldos, para el próximo presupuesto, al 
Cuerpo de la Guardia municipal y equiparación en cuanto 
jubilaciones, a los empleados administrativos.

Madrid, 25 de diciembre de 1920. — El Secretario, 
F r.ancisco Ruano .

ADICIÓN

Asuntos eon dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.— Gobernación. .

1. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, de 
Contabilidad, vacante por jubilación, y el reingreso de un 
excedente en la forma prevenida por la Base 7.'̂  del presu­
puesto vigente.

2. íVoponiendo los ascensos leglamentarios para cu­
brir una plaza de Oficial segundo de Administración, va ­
cante por jubilación, y la amortización de la re.sulta, según 
previene la Base 74* de! presuoueslo vigente.

3. Proponiendo la subrogaciiin del conttato de arren­
damiento de la zona de recreos del Parque de Madrid

SEG U ND A. — H a c ie n d a .

4. Proponiendo la distribución dejondos para el próxi­
mo mes de enero.

5. I'roponiendo la cla.slficacióm pasiva de un Jefe de 
Negociado de Contabilidad, jubilado, asignándole el haber 
de 4 800 pesetas anuales.

6. Proponiendo que los.fiincionario.S municipales, jubi­
lados, ce.sen en el servicio activo desde el día siguiente al 
en que se acuerde la jubilaicón.

CUARTA— Fomento.
7. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 27.455‘26 pesetas, para lá inmediata ejecución de 
las obras de a.sfaltado y colocación de encintado 3̂ acera 
de cemento, en el trozo de la calle de Peligros compren­
dido entre las de jardines y Caballero de Gracia.

El Secretario,' F rancisco R uano , ,

E X T R A C T O
lie los acuerdos adoptad os por el Exemo. Ayantaiyuentoy 
la Junta uninicipal duraute el mes de noviembre àttim o, 

aprobado en sesión de IJ det actual.

Sesión ordinaria del, día 5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendiente.s 

de despacho de las Comisiones en 30 de octubre último y 
de ios judiciales en trámite en 25 de! mismo mes, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales _

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del M i­
nisterio de la Gobernación, por la que se desestima la solici­
tud formulada por D Ubaldo Rodríguez Noguera, por sí y 
en representación de otros contratistas de obras, suminis­
tros y servicios municipales, intere.sando una aclaración a 
la Real orden circular de dicho Ministerio, que dé carácter 
preceptivo al plazo para ultimar los expedientes de revisión 
de precios de contrata, y también paraabonar los créditos 
que como consecuencia de las liquidaciohes resulten, y otra 
disposición ministerial para hacer efectivo el derecho con­
cedido por la disposición cuarta de dicha Real orden, y en 
su consecuencia declara que no ha lugar a dictar nueva 
Real orden modificatoria de la de 26 de abril último, ni dis­
posición alguna relacionada con el cumplimiento de la cuar­
ta de la repetida Real orden.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que se acepte eii principio el legado que ofrece a 
la Beneficencia el Sr. D. José Prats v García Olalla, como 
al bacca de los bienes de doña Ana Mai ía Arroyo-Valdés, 
con el fin de construir una colonia infantil en la Sierra de 
Guadarrama facultando a esta Alcaldía para concretar las 
bases de la fundación con todo lo demás que sea objeto de 
la misma basta lograr su establecimiento.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se acuerde interesar de la Diputación provincia! 
la cesión durante los meses de diciembre a mayo próximo, 
del edificio Hospicio, para los trabajos del Censo de pobla­
ción y padrón quinquenal.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo:

Primero. Que se modifique el concepto 165 del actual 
presupuesto, consignando e! aumento de jornales a los ope­
rarios del .Matadero de cerdos.

Segundo. Que a la diferencia de 15 300 50 pesetas que 
implica el exceso del aumento de referencia, se apliquen 
las 2.300'5Ü pesetas obtenidas hasta la fecha de econo­
mías en este persona), con motivo de enfermedades, licen- 
cia.s, etc , v las que en lo sucesivo puedan obtenerse por 
los mismos conceptos, destinando también a dichos fines las 
2.855'23 pesetas consignadas en el concepto 632 del cap, I X, 
ai tíCLilo 6.", V las 10.0.59',^0 peset.is que figutan en el coii- 

.\, articulo único del vig- -̂nte presu-cepto 686 del cap 
■ puesto.

Aprobai- cl extracto de lo.s acuerdos adoptados por 
el Exento. A  ytinlamiento y la [unta municipal durante el 
mes de octubre pasado

Quedar enterado de liaher trasladado su residencia va­
rios vecinos. . . . .

Dejar sin efecto l'I -acuerdo de 30 de julio último, 
relacionado con la urbanización déla calle de Méndez A lva ­
ro desde la Portillera al pasco de Ronda y que en su tugar 
se acepten las proposiciones fonmil.'idas por la representa­
ción de la Sociedad Industiaas líicctromecánicas, contra­
tista de pavimentos con pórfido diabásico, con las salveda­
des, eliminaciones y reslricctoues contenidas en i;l dicta­
men, siendo la explanación complet:imente gratuita y  la
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conpaviineiitíición con el material de pórfido diabásico _ . 
arreglo L  presupuesto foi mulado, C|ue asciende a pese­
tas 237,175'60, cine serán salislecbas con carao al uríinerc]lie serán sausLC'cnas con cargo al primer 
presupuesto extraordinario o suplemento de créditos al vi 
gente que se íonne y en la proporción que ios recursos de 
la 3 . zona lo consientan, en presupuestos sucesivos, de­
biendo entenderse reconocidos pore! Ayuntamiento, como 
obligaciones de inexcusable pago, tos créditos resnItan 
tes de las liquidaciones mensuales de obra desde el mes 
siguiente a! de su fecha, mediante el visto bueno de la 
Alcaldía Presidencia,

Incluir en e! capítulo de faltas graves, el "hecho de 
suscribir los Arquitectos de este Exemo. Ayuntamiento; 
informes' o proyectos de obí'as que no se ajusten estríela 
iiiente a los requisitos que señalan la.s Ordenanzas muni­
cipales  ̂ ■

Desistir de la apelación entablada por el Sr. Letrado 
consistorial contra la sentenda'dictada por el Tribunal 
provincial de lo Contencioso, confirmatoria de la resolu­
ción del Sr. Gobernador civil, que rev'ocó el acuerdo mu­
nicipal denegando la licencia solicitada para alquilar la 
casa núm. 2 de la avenida de la Plaza de Toros.

Mostrarse parte, como .coadyuvante de la Adminis­
tración, en el recurso contencioso interpuesto contra Real­
orden cotí firm a loria del acuerdo de! A viint amiento que 
desestimó reclamación de perjuicios a un industria! esta­
blecido en la casa núm. 143 de la calle de F'uencarcal, ad- 
emirida por el Municipio para apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro.

A gregar al solar que posee D. Vicente Pérez Mar­
tín, con fachadas a! paseo del General Martínez Campos y 
calle de .Alonso Cano, una parcela de terreno de 61’60 me 
tros cuadrados, sobrante de vía pública, que por su forma y 
superficie resulta inedificable poi‘ ,sí sola, previo e! cumpli­
miento de los requisitos legales; debiendo ingresar en los 
fondos de la l z o n ; i  del'Ensanche, antes del otorgamiento 
de la escritura, la cantidad de b.344‘80 pesetas, importe de 
aquélla, al precio de 103 pegetas metro en que ba sido ta­
sada por ¡os Arquitectos municipales.

Desestimar la solicitud presentada por varios propie­
tarios y vecinos de la barriada de Monasterio, y a los 
cuales afecta el proyecto de pi olongación de l.i calle de 
María de Molina, cuyo trazado subsistirá en la forma en 
que ha sido api'obado en el plano oficia! del Ensanche de 
esta Corte, por Real decreto de 25 de enero de 1898

Abonar a la Banque 'I'ninsatlantique y a doña Hor­
tensia, D. Francisco y doña .María Bernard v Partagas, 
el importe de lo.s 3 249'53 metros de terreno’ destinado a 
las calles de Alenza y María de Guzinán, o los que resulten 
de la rectificación definitiva.

Api obar el reglamento de la Inspección Médico e.scolar 
de carácter municipal.

Ascendía;, a ¡a plaza de Oficial primero do Adminis­
tración con el haber anua! de .5 000 pesetas, vacante por 
fallecimiento de D Lepoldo Hernández .\gero, al primero 
de los Oficiales segundos D. Anfonio Galván González; a 
esta resuha, éon el haber de 4000 pe.setas anuales, al pri 
mero de los Oficiales terceros D Luis Martinrey did Y e ­
rro, con amortización de la que éste deja con 3 000 pese­
tas, en cumplimiento de lo prevenido en la Base 7.‘̂  del 
presupuesto vigente.

Conceder ;i 1.a viuda de un des i n fee tor que fné del L.a- 
boratorio rmmicipal, un .socon o de gracia, poi una sola vez, 
de ,500 pesetas, que deberá satisf.acé'scle con cai'go al ca- 
piuilo lY ,  art. 4 “ del vigente presupuesto.

líeconoccr un n'édito d e  5Í)'10 pesetas a favor de mi 
Notario, importe de deiechos y suplidos del acta Je la su­
basta para contratar la fnstalación del servicio de agua ca­
liente para baños y da chas en ai Grupo esi olar Conde de 
Penal ver autorizada el 2(> de febrero último, y proceder 
a! abono de la expresad.i cantidad con cargo a la partida 
consignada en el cap IX, articulo concepto (vG del prc 
supuesto vigente para p.igo de créditos menores de mil pe­
setas que se recono/eau durante el año

Reconocer a favor <le un Notario de esta Corte, uu eré 
dito de d3‘7(} pesetas, importe de derechos y suplidos del 
acta de la subastu para snmiiustro a la Imprenta munici­
pal, autorizada en 18 de noviembi e pasado y proceder al

abono de la expresada cantidad en la forma indicada en el 
anterior acuerdo.

Abonarla dotación corre.spondiente ai cargo de Secre­
tario de la Junta técnica de Salubrida de PI igiene por el 
tiempo que el luncionario que le desempeña estuvo separa­
do de dicho cargo y no le ha sido satisfecho, y que previa li­
quidación que practique la Contaduría de Vi’lla se consigne 
la cantidad a que ascienda d  impoi te de dichos haberes 
como crédito reconocido en el presupuesto que se forme 
para el año próximo, conipulándosde también e.se perío­
do de tiempo para los <;fectos de su antigüedad y jubi­
lación. ' '

Dotar en eí próximo pre.supuesto con el sueldo de 10.000 
pesetas cada una, las p'azas de Inspectores de las Escuelas 
de Madrid, que desempeñan dona Matilde García de! Real 
y D, José Portilla, incluyendo en el ejercicio venidero 
como crédito reconocido, previa liquidación de la Gontadu- 
rta, la diferencia a partir de la fecha de este acuerdo, en­
tre el sueldo de 7,000 pe.setas que actualmente disfrutan v 
el de 10 000 peseta.s. '

 ̂ Asignar al Jefe de Negociado de tei'cera clase don 
Eduardo Llandér Burges, jubilado por haber cumplido la 
edad de setenta años, el haber pasivo de 4,800 pesetas 
anuales, equi valente al 80 por 100 de 6 OOO pesetas, por ser 
el máximo disfrutado en activo. .
‘ Nombrar telefonista dd servicio contra Incendios, al 
bombero de primera dase Antonio Pardo Revuelta, en la 
vacante que existe por fallecimiento de Francisco Calero 
PingaiTón

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 3 de la calle de San Nicolás.

Conceder licencia para establecer un depósito cerrado 
de carbones en la casa núm, 36 ch- la calle del General Ri 
cardos.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
números 48 y 49 de la calle letra B izquierda del paseo de 
Extreiiiadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el in­
terior de la finca núm. 7 de la calle de Francisco Abril, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
gai'agc en ei solar núm. 14 de la calle de Barrilero, Extra­
rradio. .

Aprobar los pliegos de condiciones-facultativas formula­
dos por el Sr. Arquitecto de la quinta sección y el de las 
económico administrativas formulados por la -Secretaría, 
para subastar e! derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa núm. 3 de la calle de San Míllún

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vh'as públicas piña el arreglo de las verjas de al.uuiios 
monumentos y jardines públicos, cuyo importe de pese­
tas 1.07P76, tendrá aplicación al crédito de 25.000 pesetas 
comsigiiado en el cap. V I, art. 1.“ , concepto 439 del vigen 
fe presupuesto,,de conformidad con lo informado por la 
Contaduría de Villa.

Conceder a la hermana de un obrero de Vías públicas, 
fallecido, la cantidad de 100 pesetas, eii concepto de soco 
ITO, y por una sota vez, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos. -

Conceder a las viuda y huérfana, respectivamente, de un 
obrero municipal, fallecido pm accidente del tr.ibajo, como 
pensión vilalicia i 1 jornal de cuatro pesetas que disfrutaba 
el causante, la cu.d deberán uisfriUar conjunlamcnte y 
acreciendo a la que de ellas .sobreviva, salvo el caso de to­
mar estado, y será sa tisíecha en lo. que resta de ejercicio 
con cargo al capítulo de Imprevistos.

Declarar que procede el mutuo cambio de l.e, [echas de 
ascenso a .Médicos segundos cutre cada una de dos parejas 
conscculfvas de Proíesores cambiándose entre si las feclia.s 
de ios ascensos, y dando a este cambio efectos puramente 
administrativos para la antigüedad en el cargo y escalafém, 
sin ninguna clase de retroacción de carácter económico.

Confirmar el nombramiento interino de ordenanza ca­
millero de la Casa de Socorro del distrito de !.i !..-itimi, 
hecho por el Sr, Presidente de la misma a favor de don 
Maximino Crespo, al sólo efecto de la percepción de habe­
res por el tiempo que desempeñe ei cargo.

Ascender a D, Jo.sé González Rubiales, al c.irgo de

Ayuntamiento de Madrid

■;ÍL-
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maestro sastre de los Colegios de Nuestra Señora de ta 
palomat con el haber anual de 2 250 pescáis.

Ascender a Practicante primero de la Beneticencia mu­
nicipal, en vacante por excedencia, al Practicante segun­
do D. losé Antonio Rodríguez Arlas, y amortizar la resul­
ta que'produce este ascenso _

Interponer recurso contencioso administrativo 
Sala tercera del Tribunal Supremo, contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone que el sitio don­
de deben ser trasladados los restos mortales que quedan en 
el Cementerio de la Patriarcal, es al llamado de San Mar­
tin el cual debe subsistir en el lugar que ocupa.

Conceder licencia para construir una finca en un solar 
de la calle de! General Oráa, con vuelta a la de los H er­
manos Bécquer. • j- i

Declarar que a excepción de las obras que indica la 
lunta Consultiva, en todas las deinñs, incluso las de re­
voco debe exigirse la firma y dirección de un Arquitecto 
o un maestro de obras titular, aplicando este criterio para 
las solicitudes de licencias que se encuentren actualmente 
en trñmife, y que sin perjuicio de tal resolución se interese 
de la Superioridad la aclaración del Rea! decreto de de 
marzo de 1919, respecto de la competencia atribuida a Los 
maestros aparejadores.

Declarar caducado el contrato celebrado entre el ex-- 
celentísimo Ayuntamiento y D. Juan Carrascosa y Sán­
chez para la conservación de aceras de cemento y tapado 
de calas en las vías públicas del Ensanche, formalizado 
por escritura pública de 2! de enero de 1908, y retener la 
fianza afecta al expresado contrato a responder de las res­
ponsabilidades en que se halle incurso, en la forma y tér­
minos que exijan los artículos aplicables del pliego de con­
diciones del contrato referido. , .

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo: .

Primero. D irigir exposición a los Poderes públicos 
haciéndoles ver la insuficiencia-de harinas en propoición 
con el consumo de Madrid, y  la absoluta necesidad de que 
toda la harina de tasa se dedique a pan candeal de precio 
cIg ss

Segundo. Que se modifiquen las Ordenanzas munici­
pales en su artículo 229 reformado en 12 de noviembre 
de 1914, en el sentido de que queden sujetas al repeso to­
das las piezas de pan candeal sea cualquiera su'peso y for­
ma. restableciéndose al efecto la legalidad de las Ordenan­
zas municipales que regían con anterioridad a dicha lecha, 
y en cuanto a este punto se refiere.' . , i. i

Tercero. Que se publique un bando, haciendo saber al 
pueblo de Madrid los expresados acuerdos

Asimismo se acordó que a fin de que tenga efecto la 
reforma de las Ordenanzas municipales que se determina 
en la conclusión segunda de la moción, se dé a este extre­
mo la tramitación correspondiente con arreglo a lo preve­
nido en el art. 76 de la ley Municipal vigente y, por último 
V a propuesta de la Presidencia, se acordó la inmediata in­

tervención de las tahonas por el Ayuntamiento, para que 
toda la harina que por el Estado se facilite a los fabricantes 
de pan, se dedique en absoluto a la elaboración del candeal
de precio de tasa.  ̂ •

Ascencer a la plaza de Oficial segundo de Adminis­
tración con el haber anual de 4.000 pesetas y en vacante 
por jubilación de D. Francisco Carballo, al primero de los 
Oficiales terceros D. Felipe T rigo  Seco, y conceder el in­
greso como Auxiliar con 2 000 pesetas ;d primero de los as­
pirantes, iiúm- 48, D . Luis Díaz Pardeiro. ■

Sesión oeúfTiaria del día 12.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
D irigir telegrama al Alcalde de la ciudad de Jaén el 

día 17 del corriente en que ha de llevarse a cabo la coloca- 
efón de una lápida dedicada al glorioso cantor del Dos de 
Míiyo» Bernardo López Oarcíct, saludando íiiectuosaiTiente 
a aquella Corporación y adli¡riéndose al homenaje.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en ó de! actual, y dejarla a 
disposición dejos señores Concejales

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifica­

da para contratar el suministro de 32 pares de medias bo­
tas para los individuos de la Sección montada de la Guar­
dia municipal, en el precio tipo. , . ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. . i. ,.1

Interponer recurso contencioso administtativo ante ci 
Tribunal provincial, contra providencia gubernativa por 
la que resolviendo recurso de D. Pablo Emilio 
declara el derecho de los opositores en expectación de des­
tino a las vacantes que aun por conversión se otorgue a
otro pers»nal. , i i

Declarar subsistentes las reglas y acuerdos relativos 
al servicio de Pompas fúnebres que fueron adoptados por 
el Ayuntamiento y la Iimta municipal en 26 de inarzo y ¿t 
de mayo últimos para la libertad de industria del mismo y 
la modificación de la tarifa acordada.

Aprobar el presupuesto lormulado por la Dirección de 
Vías públicas para obras de urbanización en los distritos de 
Chamberí, Universidad, barriada de los Cuatro Cami­
nos V proceder a la  ejecución de las mismas, aplicándose 
el o-asto a que ascienden, de 98 099*35 pesetas, al concep­
to b74, cap. X, artículo único del vigente presupuesto, con 
una enmienda interesando que las cantidades destinadas a 
la calle de Jerónima Llórente, con el sobrante hasta com­
pletar las 100.000 pesetas consignadas para los Cuatro 
Caminos, sean aplicadas a calles de mayor urgencia

Conceder a D, Jacobo Schneider, una p a rc e la  de 
■terreno de 5 ‘50 metros de fachada por ocho de fondo de la 
calle principal, cuartel primero del Cementerio civil del 
Este equivalentes a 44 metros cuadrados, al precio de pese­
tas 75 cada uno, qúe hacen un_total de 3.300 pesetas.

Conceder licencia para construir la casa núm. 63 modei - 
no de la calle de Don Ramón de la Cruz, con arreglo a 
proyecto presentado y con la obligación de establecei el
ascensor que exigen las vigentes Ordenanzas. _ ,

Conceder licencia para alquilar la casa imm. del 
piuseo de la Casteliana, con vuelta a la del M.yqués de 
Villamejor, con la condición de corregir los detectes re­
lacionados con la habitabilidad de los sótanos y emplaza­
miento en los mismos de lavaderos y  tendederos, quedando 
en su consecuencia, autorizada la altura dada a la tinca 
por las vías a que tiene fachada, ■ _

Anunciar concurso por término de treinta días, con 
sujeción a los pliegos de condfciones facultativas y econó­
mico administrativas formados para la adquisiaón de dos 
camiones automóviles para ios servicios de Fontanería 
Alcantarillas del Interior y del Ensanche.

Aprobar el convenio celebrado para la liquidación y 
pasío de superficies ocupadas para la ronda de \ alencia j 
calles de Fray Luis de León. Sebastián Herrera y Palos
de Moguer. i

Aprobar las bases para la liquidación y pago ^  
parcela expropiada para vía pública en la calle de Kodri- 
guez San Pedro entre las de San Bernardo y Fuencarral.

Aprobar los .siguientes acuerdos, de conformidad con 
la proposición tomada en consideración en la sesión de 29
de octubre próximo pasado; i ■ i

Primero. Que se reitere a todas las dependencias la 
obligación que al Municipio compete de re.servar sus dp- 
tinos a los funcionarios que se incorporen a fitas, lo.s cuales 
.serán declarados excedentes y repuestos tan pronto como 
lo soliciten al terminar su compromiso; a cuyo efecto, st la 
vacante se fiubiere de proveer iiecpsanameiitc, se ad)ucli- 
cará con carácter interino y se consignará esta circunstan­
cia en las órdenes de nombramiento. Los Jefes de los sei -. 
vicios serán personalmente responsables del cumplimiento
estricto de este precepto ■ ■ i i

Secundo. Que las mujeres que .se bailen al servicio del 
Municipio, tendrán análogos derechos por causa de pi'd-xi- 
mo alumbramiento en la forma Jeterininacia en la le\ 
de 13 de marzo de 1900 y los beneficios que durante el pe­
ríodo de la bu tanda exija su estado de salud, a piicio del 
Facultativo municipal que correspondk.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, a avpr 
del apoderado de la viuda y heredera del contratista de las 
obras de ampliación y reforma del Grupo escolar del paseo 
de las Acacias, núm. 2, un crédito de 1.3o2 0o pe,setas, 
importe del aumento de obra en aquella reforma-

fi e
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Declarar libre de derechos la licencia concedida para la 
construcción de un edificio en la calle de Ríos Rosas, mi 
mero 12. -

Autorizar a D. Antonio García Pérez, para percibir 
en concepto de gratificación el haber que disfruta como 
Escribiente de Inspecciones sanitarias. ‘

_ Conceder licencia para construir un edificio en el solar 
iiúinero 2 de la calle del Cardenal Mendoza, con vuelta a 
la de Doña Berengueia, núm. 3.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
Frontón Salón Madrid, sito en la calle de Nicolás María 
Rivero, núm, 9,

Conceder al contratista de las obras de construcción del 
edificio municipal del distrito de ia Latina, una prórroga 
hasta fin de marzo próximo, para la completa lei'minación 
de aquéllas, .

Conceder a un Practicante segundo la prórroga hasta 
fin del pró.\imo mes de mayo, del plazo para la toma de po­
sesión en el cargo.

Conceder licencia para construir una casa en e! solar 
número 17 de la calle del General Alvarez de Castro.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
n^úmero 17 de la calle de Velázquez, con vuelta a la de 
Gurtubay.

Tomar en consideración y pasar a ia Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde la instalación 
de las bocas de riego que sean necesarias para dotar de este 
servicio las calles de Castellò y Príncipe de Vergara

Pasar a la Comisión respectiva una providencia det 
excelentísimo Sr. Gobernador c i v i l ,  participando que, 
vista la instancia de un funcionario del Ayuntamiento, 
pretendiendo se aclare la providencia gubernativa, fecha 
14 de julio último, por la que se estimó recurso de 
alzada contra acuerdos del Ayuntamiento por los que 
se nombró Escribiente temporero a D. José Candelas 
Cuevas en vacante por cese de D. Alfonso Alcalá Martin; 
sobre convocatoria de oposición, y sobre habilitación de los 
créditos necesarios para que los individuos aprobados en 
la oposición o examen a que el acuerdo anterior se.refiere, 
pasaran a desempeñar cargos de Auxiliares, ha acordad'> 
aclarar su citada providencia en el sentido de declarar 
que, sin perjuicio de cumplir lo en ella dispuesto respecto 
al preferente derecho délos opos i toies aprobados, el A  v un­
tamiento debe atemperarse a su reglamento y acuerdos 
firmes relacionados con la provisión de plazas de la Adm i­
nistración municipal, respetando los derechos que tales re­
glamento y acuerdos asignen a sn.s tuncionanos según 
los casos.

Pasar a la Junta de Primera enseñanza, otra provi­
dencia del Exemo Sr. Gobernador civil, por la que deses­
tima el recurso de alzarla in ter puesto, por varias Maes­
tras de sección de las Escuelas municipales, contra acuerdo 
de la Junta municipal de Primera enseñanza de ló de julio 
próximo pasíido, disponiendo que a las Maestras que ocu- 
oaban los números 8 al 2o de la propuesta formulada poi' el 
Tijbunal que juzgó su aptitud se les diera posesión con 
veinticuatro horas hábiles de diferencia, para que figuren 
en el escalafón por el orden en que aparecen colucadas en 
la referida propuesta.

Aprobar los p l i egos  de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar en 
pública subasta la ejecución de las obras comprendidas en 
el primer período de la reforma general del Teatro Espa­
ñol, y ampliar en 7.101T9 pesetas la consigimción señalada 
para esta atención en el próximo presupuesto, toda vez 
que la estimación de los nuevos aumentos que han tenido 
recientemente los jornales y materiales, hacen ascender 
el presupuesto de contrata a la cantid.id de 367‘ 101'19 pe­
setas, y la partida figurada sólo es de 360,000,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando que el Ayuntamiento 
aborde desde luego el estudio de la nuniicipalización direc­
ta del servicio de l^ompas fúnebres.

Sesión ordinaria del día 19, .

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinai ia y extra 
üidinai ia celebradas los días 12 y 13 del actual respectiva­
mente.

• • . • I

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones,en 13 dei actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del Fxemo. Sr. G o­
bernador civil, por la que desestima en todas sus partes el 
lecursode alzada interpuesto contra acuerdo sancionado 
por la junta municipal por el que se acordó la libertad de 
las industrias para el'servicio de Pompas fúnebres.

Quedar enterado deotra providenciadel Excmo’ Sr Go- 
bernadoi civil, que desestima en todas sus partes el recurso 
de alzada -interpuesto contra acuerdo del Avuntamiento 
que ordenó la demolición del teatro denomínad'o Gran Vía, 
confirmando el acuerdo apelado.-

Quedar enterado de otra providencia del Exemo.Sr. G o­
bernador civil, desestimando en todas sus partes, el recur­
so de alzada interpuesto contra e! acuerdo municipal que 
declaró caducada la concesión del solar donde se halla ins­
talado el llamado Teatro de la Gran Vía, confirmando el 
acuerdo apelado.

Pasar a lâ  Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de senten­
cia del Tribunal Supremo, por la que se declara que la 
jurisdicción Contensioso administrativa no es competente 
para conocer de la demanda deducida por el Ai'untamiento 
contra Real orden dei Ministerio de la Gobernación de 23 
de abril de 1917, en cuanto dispone se atenga el Municipio, 
por lo que se refiere al arbitrio por asistencia del servicio 
de Incendios a los siniestros, a lo dispuesto en Real orden 
de carácter general de 11 de octubre de 1915,

Quedar enterado de otra providencia del excelentí- 
simb Sr. Gobeimador civil por la que se autoriza al Ayun­
tamiento para llevar a término en la pavimentación de la 
calle de Alcalá, la construcción de una galería subterránea 
en el trozo comprendido desde la calle de Peligros a la 
plaza de Castelar, para alojar en ella los servicios de agua, 
gas, electricidad, etc., etc.j^cou arreglo al proyecto apro­
bado por el Municipio en 1/ de marzo del corriente año.

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, que, desestima el recurso de 
alzada interpueslu contra decreto de la A lcaldía ‘Presiden­
cia que ordenó que en el plazo de ocho días quedara libre 
el paso que de antiguo e.xistía en la prolongación de la calle 
de Jorge Juan, en el trozo que linda con el Asilo de ancia­
nos de San Luis, quitando el muro con que loba obstruido, 
confirmando, en consecuencia, el decreto apelado.

Quedar enterado de! balance de ingresos y pagos reali­
zados en el mes de octubre último en la Fábrica de Gas.

Aprobar el dictamen proponiendo se declare que las 
Empresas de espectáculos podrán concertar el pago de! 
recargo municipal sobre el timbre de espectáculos públi 
eos, a los mismos tipos y en las misaias condiciones que se 
contienen en los conciertos verificados actualmente con la 
Hacienda para el pago de! impuesto, o sea al tipo del 30 
por 100 del aforo, deduciendo un 15 por 100 por acomoda­
ción y servicios, procediendo en caso a la modificación en 
este sentido, del Apéndice 38 de! presupuesto vigente.

Ascender a Jefe de tercera clase de Administración, 
al número uno de los Oficiales primeros; a la que éste deja, 
con 5,000 pesetas anuales, al primero de los Oficiales segun­
dos; a la que por este ascenso se produce, con 4.000 pe­
setas, al número uno de los Oficiales terceros, y conceder 
el ingreso como Auxiliar, con la dotación de 2.000 pesetas 
anuales; en virtud de lo dispue.sto en la Base 7.“ del v igen­
te presupuesto y en armonía con el reglamento de Em­
pleados, al opositor núm. 50, en turno, toda vez que el nú­
mero 49, presento su renuncia en 9 de septiembre último, 
por haber ingre.sado en la Sección de Contabilidad,

Conceder con cargo al capitulo de Imprevistos del v i­
gente presupuesto, la cantidad de2 000 pesetas, como soco­
rro a favor de los hijos de los mineros de Riotinto residen* 
tes en Madrid.

Adoptar acuerdos para ei situado del monumento al 
glorioso e insigne músico Ruperto Chapí, en el Parque de 
Madrid, y que los gastos de las obras de cimentación 3- 
emplazamiento corran a cargo del presupuesto municip.al.

Solicitai del Exemo Sr. Gobernador civil la oportuna 
excepción de subasta, para adquirir por administración di­
versos artículos y géneros con destino a la confección de

;n :
Ij ,
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vestuario y reposídún de camas y ropas para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela 
albergue, bien por concurso, al que sirvan de base los pi r 
miti vos precios, o contratando directamente con los [abn- 
cantes, en vista de haber sido declaradas desiertas las dos 
siibastíis celebradas con dicho objeto. ~ • j

Aceptar el legado hecho a favor de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, como establecimiento en el 
üue se ha continuado el aiUigito Asilo de San Bernaidino, 
procedente de doña Dionisia Diez Eubio, que instituyó a 
este establecimiento en unión de! Píospital prhyincia! y 
Casa Hospicio, por herederos en la nuda propiedat^le su 
capital, consistente en 16,500 pesetas nominales en Deuda 
perpetua interior, depositadas en la Caja general de Depó­
sitos; designar ai Sr. Tesorero para hacerse cargo de ella, 
en unión del Sr. Depositario de la Exema. Diputación pro­
vincial , y conceder como lo ha hecho ésta, el 10 por 100 de 
premio ií íloñíi Viilentijiíi Alvarcíí, cotíio denunciciote d6 líi
expresada lierencia, i i j

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en el núin 18 de la calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir un pabellón en la plan­
ta de ático en la linca en construcción mlin. -23 de la caile
de las Delicias. ,

Conceder licencia para realizar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm 19 de l i  calle de las Virtudes 

Conceder liceiiciíi píim construir uu uiiiro de fachíidá. en 
la calle de Meléndez Valdés, luun, .6. en una longitud de 
8 ‘40 y escalera, sin perjuicio de lo que se resuelva en el 
expediente en que se tramita la expropiación.

Aprobar el reglamento para el persona! subalterno de 
las Escuelas municipales, según lo dispuesto en la Base o. 
de las aprobadas por el Excnio. Ayuntamiento en 14 de
marzo de 1919. ,

Autorizar al Escribiente del Negociado de Comproba­
ción, D. Rafael Vela del Castillo, para percibir en concepto 
de g'ratiiicación el sueldo que viene disfrutando. ^

Acreditar en lo sucesivo en concepto-de graliíicación 
el haber que disfruta el Médico de la Beneiicenda munici­
pal. 5 , Luis Santos Ascarza.

Autorizar al Auxiliar de Contabilidad, D. Leopoldo 
Ramón de Castro para percibir el sueldo en concepto de
gratificación. _ ., , ¡ o­

Abonar a un guardia municipal, la cantidad de /O pese­
tas, importe de la privación de veinte días de joi^nal que le 
fueron impuestos por la Alcaldía Presidencia por la comi­
sión de una falta, en vista de haberse dejado sin efecto por 
decreto de 16 de octubre último, debiendo satisfacerse la 
expresada cantidad con cargo al concepto 635 del vigente 
presupuesto

Que se suscriba al Exemo. Ayuntamiento como congre­
sista corporativo a! i l  Congreso Nacional dé Bomberos, j 
designar para que con carácter.oficia!, y como congresistas 
individuides, asistan a las deliberaciones, a! Arquitecto Jete 
del servicio y a un capataz elegido por sorteo entre los que 
riguran en el Cuerpo; un bombero de primera y otro de se­
gunda; V que el gasto que ocasione el cumpliiniento de 
los antenoriis acuerdos sea cargo al crédito que, corres­
ponda , , ■ j ,

Entablar la oportuna demanda contra el conductor del 
automóvil de la inatrieiila de Madrid núm- 3 603 por atro 
pello del carruaje de la jefatura del ramo de Arbolado para 
el abono de los daños causados y resarcimiento de los per­
juicios ocasionados, todo lo cual asciende a la suma de pe­
setas 470. , ,

Realizar inmediatamente por administración y con 
arreglo al presupuesto formulado por el Sr. .Arquitecto de 
la quinta sección, las obras de reparación necesarias en 
los cobertizos, del mercado de la. Cebada, cuyo importe de 
4 586 25 pesetas, será cargo al crédito de 20 000 pe.setas 
consignado en el cap VI, art. 6.", concepto 543 de! presu­
puesto vigente; debiendo solicitarse del Exemq Sr. G o­

. bernador civil, previamente, la oportuna excepción de su­
basta con arreglo a lo determinado en el Real decreto e 
instrucción de 25 de enero de 1905.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
venía de despojos en la calle del Novic ado, núm 5.

Conceder licencia, para la carbonería establecida en la

19 antiguo, 47 moderno de lacasa núm. iv anttí>-uo. 4/ moaerno ue la calle de Her- 
mosilia. , .

Ascender a la plaza de Veterinario Sanitario de pn 
mera clase, a D, José Cordero López, y conceder el ingre­
s ) como Veterinario Sanitario de segunda y con el liaber 
de 2.750 pesetas anuales, a D. José Yagüe de Miguel, que 
ocupa el primer lugar en et escalafón de los supernumera­
rios nombrados en 21 de junio de 1918.

Conceder dos año.s de excedencia al Médico numerario 
de la Beneficencia municipal D Santiago Ratera.

Anunciar concurso por término de un mes, a contar 
desde el signiente día de la inserción del anuncio eu el 
Boletín oficial de la provincia, par.i proveer una plaza de 
conductor de máquina automóvil del servido de Limpiezas, 
vacante por fallecimiento y aprobar las bases del concurso.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de aceras delante de 
la ñncá núm 54.de la calle de Hermosilla, con vuelta a la 
del General Pardiñas, siendo cargo su importe de 970‘08pe 
setas, al crédito de 50.00 ) pesetas consignado en e! cnpUu 
íulo IV , mt. 2 concepto 9.“ , zona 2.*̂ , del vigente pre­
supuesto del Ensanclie ^

Tomar eu consideración 3" pasar a las Comisiones res- 
.pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando la fonuación de bibliotecas en las de­
pendencias municipales. .

Otra, interesando se acuerde que los niñosy niñas ciegos 
de la clase de Mecanografía que examinados en la Escuela 
Central de Comercio obtuviesen el titulo de mecanogra- 
fistas o ti pistas y con el visto bueno del Profesor de la 
primera Escuela municipal de Sordomudos y de ciegos, de 
poder desempeñar la clase que se les confiase, sean nom 
brados Auxiliares en las diferentes Escuelas que dependen 
del Municipio y de la cla.se de Mecano.grafía, con el sueldo 
que el Concejo acuerde. ^

Otra, interesando se acuerde la mejora en los sueldo.s 
V jornales de los empleados 3' obreros del A 3mntamiento.
 ̂ Otra, interesando que con el adoquín que se levante de 
otras calles, 3' ciándole turno de preferencia, se pavimente 
la calle de Moratines, de.sde la de Embajadores hastji la 
entrada de la estación de Madrid Albóndiga, de la Com­
pañía del Norte. 1 í . ■

Otra, proponiendo la aprobación de reglas p.ira la fabri 
cación y venta del pan. .

Otra, interesando se acuerde que por los técnicos muni­
cipales se proceda a la formación del presupuesto necesario 
para prolongar la pavimentación de la calle del Ancora 
hasta la de Palos de Moguer, o cuando menos hasta la del 
General Lacy. . . .

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Daniel Torres Reventón, Jefe faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Aprobar una comunicación, suscripta por D, Luis de 
Om's. en la que como consecuencia de la inspección que ha 
girado al Campamento de mendigos establecido en el paseo 
de las Yeserías, somete al Ayuntamiento las conclusiones 
para la reorganización de dicho Campamento.  ̂  ̂ _

.Vulorizar al Sr, Arquitecto de Casas Consistoria­
les para ejecutar por administración las obras de conser­
vación del quiosco que con destino a la Banda municipal 
existe en la zona de recreos del Parque de Madrid, cuyo 
presupuesto, que asciende a 1 26Í1 pe.setas, será cargo al 
ejerció de 1921-22, a cuyo efecto se consignará dicha suma 
en el capitulo correspondiente de obras a realizar en edifi­
cios propiedad de la Villa, estimando este Ciaso exceptuado 
de tas formalidades de subasta por el Real decreto de 25 de 
enero de 1905, por no exceder |el gasto de 2.000 pesetas.

Aprobar una proposición, interesando el nombramiento 
de una Comisión compuesta por tres Concejales, con la 
misión de investigar cuantos antecedentes obren en el 
Ayunt.’im'icnto sobre la organización del campamento de 
las YVserías, y la inversión de los fondos destinados a su 
sostenimiento. , . , ,

Tomar én consideración y pasar a la Comisión 3,'* (1 o- 
licía urbana), otra, proposición interesando que el Ayunta­
miento de-Matlrid acuerde municipalizar tos servicios de 
producción de pan y de su distribución; que a la vez que 
adopta esta resolución, decida construir, comprar o arren-

.11
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dar—mejor lo prim ero-una o varias fábricas de harinas 
capaces de molturar el trigo que la población de IVIadrid 
necesita para fabricar el pan que consume, y que las fábri- 
Cĉ s de pan y harinas funcionen con entera independencia 
^m in istrativa del Municipio y bajo la dirección de un 
Oonsejq, integrado por Delegados de los técnicos—inge­
nieros industriales—de los obreros, del A  vuntamiento y  de 
los elementos sociales directamente interesados en la buena 
marcha de la municipalización.

Sesión extraordinaria del día 20.

Se dió cuenta de un dictamen en el que, estimando la 
Comisión de imprescindible necesidad resolver con urgen­
cia el interesante problema planteado sobre la tasa de di­
cho artículo, y  como consecuencia del estudio que ha reali­
zado de!̂  expresado asunto, eleva a la consideración del 
excelentísimo Ayuntamiento la siguiente propuesta:

Pi ¡mero. Que toda la harina de tasa, se invierta única y 
exclusivamente en la elaboración del pan candeal de tasa. 
Q Que con dicha harina^ en la proporción del
bO por lüO, se elaboren piezas de quilo y de medio quilo; y 
el ^  por 100 restante eu piezas de cuarto de quilo, y 

rercero. Que ios precios que se asignen a cada una de 
estas tres piezas, .sean de 66, 33 v  17 céntimos de peseta 
respectivamente. ' • ■

A  continuación se dió cuenta de una enmienda que de­
cía así:

Concejales que suscriben proponen la siguiente 
enmienda a los apartados segundo y tercero del dic­
tamen.

Con ia harina de tasa se elaborará eí 60 por 
too en piezas de quilo y de medio quilo, y el 40 por 100 
restante en piezas de 150 gramos.

_ 1 creerò. Que los predós asignados a cada clase de 
pie^s^ sean: de 60  ̂ 33 y 10 céntimos de peseta»

Fué aprobada en votación nominal, por votos contra 
nueve» .

En su virtud pasó a formar parte del dictamen. 
Seguidamente se dió cuenta de otra enmienda propo­

niendo que, en sustitución del dictamen, se acuerde;
i lim eio. Que no bastando los quince vagones diarios 

de harina que suministra el Ministerio de Fomento, para 
la tabi icación del pan candeal que consume Madrid, se 
ponga en conocimiento de dicho Ministerio la necesidad 
que existe de que amplíe su suministro de harina hasta diez 
y smte vagones diarios.

Segimdq. Que con ia harina que actualmente smninis- 
tia el Gobierno y la demás que facilite eu lo futuro hasta 
completai los 170.000 quilogramos que se requiere para 
la labiicación de pan candeal, se fabriquen única exclu­
sivamente piezas de un quilo, medio quilo y cuarto de quito, 
para venderlas al precio de 66, 33 y 17 céntimos, respecti­
vamente. ■

1 creerò Que todo el pan candeal que se fabrique se 
someta a repeso, sin consentir la fabricación de pan can­
deal de otros pesos.

Cuarto. La  prohibición consiguiente de la'fabricación 
del pan llamado de llama. lo cual no podrá reanudarse 
mientras el Ministerio de Fomento no suministre a precio 
de tasa las h.irinas necesarias para el total consumo de 
Madrid.
1 Éstos acuerdos no se reñeren al pan francés y

al de Viena, cu}'a fabricación y peso quedará libre como 
hasta ahora.

Fueron aprobadas todas las conclusiones de esta en­
mienda, excepto la segunda, que se sometió a votación 
noimnal, resultando desechada por 17 votos, contra 11,

En su virtud, pasó ia parte aprobada de la enmienda a 
iormar parte del dictamen.

Se dió cuenta de otra enmienda proponiendo se acuerde 
lo siguiente:

Las piezas de pan que se fabriquen con harina de tasa, 
llevarán nn sello que diga «Pan de tasa* sn peso.

Fué aprobada en votación ordinaria, pasando a formar 
parte del dictamen.

Acto seguido y también en votación ordinaria, quedó 
aprobado el dictamen de la Comisión, con las enmiendas 
que a él.se habían incorporado.

Sesión ordinaria del dia 26.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria ex­
traordinaria celebradas los días Í9 y 20 dei actual.

Quedar enterado de la lisia de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 20 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
^Sf^eLntísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que se autoriza a la So­
ciedad 'franvía del Este de Madrid para la instalación de 
una vía de enlace de las vías ascendente y descendente en 
la plaza de Manuel Becerra, observándose durante la cons­
ti Licción y explotación las prescripciones impuestas al otor­
ga r.se la concesión de i a linea del tranvía del Este de Ma­
drid.. '

Rectificar ef error material padecido en acuerdo muni­
cipal de 29 de octubre último, al consignar el nombre de! 
supernumerario en turno para ser nombrado Veterinario 
sanitario de segunda clase por excedencia concedida a 
don A ^ l fo  Ronca!, consignándose en el mismo el nombre 
de D Benito Filernón Calleja y  Arguello, en vez de don 
hniiliü Filemón García.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se consolide la sustitución provisional hasta ahora 
en los trabajos de formación de ¡a Estadística del trabajó 
que en horas extraordinarias realiza el Negociado de R e ­
formas Sociales por acuerdo de 14 de febrero de 1919, de 
don Leopoldo Hernández Agero, por el Empleado deí mis­
mo Negociado D. D iego Cruz, y que también tome parte 
en dichos ti abajos el Auxiliar administrativo últimamente 
nombrado 3' destinado a dicho Negociado D Miguel Mora; 
retribuyendo a uno y a otro por su labor en horas extraoi-: 
diñarías, con e! haber diario de 4‘50 pesetas, que es el que 
vienen percibiendo los demás Oficiales y Auxiliares del ex­
presado Negociado.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la adquisición de 112 pantalones y 200 guerreras 
de paño para los individuos dé la Guardia municipal, en 
los precios tipos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de octubre próximo pasado pou cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche

Quedar enterado de' haber trasladado sii residencia, 
varios vecinos.

.'‘\piobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de dkiembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder al Maestro jubilado de las Escuelas naciona­
les D. Mauricio Ríosalido 3' Ortega, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes para los casos de jubilación forzosa por 
edad, el haber pasivo de 6.400 pesetas anuaíes, equivalente 
al 80 por iOO de 8.000 pesetas, que le sirve de regulador.

Declarar, que al Maestro de las Escuelas nacionales 
don Miguel de Quintana, jubilado, le corresponde el haber 
pasivo de 4.000 pesetas anuales, 50 por 100 de 8 000, que 
ie sirve de regulador.

Declarar, que el haber que corresponde asignar al Ofi­
cial segundo de Contabilidad, jubilado, D Saturnino H e­
rrero Echevarría, es e! de 2 000 pesetas anuales, 50 por 100 
de! sueldo de 4,000, que le sirve de regulador.

Reconocer un crédito de 22'43 pesetas, por suministro 
de 46 placas para la numeración de carros de transporte y 
abonar dicha suma con cargo a la partida consignada en el 
concepto 635 del cap. IX , art. 6 ", del presupuesto en ejer­
cicio.

Conceder ai contratista del derribo de la casa núm. 19 
de la calle de la ConcepdQi Jerónima, una prórroga de 
cuarenta días para la terminación del expresado derribo.

No mostrarse parte en el sumario que in.stfuve él Juz­
gado de primera instancia del distrito de la iJatina por 
robo de la tubería de plomo de una fuente pública instala­
da eu el camino bajo de San Isidro, sin renunciar por ello 
a la indemnización que pudiera corresponder al Avunta- 
miento. '

Aprobar la inversión del crédito consignado en el vigen­
te presupuesto para la colocación de aceras de cemento en 
la calle de Antonio López, en la instalación de dicho servi-

ento de Madr'h
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cío en las calles de Príncipe, Peligros y VilUinneva; la 
aprobación de los presupuestos necesarios para tal refor­
ma, que importan 10 474T1 pesetas, e! de las aceras de la 
calle del Príncipe; 3.6M'22 pesetas, el de las de Peligros; 
y IL23P10 pesetas el de las de la calle de Villamieva; y 
que el pago de estas obras, que suman líS.SlOMS pesetas, 
se realice con el crédito de 26 125 pesetas, qne figura con­
signado en el cap, X , artículo único, concepto 677 del pre 
supuesto en ejercicio; que con el material aprovechable que 
se alce de las citadas calles,'se instalen [os pasos y aceras 
mús indispensables en la calle de Antonio López, vencien­
do para ello, las dificultades que sea posible vencer; y que 
se dé a este expediente la tramitación que detenninan las 
disposiciones legales.

Conceder licencia para construir dos casasen el antiguo 
Gran Tea tío, .sito en la calle del Marqués de la Ensenada

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número, de la calle particular del Primero de Mayo, 
Extrarradio ■

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Zamora, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular de Repullés y Vargas, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa eii el nume 
ro 227 de la calle'le Ira A , del barrio obrero del paseo de 
Extremadura, Extrarradio, _

Conceder lícéucia para construir una casa en el uúin. 25 
de la calle de Doña Blanca, Exti arradio.

Conceder licencia para construir unii casa en el nú­
mero 18 de la calle particular de jacinto Benavente, Extra­
rradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 20 de la calle de Juan de la Hoz, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 10 de la calle de Bocángel, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en d  fondo 
del callejón de la Concepción [erónima.

Anunciar nueva subasta para contratar el suministro 
de paja y cebada con destino al ganado del servicio de 
Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones que 
ban servido para las dos celebradas y declaradas desiertas, 
con la sola vai lación de elevar el precio de los 100 quilos 
de cebada a 50 pesetas, subsistiendo el plazo de un año y 
elevandSel importe calculado a 200.000 peseta.s.

Aprobar la distribución de foncbis para ei pi'ó.ximo mes 
de diciembre por cuenta del presupuesto dei Ensanche,

Conceder licencia para construir un edificio en la calle 
de Vclázquez, esquina a la de Hermosiila.

Conceder livcucia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de Fernando el Católico, núm. 12, con 
vuelta a la de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para construir una casa en el núm 50 
de la calle de Hei mosilla.

Conceder licencia p.ara verificar obras de refoí ma y 
ampliación en la casa núm. 8 de la calle de Abascal.

Denegar la licencia solicitada para alquilar la casa nú­
mero 28 de la calle de García de Paredes, mienti as no se 
ponga la finca en las condiciones que prescriben las Orde 
naiizas municipales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico ad minisi rati va.s para conlratai. previa subasta que 
se aiumciar.'í al efecto, el suministro de cal, yeso y cemento 
p.'ira los servicios municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, basta 31 de marzo de 1923.

Aprobar los pliegos de condiciones facult'iLivas y eco­
nómico administrativas y anunci.ar sub.ista con arreglo 
a ellos, para contratar basta 31 de mai-.zo de 1923, el su­
ministro de ladrillos, tejas v baldosas para las vibras mu­
nicipales, tanto del Interior como del Ensanche y Extra­
rradio.'"

Aprobar lo.s pliegos de condiciom-s facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratáis previa 
subasta que se anunciara al efecto, el suministro de efectos 
de espartería para las obras municipales, tanto del Interior 
como del Ensanche j- E.xtrarradio,

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico aüininístrativas, formulados 
al efecto, para contratar la adquisición de un jnego de dos

ruedas traseras con llantas desmontables para el cilindro 
compresor de 15 toneladas del Ensanche.

Aprobar la aperura legal de la calle de Manuel Corti­
na y aceptar la propuesta deD , Vicente Torres Llórente, 
dueño de un solar con tachada a la calle de Manuel Corti­
na, interesando se declaren exentas de derechos la alinea 
don oficial del aludido terreno, la licencia de construcción 
de un muro de cerramiento y las obras de derribo necesa­
rias de unos cobertizos, que ocupan parte de la vía pública, 
a cambio de ceder gratuitamente la totalidad del terreno 
iiece.sario para la calle . _

A bo na r  en concepto de gratificación el haber de 
2.000 pesetas que disíruta el aspirante a Auxiliar del esca­
lafón administrativo del Ensanche D. Manuel Rosón y 
A y uso, con efectividad desde l de abril próximo pasado. 

Reconocer y abonar en concepto de gratificación el 
haber de 3.000 pesetas asignado al caigo de Oficial tercero 
de! Ensanche que disfruta D; Joaquín del Campo Riña y con 
efectividad de primero de abril último.

Conceder a doña María del Carmen Gutiérrez Martín, 
la excedencia en él cargo de Maestra de sección de E s­
cuetas municipales. . . .

Expedir el correspondiente título administrativo de 
Maestra de sección de Escuela municipal (categoría de 
entrada), vacante por excedencia de doña María del Car­
Carmen Gutiérrez Martín, y con el haber de 2.500 pese­
tas anuales, a favor de doña Luisa Nieto Cobos.

Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Presiden­
cia en atención a la anormalidad ocasionada por la ,'ictual 
huelga de obreros panaderos, para que realíce las gestio­
nes'necesarias y utilice los recursos del presupuesto, con 
el fin de asegurar el abastecimiento de pan en esta Corte.

JU N T A  M U N IC IP A L  -
Sesión ordinaria del día 10

■ Se apj-obó el acta de la .sesión anterior celebrada el 
día 21 de octubre último.

Sancionai los acuerdos siguientes: .
Uno, asignando al subconserje de Casas Consistoria 

les, jubilado, el haber pasivo de 3 000 pesetas anuales, 
SO por 100 de 3.750, último sueldo que ha disfrutado y le 
sirve de regulador.

- Otro, aprobatorio de tos pliegos de condiciones y del 
cuadro de los precios’ tipos modificados para anu'nciar nue­
vamente la subasta del suministro de piedra partida para 
el servicio de Fontanería .Alcantarillas del Interior y del 
Ensanche, desde el día en que se dé cuenta a la Dirección 
de Fontanería de que se ha firmado la correspondiente es­
critura, hasta 31 de marzo de 1922.

Otro, autorizando a! listero de la 2.‘" zona del ramo de 
Limpiezas, D. Eloy Macías, para percibir el sueldo en con­
cepto de gratificación.

Otro, asignando al Oficial segundo de Administración, 
D. Francisco Garba lio, jubilado en 24 de septiembre últi­
mo, el haber pasivo anual de 2.000 péselas, 50 por 100 del 
sueldo de 4.000 pesetas, último que ha disfrutado en activo 
y le sirve de regulador.
' Otro, disponiendo c! anuncio de nueva subasta para 
contratfir la construcción del edificio destinado a Casa de 
.Socorro del dí.strito del Congreso, con el aumento del 
47 por 100 en cada uno de los precios unitarios que figuran 
en el cuadro de precios de 27 de noviembre de 1919, abo- 
míndose el importe total del presupuésto, que serñ de pese­
tas 598 023'6T cu la foi ma siguiente: 126.683'55 pesetas 
con cargo a! crédito de igual suma consignado especial­
mente para estas obras, en el cap X  de! presupuesto vigen­
te, y  las restantes 471.340*08 pesetas, con cargo a los pre­
supuestos de los años 1921 22 y 1922-23; consignándose al 
efecto los oportunos créditos, por la mitad de dicha suma, 
.en cada uno de dichos presupiieslos. ^

Se dió cuenta del acuerdo del Exemo Ayuntamiento 
aprobatorio del proyecto de empréstito de 90.000.000 de 
pesetas para ejecutar un plan de obras y mejoras en la 
población, aplicando la décima sobi e las contribuciones de 
Urbana, Industria y Comercio que autoriza la ley de Presu­
puestos de 20 de aiiril de 1920; de las Bases para la reali-

] m ie d e
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zación del cuadro de amortización; de las Bases para la 
formación del convenio con ci servicio de Tesorería í- para 
la negociación de los títulos del empréstito; de las Bases 
generales para la liquidación de las Obligaciones del Em­
préstito de IS68, y del presupuesto eTitraordinario

Fué tomada en consideración la totalidad, en votación 
nominal por 40 votos contra 13

Seguidamente se procedió a deliberar separadamente 
acerca de las conclusiones del acuerdo, de las Bases gene­
rales para la emisión dei Empréstito, del cuadro de amor­
tización; de las Bases ptira la formación del convenio con 
el servicio de Tesorería y p;ira la negociación de ios títulos 
del empréstito; de las Bases generales para la liquidación 
de las Obligaciones del . Enipi'éstito de 1868. y del prcsn- 
puesto extraordinario, y en votación ordinaria fueron apro­
badas, ■

Con lo cual quedó sancionado en su totalidad el acuerdo 
del Excmo. Avnntamiento.

Sasión del dia 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior Celebrada el 
día 10 del corriente.

Interponer recurso ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación contra una providencia del Excmo Sr Go­
bernador civil, resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por varios funcionarios técnicos del Ayuntamiento, contra 
acLiei dode la Junta mnnicip;i], por el que ,se rebajó en 500 
pesetas el haber de cada uno de aquéllos, en el sentido de 
que procede estimar el recor.so, revocar los acuerdos de 16 
de marzo a que ,se reliere y declarar válido subsistente el 
adoptado por el Ayuntámieuto en 27 de febrero anterior.

Fué sancionado, en votación nominal por I I  votos con­
tra 10, el acuerdo del E.xcmo. Ayuntamiento, autorizando 
a D. Manuel^ Ponce de I.eón, para percibir en concepto 
de gratilieación el sueldo que tiene asignado como Auxiliar 
de la Sección de Contabilidad, de conformidad con lo pre­
cepillado en la Base .5 de las complementarias del presu­
puesto vigente. _ _

Fueron sancionados ios siguientes a eneldos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, disponiendo él abono de la dotación correspondien­
te aj cargo de Secretario al funcionario de !a Junta técnica 
de Salubridad e Higiene que le viene desempeñando, por 
el tiempo que estuvo sepai ado de! cargo y no le ha sido sa­
tisfecho, y que, previa liquidación que practique la Conta­
duría, .se consigne la cantidad a que ascienda el importe 
de dichos haberes como crédito reconocido en el presupues­
to que se forme para el año próximo, computándose tam­
bién ese periodo de tiempo para ios efectos de su antigüe­
dad y jubilación.

Otro, disponiendo que en el presupuesto próximo se 
doten con el sueldo de 10.000 pesetas cada una las plazas 
de Inspectores de las Escuelas de Madrid que desempeñan 
doña Matilde García del Real y D. José Portilla, iiiciuyen- 
do en el ejercicio venidero, la diferencia a partir de la fe­
cha de este acuerdo, eutre el sueldo de 7 000 pesetas, que 
actualmente disfrutan, y  el de 10 000 pe.setas interesado 
en dicha Reai orden

Otro, asigna litio al Jefe de Negociado de tercera clase 
D Eduardo i .lauder Burges, jubilado, el haber pasivo de 
■4 800 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de 6 000, 
qae por ser el máximo disíruladn en activo, le sirve de 
regulador, con arreglo a las disposicione.s vigentes en la 
materia

Otro, concediendo a doña María Lui.sa López, \ inda 
del de.sinfcctor que fué del T.aboratot io municipal D Rt-gi- 
110 Peral, un socorro de gracia, por una sola vez, de pe 
setas 500, C' n caigo al cap. IX , art, 4.“ del vigente pre- 
snpiie.sto ■

Otro, modilicando el concepto 165 del actual presupues­
to, en ei sentido de aumentar los jornales a los operarios 
del Matadero de.cerdos y disponiiaido que a la cantidad 
de 15 300 ,50 pesetas, que importa .se apliquen las 2,300',50, 
obtenidas hasta la fecha de economías en este perso 
nal, con motivo de enfermedades, licencias, efe., y las 
que en lo sucesivo puedan obtenerse por los mismos con 
ceptos; destinándose también a dichos fines las 2 S,55’23

pesetas, consignadas en el concepto 686 del cap. X , ar­
tículo único, del vigente presupuesto

Otro, aprobatorio de un suplemento de crédito al ca­
pítulo fV , art. 3 “ del_vigente presupuesto del Ensanche 
por la cantidad de 2,00/'50 pesetas, en Indebida proporción 
por zonas, que se aplicará a duíár-coii el jornal de 4‘3U 
y 4‘25 pesetas diarias, a partir de ! de abril del corriente 
año, a los ocho ayudantes y .seis peones de mano que figu­
ran en el personal fijo de Fontanería .'Mcantarillas, con d 
fin de acomodar su retribución a ia que disfrutan los de 
igual da,se del Interior.

Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en e! 
próximo presupuesto, a favor de la viuda y heredera del 
contratista délas obras de ampliación y reform.'i del Grupo 
e.scobtr del paseo de las Abacias, núm. 2, iiu crédito de 
I ,352 05 pesetas, importe del aumento de obra realizada en 
aquella refortna. ,

Otro, declarando libre de derechos la licencia concedi­
da para la conslrticción de un edificio en la calle de Ríos 
Rosas, 1UÌI11 12

Otro, auloi izando a D. Antmiio G.arcía Ih-rcz, para per­
cibir en- concepto de gratificación el haber que disfruta 
como Escribiente de las Inspecciones sanitarias.

Otro, dejando sin efecto el acuerdo de 30 de julio ú1í¡ 
ino, relacionado con la urbanización de la calle de Méndez 
Alvaro, desde la portillera al paseo de Ronda, y disponien­
do se acepten las proposiciones forimil.adas por la Sociedad 
Indu.strias Electromecánicas, contratista de pavimentos 
con pórfido díabásico, con arreglo al presupuesto formula­
do que asciende a 237.í75‘b0 pesetas, que serán satisfechas 
con cargo ni primer presupuesto extraordiuarío o suple­
mento de créditos al vigente que se fórme dél Ens.anche, 
y en la proporción que ios recursos de la 3  ̂ zona lo con­
sientan en presupuestos sucesivos; debiendo entenderse 
reconocidos por el Ayuntamiento como obligaciones de 
inexcusable pago, los créditos résullantes de las liquidacio­
nes mensuales de obra desde el mes siguiente al de su fecha, 
mediante ed vasto bueno de la y\1caldía Presidencia.

Madrid, 4 de diciembre de 1920.—Hi Secretario, F uan- 
cisdo R u .xno .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O  .

H.ago s.vber: Que por Real decreto de 29 de octubre 
último, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu­
lo I.” de la ley de 15 de mayo del corriente año, se dispone 
que el d ía31 del presente messe verifique la formación de! 
Censo general de población de España.

A tal propósito, desde el día 24 se dará comienzo en 
esta Corte, por funcionarios municipales y guardias de 
Policía urbana, al reptirto a domicilio de las hojas censales, 
las que serán recogidas en los primeros cinco días del pró­
ximo mes de enero. , .

■ bunguna persona, sin excepción de clase, fueio o cate­
goría, puede excusarse de recibirlas ni de devolverlas 
cuijiplintentadas, sopeña de incuiTir en respon.sabilidad 
exigible con ;irreg1o al Código penal, como igual mente a 
los que en la redacción de las in.scripcinnes fiiltaren a la 
verdad, oiailtándola, alterándola oeomeliendo inexnclitu- 
tles maliciosas, y asimismo los agmtc.s ropai Lideres que 
dejen de enlregar o recoger las hojas de queso les haya 
hecho cargo. Para este efecto, la .Alcaldí.i mcarece al 
vecindario que si por cualquier cansa no recibiese la hoja 
censtil.oiio le fuero recogida dentio délos plazos señalados, 
lo hag:i así cunsiar en el Negociado de Estadística de la 
Eecretan'a del E.xcmo. .Ayiiniamit nto, plaza de la Vilfit, 
número 4.

E! buen sentido del vecindario, y la srgaridad deque 
reconociendo ta import a nciti de la opéración estadística que 
se \a a vei ilicar, habni de dar toda clase de facil dttcies 
para la obtención de un sa lisia dorio  éxito, excusan a la 
Alcaldía de recomendar a los habitantes de la capital ia 
inas escrupulosa exactitud en los datos que kt hoja cen.sal 
interesa.

• 10 Madrid
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Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, in­
sertándose a continuación las disposiciones legales perti­
nentes al caso, _

Madrid, 22 de diciembre de 1920,—El Alcalde Presi­
dente, E l C o n d e  d e  L i m p i a s .

INSTRUCCIÓN a p r o b a d a  POR REAL DECRETO DE 29 DE 
OCTUBRE DE 1920, PARA LLE V A R  ,A EFECTO EL CENSO 

GENERAL DE L.A POBLACIÓN DE ESPAÑA

Art. 54. Ninguna per sona, sea cual fuere su clase, con­
dición, fuero o categoría, puede excusarse de recibir la 
cédula de iascripción censal que le sea presentada por los 
agentes O delegados de las Juntas, ni de devolverla cumpli­

mentada a los mismos. Los que así no lo hicieren, incurri­
rán en las penas siguientes:

aj Serán castigados con las penas de arresto mayor y  
multa de 125 a 1.250 pesetas, conforme a lo prevenido en 
el art, 265 del Código penal, los que desobedecieren g ra ­
vemente a la Autoridad, negándose a llenar o devolver en 
la forma prevenida, las cédulas de inscripción, o indujeren 
o cooperasen a igual desobediencia por parte de otros.

1>J Serán castigados como reos de faltas, con sujeción a 
tas lej-es, los que no dejaren en casa persona autorizada 
para devolver la cédula de inscripción y la entregaren a 
la Autoridad en el plazo señalado, y los que en la redac­
ción de las mismas cédulas fallaren a la verdad, alterándola 
o cometiendo cualquier inexactitud maliciosa.

COIMISIONES

Lista lie asntUos pem/ienies lie ¡iespaeho de las Coinisiones en ¡S  del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA

que pHsú al despacho 
de la Comisión.

COMISIÓN 2.‘-—Hacienda. *

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
pública.......................................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en ei Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en 1917................. ................. ,

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qiiesa.da y D. Eduardo Aldeatitieva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas...................

Expediente instruido al industrial D, José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin e! reco­
nocimiento sanitario............ .................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales...........................................................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Jaclusa........... ..............................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares..............................

Exención de) arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
deBocángel................................................  ................. ...

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados a! abaratamiento de los alqui­
leres ................................................................................... .......

Oficio de la Contaduría respecto a ia necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gasto.s e ingresos............

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ................................. ■
Arriendo de ¡os viveros de la Villa.......................... . . ...........
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares.................................
Instancia de! Médico D, Nicolás M. Cirujas, solicitando percibir

el haber en concepto de gratificación........................................
Devolución de 70,1!íí8 pesetas de la fianza constituida por el ex­

arrendatario de Consumos D. Manuel Rebollo, por haberse re­
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras , 

Instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco de ia
Puente, interesando mejora de sueldo..................................

Instancia de ¡os obreros del taller de Limpiezas, interesando me­
jora de sueldo.......................................................................

Instancia de los mayorales de! servicio de Limpiezas, solicitando
se les incluya en plantilla............... ...........................

Modificación del reglamento de la Guardia municipal_____ __

COMISIÓN 3,"—A’o/fcin urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...........................

22 enero 1918.

20 marzo 1920. 

19 abril.

2 mayo.

19 abril.

25 mayo.

26 mayo.

26 mayo.

'28 mayo.

27 mayo

16 junio.

19 junio,
18 junio,

8 agosto.

19 septiembre.

19 septiembre,

24 octubre,

23 octubre,

9 noviembre. 
¡4 noviembre.

7 mayo U)I8.

TRAMITE

acordado por la Coiiiiaión.

Sr, Fernández Cancela,
*

Sr. Montes Joveilar,

Sr. Serrón,

Sr. Alvarez Arranz.

Sr, García Cernuda.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera.

Sr, Serrano Jover,

Sr. Palomero.

Sres. G. Cernuda y Palo­
mero.

Sr. García Cortés.

Sres. Montes Joveliar, 
Camacbo y Calzado.
Sr, García Cortés.

Sr. Fernández Cancela.

Sr. García Cortés.

Sr. Serrano Jover,

. Sr. Noguera.

Sres. Saborit yRuimmite.

Sres. Saborit y Riiimonte.

Sres, Saborit y Riiimonte. 
Sr. Montes Joveilar.

Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo.

FECHA 

del rnJ follín.

24 enero 1918

8 abril 1920.

22 abril.

6 mayo.

22 abril.

31 mai'O,

3! mayo.

31 mayo

31 mayo.

31 mayo

24 junio.
24 junio.
'24 junio.

12 1agosto.

23 septiembre,

30 septiembre.

28 octubre.

28 octubre.

11 noviembre, 
IS noviembre.

7 muyo 1918.
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A S U N 'fO S  P E N I T E N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA
en ■

gite pasó al despacho 
de la Comisión.

Instancia ilel cúntratista del servido de arcos voltaicos en las 
colinimas de los tranvías, solicitando atimeiito en la consig­
nación....................................... .............................................

instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar im gniñoi en
el embarcadero del Retiro. .........................................

Instancia de los dueños de inieverias, contra la conservación de
iiiievos en las cámaras frigoríficas,........................... .........

instancia de la Sociedad anóiiiina de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

COM ISIO N A ‘ — rom en tn .

Proyecto de reorgatrización del servicio de Edificaciones.

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal inspector de Fontanería............................................

Moción relativa al empiazamiento de la nueva plaza de toros mo­
numental .............................. ......................... ........................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del .Extrarradio..........

Prolongación de las ¡ineas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados j; Mataderos............... . - ........................ ....... . ■ ■ ■

Proposición para que se exceptúen de dereclios de licencia las
nuevas construcciones............................................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada........................... ..............................................................

COMISIÓN Heneticencia n So iiù liu l.
Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras

procedentes de la via pública....... . - ............ - .................. ,
Provisión de la sexta sección farmacéutica dd distrito de ia Uni­

versidad....... '. ..........................................................................
Moción de mi Sr. Concejal, para crear un liospital imiiticipal y 

adquirir dos automóviles partt el traslado de eiifenims . . . • 
Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­

damiento de otro local..........................................................; ■ ■
Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 

de ios parques, de Limpiezas....................................................

28 mayo 1918. 

6 mayo 1919.

17 junio.

6 abril 1920.

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada....................................................................

Base 18 del presupuesto, . . .  ............. ........................................
Proposición dej Sr. I'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
estabiecido.s con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en ei Matadero y otros particulares, rela-
cionadoscoii la carestía de la carne......................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las lioy
existentes. . ....... ................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos .............................................................. .. ..............

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre de! material de Incendios y otros particulares
del servicio................................... .......... .............................

Instancia de D., Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve ¡aniones intervenidos........... ; ...........................

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Oeste........... ............................. ; -----

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan. — .........................................................................

instancia de los Sres. D. Ignacio Mayor y D. Ricardo García, so­
licitando licencia para apertura de cbamarilerfa en ei núm, 15 
del paseo de las Acacias y 84 de la calle de Bravo Murillo, 
respectivamente.....................................................................

6 abril. 
20 abrí!.

20 abril 

5 mayo.

14 mayo. 

25 mayo.

25 mayo. 

20 julio.

5 octubre. 

Id diciembre.

15 diciembre.

Proposición para la construcción de nn mercado en la plaza 
de Lavapiés, d febrero 1917.

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................................

Licencia de alquilar una casa en la cabe de Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles........................
Acuerdos de !a Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con ios hundimientos de edificios en construcción.

■24 marzo, 
10 agosto.

marzo 1918. 

1 abril ¡920 

10 junio.

Oficio del Sr, Director del Laboratorio, interesando un automó­
vil para recorrer la cuenca del Lozoya.....................................

18 jimio 

23 junio. 

3! jimio,

Ó junio. 

27 octubre.

1 diciembre.

17 marzo 1920. 

7 noviembre 1919. 

20 febrero 1920. 

2v3 febrero.

22 marzo.

TIÍAMÍTE

acDfdHdo por la Comisiiin

Sr, G. Cerniida, 

Sr. G. Cenuida. 

Sr. G, Ceniiida.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza. 
Sr. Maura.

Sr, Cordero. 

Sres, Fraile y Plaza.

Sres. Enciso y Plaza. 

Sr. Cordero.

Sr. Maura.

Sr, Baeza,

Sr. López Baeza. 

Sres. Cordero y Enciso.

Sr. Martín.

Sres. M. Arias, Leyiín 
y Corona.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

Sr, Arribas.

Sres. Aspróii y Ara- 
qnistain.

Sres. García Revenga y 
Sánchez Bay ton.

Sr. Tato.

Sr. García Revenga. 

Sr. López Baeza. 

Sr. Lóp^z Baeza. 

Sres. Silva y Baeza. 

Sres, Nicoli y Fraile.

Sr. Concejal Inspector.

* ,

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Serrano Jover.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. ingeniero Industrial.

A y u n t a m i e n t o  d .  ' o ñ

166/

FECHA 

eleI m ism o.

28 mayo 1018 

6 mayo 1919, 

17 junio.

8 abril 1920,

9 abril. 
24 abril.

24 abril.

5 mayo.

11 mayo, 

29 mayo.

29 mayo,

20 julio.

13 octubre. 

15 diciembre.

15 diciembre.

8 febrero ¡917.

12 abril. 
23 agosto.

14 mayo 1918,

OTt,-

A

CCI

■ 'I

16 junio 1920. t. -
'- • ’-AA'

23 jimio.
• -■ •

- ■ 
" '-'i'/

28 junio.

1 septiembre.
 ̂ "11 septiembre.

27 octubre. ■

1 diciembre.

, -"ÎB

m
'nS

24 abril 1920'.
■ ; l ¡

24 abril.

24 abril.

>} . ' •M '
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A S U N T O S  p e n d i e n t e s ’ DE D E SPA C H O

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión...........
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de

Socorro del distrito de Palacio..............................................
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la institución municipal de Pue­
ricultura......................................... ........  .........................

Expediente relativo a ía anulación de los concursos pendientes 
para proveer las consultas de especialidades (enfermedades
mentales, de la vista, corazón y pulmónj................................

Concurso para la provisión de una plaza de Inspector de Policía
sanitaria........................ ................................................  ,.,

Expediente relativo a la fundación Qoyeneche...........
Oficio de la Inspección, proponiendo ascensos reglamentarios por

jubilación de un Jefe facultativo...........  ..................... ........
Oficio de la Inspección, proponiendo la celebración de concurso 

para proveer la Jefatura farmacéutica riel distrito del Centro. 
Oficio de la Inspección, proponiendo la celebración de concurso 

para proveer la sección segunda farmacéutica del distrito de la
Universidad......... ....................... ........... ............; ............

Oficio de la inspección, proponiendo el ascenso a Médico tercero
riel supernumerario que ocupa el intm 3 en su escala............

Oficio proponiendo el reingreso de iin Médico segundo excedente, 
instancia de un Médico primero excedente, solicitando reingreso. 
Instancia de un Médico supernumerario excedente, solicitando

reingreso........ . ....................  ......................................
Instancia de un Médico numerario excedente, solicitando prórroga. 
Oficio del Director de Seroterapia, dando cuenta del nombramien­

to de Conserje interino............................................  ........
Oficio de la Inspección proponiendo la separación de algunos Mé­

dicos excedentes, que no lian solicitado prórroga...................
Instancia de Médicos de la Beneficencia municipal, solicitando

mejoras.......................... .....................................................
Expediente de concurso para la adquisición de automóviles satii-

tarios........... ................ ........................................................
Expediente de subasta para adquisición de camisetas y calcetines, 

para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma.................................... ........................ ......................

Expediente relativo al abono de factura por suministro de leche a
la Puericultura......................................................................

Expedienté relativo al derribo del Cementerio de San Martin ,.

COMISIÓN 6,‘—Ensanche.

Expediente de expropiación de parcelas para vía pubüca en la
calle de San Bernardo y la de Moratlnes.......... .......................

Relación de pleitos civiles y contenciosos pendientes de trami­
tación ................................................................................ ......

Expediente de licencia para construir un hotel en la calle de Ríos
Rosas, con vuelta a la de Ponzano............................................

Expediente de licencia para construir una casa en eí solar ndni. !4
de la calle de Alvarez de Castro...............................................

Expediente de licencia para construir una casa en ua solar de la
calle de García de Paredes. ............. .....................................

Expediente de licencia para construir un pabellón en la calle del
Príncipe de Vergara............................................... ; .................

Expediente de licencia para construir otro pabellón en el hotel nú­
mero 13 de la calle del Príncipe de Vergara.............................

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el interior
de un solar de la calle de Sánchez Barcáiztegui........................

Expediente de licencia para construir un pabellón en el solar nú­
mero 22 de la calle de Méndez A lvaro....................................

Expediente de licencia para ampliar mi pabellón interior en el nú­
mero 53 de la calle de Zurbano. ...............................................

Expediente de licencia para construir mi muro de cerramiento de
un terreno situado en la calle de Vallehermoso.........................

Expediente de licencia para verificar mía reforma en el hotel uú-
 ̂mero 3 de la calle de las Naciones.......... ...............................

Expediente de licencia para construir mi garage en el solar núme­
ro 44 de calle de Zurbano ..... ...........................................  . . .

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el núm, 10
de la calle de las Peñuelas........................ ...............................

Expediente de licencia para alquilar mi pabellón situado en la finca
número 15 del paseo dei Genera! Martínez Campos.................

Expediente de tira de cuerdas de un solar situado en la calle de
San Bernardo, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro..........

Presupuesto para establecer una acera frente a la finca números 8
y 10 de la calle de Lisboa................... .....................................

Pliego de condiciones para subastar el suministro de efectos de 
ferretería para el Interior, Ensanche y Extrarradio ..................

FECHA
eti

que pasó at despacho 
de la Comisión.

■ TRÁMITE 

acordado por la Comisión,
FECHA 

del nii smo.

» Sobre la mesa. »

» Sr, Concejal inspector. 22 agosto 1920

5 agosto 3920. » -

Sobre la mesa.

23' septiembre 1920. Sr. Onis.
5- »

»

>5 >>

»

» »
»

y,

24 noviembre 1920. Sr. Concejal Inspector. y>
24 noviembre. Sr. Concejal Inspector.

. »

> »

1 diciembre 1920. » ■ ' y

2 diciembre. » »

25 noviembre. Sobre ¡a mesa »
3! enero 1918, Sr, Fernández Cancela, 9 febrero 1918

9 diciembre 1920. Nueva entrada. Ti

15 diciembre Nueva entrada.

16 diciembre. Nueva entrada. y>

1 diciembre. Nueva entrada. y

9 diciembre. Nueva entrada. »

13 diciembre. Nueva entrada. y)

16 diciembre. Nueva entrada. y

16 diciembre. Nueva entrada. y>

II diciembre. Nueva entrada. .

10 diciembre. Nueva entrada. ' »

11 diciembre. .Nueva entrada.

10 diciembre. Nueva entrada.

,7 diciembre. Nueva entrada

17 diciembre. Nueva entrada. ■ ''

11 diciembre. Nueva entrada.

11 diciembre. Nueva entrada. »

11 diciembre. Nueva entiada. ■>

18 diciembre. Nueva entrada. A
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
(l^elebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar ef suministro de 80 iiiiifor* 
mes con destino a los guardas de los Parques de Madrid y del 
Oeste, el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de 10 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones a que hace referencia el Boletín o^c/u/de la provincia 
del día U de noviembre líítimo.

Los correspondientes pliegos se lia i la ti de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate,

"En su consecuencia, se celebrará dicha subasta el día 15 de 
enero de 1921, a las doce, en la sala de remates déla primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o dequien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su coiiociiniento.
Madrid, 20 de diciembre Ue 1920 —El Secretario, Francisco 

Ruano. ' .

Celebrada y declarada desierta por falta de iicitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de piedra la­
brada para los servidos de Fontanería Alcantarillas, el exceleutí- 
iítmo Sr. Alcalde, por su decreto de 18 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condicione.s 
a que hace referencia el Boletín oficial áe la provincia del día 16 
de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretai ia, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
17 de enero de 1921, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o de quien al efecto delegue. '

Lo que se anuncia al público para su cotiocimieiito.
Madrid, 20 de diciembre de 1920.- El Secretario, Francisco 

Ruano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DtA
de 1h subasta

Dicbre. .iO

S ?n?r(i ISíl.

10

OBJETO DE LA SUBASTA

1.Ì

SUBASTAS
Suministro de menestra y utensilios al 

segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Seilora de la Palo­
ma y Escuela albergue de niños aban­
donados de Alcalá dé Henares hasta 
31 de marzo de 1923 (segunda subas­
ta)—Importe anual calculado..........

Suministro tfe cebada, paja y avena, 
con destino al pienso del ganado de 
la Sección montada de la Guardia 
municipal, durante un año, -Importe
calculado.........................................

Adquisición de dos calderas con sus 
depósitos de expansión correspon­
diente para la calefacción por medio 
del agua caliente a baja presión de 
dos estufas, con destino a loa inver- 
linderos de) Porque de Mtdrid.—.
Precio tipa..............................

Coiistrnccióii y conservación de obras 
con material granítico en las calles 
del Interior, Ensutiche y Extrarra­
dio de la capital, importe anual
calculado........................................

Adquisición de un ¡negó de ruedas 
traseras con llantas desmontables 
para el cilindro compresor, de quince 
toneladas, de Vías públicas del Eti- 
saiiclie. —Precio tipo... .. . ,.

Enajenación de once coches, deposita­
dos en el Parque Sur de Limpiezas,

PESETAS

132.200

54.312

1.650

300.fXX)

7.500

dIa
rie là subasta

íi mro fSil.

Dicbre. 30

i 6I6II IfÍI.

31

OajE'lO DE LA SUBASTA

procedentes de un desahucio y reco- 
gidosen ia vía pública.—Precio tipo. 

Suministro de 80 uniformes de invier­
no y verano, con destino á los guar­
das de los Parques de Madrid y del 
Oeste (segunda subasta)-Importe. 

Sitministro de piedra labrada para los 
servicios de Fontanería Alcantari­
llas, liasta 31 de marzo de 1922.— 
Importe anual calculado.................

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio correspondiente en el Boletín ofi­
cial de la provincia:

Suministro de cal, yeso y cemento para 
las obras del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, hasta 31 de marzo de 1923.
Importe anual calculado,................

Suministro de efectos de espartería 
para las obras municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de la 
capital, hasta 31 de marzo de 1923,
Importe anual calculado .......... . ,

Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para las obras municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
la capital, hasta 31 de marzo de 1923. 
Importe anual calculado..................

CONCURSOS
Concurso para adquirir dos camiones 

automóviles para carga y transpor­
tes de qiateriales de Fontanería A l­
cantarillas. Plazo para presentar 
proposiciones: treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca ei anuncio en la Gaceta de Ma 
t/róL—Precio tipo de rada coche... 

Adquisición de un camión automóvil 
para el ramo de Vías públicas. Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta días, a contar desde el signieuíe al 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid. — Precio tipo........

Concurso para enajenar tres bombas 
aspirantes impeientes accionadas a 
brazo, procedentes del servicio con­
tra Incendios. Las proposiciones se 
presentarán en ei Registro general 
dentro de los treinta días siguientes 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial, los cuales terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Precio tipo.............................

PESETAS

ESTAD IST ICA

3.500

S.OOU

4.500

50,000

¡5.0O0

20.000

29.000

25.000

9.000

m o r t a l id a d  d e l  mes d e  n o v ie m b r e  d e  1920 

Por distritos (1),

D ISTRI TOS Habitantes. Defunciones.

Centro................... ........................... 47.960 77
Hospicio............................................ .52.259 73 .
Chamberí........................................ 75.325 137
Buenavista........................ .............. 74.158 103
Congreso.......................................... 64.224 129
Hospital............................................. 68.101 155
Inclusa (2).................................... 62.086 177
Latina......... —  .............................. 71.654 101
Palacio...................................... 59.790 109
Universidad. - ................................... 69.830 121

T otai______ _ ________ 645,387 1.182

(t) Lns defiiudoiie en hospi alease clasifican en ei distrito de proceden­
cia del fallecido.

t9) De la.s dehindones de e.ste distrito corresponden al establecimiento 
de sil nombre G3, I ■
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l'Oli GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de im afio...........................................................
De uno a cuatro años....................................................  " o
De cinco a diez y nueve ídem..........................  ......... S4
De veinte a treinta y nueve ídem..................................  U7
De cuarenta a cincuenta y nueve ídetn..........................
De sesenta Ídem en adelante.......................................... 349
Sin clasificación............ ......................................* ........  S

T o t a l .....................................   1'182
Se segrega las defunciones de íifíitseimíes y por caa- 

sas externas........................    38

- T o ta i................ - ........................... i ■094

En igual mea de 1919 (totalidad), 1.407; diferencia en 1920 (to­
talidad), 225 menos; proporción por 1,000 (deduciendo traiiseuntes 
y cansas externas), 1 ‘695; tériiiiiio medio diario (totalidad), 39‘40,

l'RINCIPALE.S CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura ab reo la da (  conoenio inteniacionaí modificado 
en el Congreso de ÍW9).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 16; viruela, 1; sarampión, 2; 
escarlatina, 7; coqueluche, 3; difteria y crup, 7; gripe, 9; otras 
enfermedades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 139; tubercu­
losis de las meninges, 14; otras tuberculosis, 22; cáncer y otros 
tumores malignos, 75; meningitis simple, 42; congestión, hemorra­
gia, reblandecimiento cerebral,-64; enfermedades orgánicas del 
corazón, 100; bronquitis aguda, 46; bronquitis crónica, 31 ; pneumo­
nía, 23; otras enfermedades del aparato respiratorio, 106; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 15; diarrea en menores de dos 
años, 50; apeudicitis y tiflitis, 7; bernias, obstrucciones intesti­
nales, 13; cirrosis del hígado, 14; nefritis y mal de Bright, 35; tu­
mores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni- 

ja les  de la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 8; otros accidentes puerperales, 3; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 46; debilidad senil, 43; suici­
dios, 6; muertes violentas, 17; otras enfermedades, 202; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 1.—Total, 1.18‘i,

OBSERVACIONES

La mortalidad comparada con la de igual mes de los cinco úl­
timos años, lia descendido considerablemente.

La producida por fiebre tifoidea, ha bajado exactamente hasta 
el promedio del quinquenio anterior,

C O N C U R SO S
A propuesta de la Gomisión 3,“ (Policía urbana), el excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 20 del actual, se 
ha servido disponer se abra nii concurso público, por término de 
diez días naturales que terminarán e! día 7 de enero de 1921, a la 
lina de la tarde, para el aprovechamiento de los desperdicios de 
las reses de cenia que se sacrifiquen en el Matadero délas Ventas.

Los particulares a quienes interese y pueda convenir la adqui­
sición de los indicados residuos, presentarán sus proposiciones 
manifestando en ellas la cantidad que se comprometen a abonar 
por la recogida y aprovecliamiento de aquéllos durante lo queresta 
de la actual temporada de matanza.

El adjudicatario en este concurso contraerá ¡as siguienles obli­
gaciones:

Primera. Presentar en la Administración principal de ios Ma­
taderos, hasta antes del cuarto día en que se notifique la adjudica­
ción, la carta de pago que le acredite haber ingresado en la Con- 
taduria. Sección de Ingresos, el importe total.de la .cantidad por 
la que se adjudique el mencionado aprovechamiento.

Segunda. Tener mi carro destinado a extraer diariamente las 
bastirás y desperdicios a la hora que se le designe por el señor 
Administrador de los Mataderos,

L1 jncumpliuiiento de estas disposiciones o cualquier falta que 
dicha Administración notase y no sea corregida por el adjudicata-

rio, será causa suficiente para la caducidad-de la concesión, sin 
derecho a redamación ni reintegro de ninguna dase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro de 
término fijado, por medio de pliegos cerrados, eii el Registro ge­
neral de este Excmo. Ayuntamiento, de once a una de la tarde, 
cualquiera de los días hábiles hasta la conclusión del plazo, 
debiendo estar extendida en papel timbrado de la dase 11. , y 
llevar adherido un sello municipal de Ü‘25 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciendo 
constar que la adjudicación será sin perjuicio de lo que pudiera 
acordarse por alteración o reforma de! servicio.

Madrid, 27 de diciembre de 1920.-El Secretario, Francisco 
Ruano. ______'

Celebrado.y declarado desierto por falta de lidiadores el pri­
mer concurso anunciado para enajenar tres bombas asptratites, 
impetentes, accionadas a brazo, procedentes del servicio comra 
Incendios, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 16 del corrien­
te, y de acuerdo con la Comisión con espondiente, se ha servido 
disponer se anuncie nuevo concurso bajo las mismas condiciones 
a que hace referencia el anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
provincia del día 22 de octubre último.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate, '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1920. — El Secretario, F rancisco 

Ruano. .

El Excmo. Ayunta miento en sesión celebrada en 20 de los co­
rrientes, se ha servido acordar ia provisión, por concurso, déla . 
plaza de Médico Director de la consulta de Otorinolaringología de 
la Casa de Socorro del distrito de Palacio, con arreglo a las si-
gtjieníes bases: -

1. " Ser Médico numerario de la Beneficencia mnnkipal de

Madrid. ,
2. " Haberse distitignido por sus trabajos clínicos y publicacio­

nes en la especialidad otorinolaringológica. ' ,
3. " Llevarla ejerciendo con beneplácito de la opinión pública y 

de sus compañeros, pop un tiempo no interrumpido de seis años 
cuando menos.

4. " Estar reconocido por ios Centros docentes y por los Pro­
fesores que cultivan esta especialidad como poseedor de los cono­
cimientos tanto técnicos como prácticos para el buen desempeño 
de su cometido y que con su saber reporte un indiscutible benefi­
cio a la beneficencia y al pueblo de Madrid.

5. ® La antigüedad en el Cuerpo sólo será motivo de preferen­
cia ante igualdad de condiciones en ios méritos y servicios de ios 
concursantes.

Las instancias debidamente docutneiitadas se dirigirán a la ex­
celentísima Alcaldía Presidencia, en el plazo de quince días hábi­
les, a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en 
el B o l e t ín  d e l  A y u .n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia para conocimiento del público en general, y 
en especial para el de los señores Profesores niimet arios de la 
Beneficencia municipal de esta Corte.

Madrid, 28 de diciembre de 1920.- El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En virtud de la autorización concedidti por el Excmo, Sr. Mi­
nistro de Grada y Justicia por Real orden de 13 de octubre pró­
ximo pasado, y de lo acordado por esta Excma. Corporación en 
sesión celebrada en 13 de agosto próximo pasado, se abre con­
curso público, para la elección de terrenos con destino a la cons­
trucción de prisión de mujeres, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Los terrenos que se ofrezcan deberán tener la cabi­
da necesaria para que en su interior pueda formarse im rectán­
gulo de 119 metros por 210 de fondo, con una superficie de 
23.000 inetros cuadrados.

Segunda. Deberán hallarse aislados en todo su perímetro de

‘ ti
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otras construcciones de cualquier género y situados fuera de las 
zonas del Interior y de! Ensanche,

Tercera, Permitirán un fácil y abundante abastecimiento de 
aguas potables así como la instalación sencilla del servicio de 
desagües de las sucias de cualquier índole.

Cuarta, Su topografía será de tal naturaleza que no exija 
grandes movimientos de tierras y obras especiales de fundación 
al construir el edificio.

Quinta. El acceso a estos terrenos se liará por una calle urba­
nizada cuya situación sea la más favorable posible.

Sexta. A la proposición se acompañará un plano deslindado 
del terreno suscrito por nn facultativo legalmente autorizado.

Séptima. Ei plazo de admisión de proposiciones será el de dos 
meses a contar del día eii que se publiquen estas bases en los dia­
rios oficiales y en el B o l e t ín  o e l  A v o n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Octava. Eí Excnio. Ayuntamiento, previa consulta del exce­
lentísimo Sr. Ministro de Grada y Justicia elegirá de las propo­
siciones que se presenten la que renna las mejores condiciones 
para la construcción de iin edificio destinado a prisión de nm- 
¡eres.

Novena. Aceptada en principio la propuesta el Exciuo. Ayun­
tamiento acordará la ejecución de los pozos de registro que per­
mitan conocer las condiciones del subsuelo y la profundidad del 
firme.

Décima. Reunidos estos antecedentes el Excnio. Ayuntamien­
to resolverá en definitiva sí procede la aprobación de una pro­
puesta o las desechará todas sin derecho a reclamación alguna 
por parte de los concursantes.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 17 de didembre de 1920.—El Secretario, Fr.anciscü 

R u a n o .

ANUNC IOS
Acordada por este Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 3 de' 

actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, pro­
cedente de la suprimida vereda de Postas, a solar que con facha­
da a la calie de Ponzano, poseen D. José López y D. Manuel Qui- 
roga, cuya parcela mide 138‘06 metros, que ai precio de í2'88 pe­
setas uno, importan la cantidad de 1,778*21 pesetas: Se anuncia al 
público en cumpümiento de lo prevenido en las disposiciones le­
gales vigentes, para que durante el plazo de quince días, contados 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín olicial 
de la provincia, puedan presentar lós propietarios que se consi­
deren perjudicados las redamaciones oportunas.

.Madrid, 27 de diciembre de 1920.—El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para llevar a efecto un suplemento 
de crédito de 50.000 pesetas, figurado en et cap. X, artículo úni­
co, concepto 009 al concepto d36, art. 1.°, cap. VI del presupuesto 
en ejercido, cuyo suplemento de crédito ha sido aprobado por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 del co­
rriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 1920. — Ei Secretario, F r an c isc o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Canales y Compañía, proyecta establecer mía 
fábrica de perfumes, en la casa número 4 de la calle de San Carlos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnraiíte el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1920,—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Valentin González, pro3*ecta establecer un café bar en la 
casa número 1 y 3 de Puerta Cerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1920.—Eí Secretario, F rancisco 
Roano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aninida al público 
que D, Nicolás Morán, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en el taller de pulidor establecido en la casa 
número 3 de la calle de Huerta del Bayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1920,—El Secretario, F rancisco  
R u a n o . ‘

CEMENTER IOS .
Aiitorígacíones de enterramiento- eri las cuatro Sacramentales 

desde el 10 al 10 de diciembre de 1920.

AUTORIZA CIÜNES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem ... 
De 50 Idem ... 
De 110 ídem .., 
De 105 ídem . . .

Suma ■

\titortíucioiies por e n te rru - 
mienío tie cmUiveres o restos 
procedentes de tuero de la 
capítol o por traslado de uno 
a otr'o cementerio, o Iden den­
tro de tos mismos-

De 33 pesetas............ ..
De 44 ídem ...................
De 50 ídem.....................
De 165 ídem...................

Tor.Ai.Hs..............

£

O

(A
P
p
ron
3
O

«
a:

2 7 2
9 7 3
2 2 »

1 !>)
1 % »

11 17 5

T) >»
Si »

» » y>

11 17 5

37

37

mi PORTE 

Pesetas.

396
748
300
110
165

1.719

1.719

L ICENC IAS  EXPEDIDAS .
PoF el Negoelado 4.“ (Obras.)

Construir fincas: Cristóbal Bordíu,7 provisional; Jorge Juan, 
números 33 y 35, y Santa Cruz de Marcenado, 14.

Construir pabellón y horno: Raimundo Lulio, 2 duplicado. 
Obras de ampüacióii; Santa Engracia, 107, y Lagasca, 53. 
Idem de reparación: Palafox, 16; Eloy Gonzalo, 28; Ponzano, 

número 9; ronda de Toledo, 24; Raimundo Lnlio, 2 duplicado, y 
General Pardiñas, 28,

Revoco: Princesa, 48.
Aiqiiilar: Goya, 36.

Por la Dirección de Fontanería Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Idem las bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1, 
Umpiar y reparar atarjeas, 7,

. Idem id. a la alcantarilla particular, 1.
Total, 12..

t .l

4
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Cotización en Bolsa de los dolores municipales en los dias del 18 al 24 de diciembre de ¡020.

Anterior. Di f 18. Dirt 20. Díh 21, Din 22. t Díh 23, Dia 24
Empréstito de 1868. — Obligaciones de KX) oesetas al 3 por

76 76 76 77 78 »
F.zpropiacioiies en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por lOO.......................... .. .................. . 90*50 » » " i » 84)
Empréstito de liquidación de Deudas v Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100..."............................... 84 ^  » í> »
r

i » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de .500 pesetas al 

4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................
1 ■ 

92 » *** * V : >
Idem id,—Emisión de 1915................................................... 90 " c. 89 » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.................................................. 88*50 ' '■> ' » 88*50 y> 88*50
Empréstito de 1918. — Obligaciones de 5(X) pesetas al 5 ñor 

iOO............................... 88‘50 ' »:
;

y> i ■

E N S A N C H E

insresos q pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1020-21.

I N G I Í E S U S

c a p í  T U i, OS

!. " Contriiuiciojjes y recargos........................
2. ' —Venta de terrenos......................
3. °—SiibveiiciiJii del Aj'iintaniiento........4. °—Residtas................... .......................
5. “—Imprevistos y eventuales........... 1.
6. “—Reititegros....................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
____________ Tolgi de ingresos formalizados.

TOTAL INtiRESOS EORMALIZADOS

rie créditos 
lì r e s n p u e ST o si. , Mhsin el 19 de 

diciembre de IH2P.
Del 20 al 26 de 

diciembre de t02i'.
riitrt! de iiieresi s 

Imita el 26 de 
diciembre de 1920.

i Renes os. Peseítts Re&tíios,

7.751..363‘ 12 1 5.072.881*15 í 5.072.881*15
240.725 2.178*14 » ' 2.178*14

1.000 1.000 •a 1 000
'2,161.104*09 2.161.104*09 » ‘2.16!.104'(-y

1,153*35 1 153*35
.57.860*42 59,005*96 ■1,275*78 60.281*74

10.212.052*63 i 7.297,322*69 1.275*78 7,298.598*47
* 674,159*30 '■* 674,139*30

10 2l2.a52‘63 1 7.4)71.481*99 1.27.5*78 7.4)72,757*77

P A G O S

r  A P I T U 1. OS

1. ”—Gastos del Ayuntamiento.........
2. ' —Policía de seguridad...................
V°—Policía iirl)ana.......................................
4. °—Obras publicas.................. .......
5. ' —Cargas............................... .
ti.'—Imprevistos.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos............
Total de pupos formalieados.

TOTAL 
de créditos

H M tn r is u d o s .  '

771.400 
203 827 
236.74r 30 

Ó.249.548Í! 
I.686.597'62 

16.000

P A ü O S  E .IE C irt A itU S

Musía el 19 de Del 20 al 2fi de 
diciembre de loBO. diciembre de 1921',

Pesetas.

514.643*04 
149,197*60 
115 877*71 

3.*249.020'24 
782.965*86 

4.380
8.164.114*03 4,816.084*45

I' »

8,164,114*03 ; 4.816,084*45

Peseras.

59.836*88 
14 352*32 
16.794*75 
71.0*29 
9.86)‘79 

12£
171.94)8*74

171.998*74

Total de pac - 
hasta el 20 de 

diciembre de J02O.

Pesetas.

574.479*92 
1(43 549*92 
132.672*46 

,3,32tl. 049*24 
792 827*65 

4.504
4.988.083* i 9 

44J88.08V19

B A L A N C E  ■

Ingresos formalizados
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos.............

PESETAS 

7,298..598* 47

4il88 083‘ 19 
674.159*30

M

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.298.548*47

4,313.9*23*89

2.984,674'.58
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N T E R I O  R

triateau^ y panas perificados por cuenta del presupuesto de ¡ü20-2¡.
' ■ ■ si

IN ti RESOS

C A R I  T U 1, t>S

-Propios................................................
-Montes.......... i ......................................
-Impuestos................. ...........................
-Betiefieeiicia........................................ .
-Instrucción pública........... .................... .
-Corrección pública,............................ .,
-Extraordinarios.....................................
-Resultas...................................
-lieciirsos lefrales para cubrir el d é f i c i t . 
-líeintecrros,. . .  ............................

IniíresüS por rtíinie¡j;to de cantidades lib radas. 

Total de ingresos fotmoUeados..

INGRESOS t'C)RMAL12A[ÍOS
i i-S!

C tí E IJ 1 'i OS ■ ........  ^ * ' •

preHkiííiieííios liiisiH el Ib de Del J9aJ 24 
de diciembre

de illure^o3 
liasla el 24 de ; .1 -^J

diciembre de tíiSü. deltJüÜ. diciembre de iU-20

léeselas. I'eseíiis. /Vsefiis'.
■ -i

104.918-70 121.71082 121.710*82
■ - -ĵl

27,857*50 2.411 15 2.426 i. {
8.103.450-1! 5.736,194*71 181.897*83 5.918.092'54

18.206*62 11.848-96 200*86 1'2.Ü49'S2
2.500 1,6*25 » L6-25

703-60 710*65 » 710*65
456.924-01 102.057*34 56.898 158 955*34

y> 577.550*15 577.550-15 - '̂C
3*2.669.876-91 *23.018 263*65 867 507-76 2.3.885.771-41

953.765*41 29.654*38 » 29.654*38 ' , í

' 42„338.202*8(3 *>9.602;026'66 1,106.519*45 30.70S.546T1
» 169.419*88 » 169.419-88

42.3.38,202*86 23.771.446-54 I.)Ü6.519'45 30.877 965-99 .. ■ ;

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 —Gastos ilel Ayuntamiento. . . .
Policía de sesurídad.......  .....

í . “ —Policía urbana y rural..............
4. " —[iis tru c c ió n  p ú b lic a ....................
5, “ —Beneficencia........................
Ó.“—Obras públicas.......................
('.“—Corrección pública...................
ü.“ Montes...................................
ft.“ -Caríías. ................................

i ti." —Obras de nueva coustnicción .
i 1 -Imp're vistos.................... .... ,
12 " -liesnltns, .................................

Pafjos por devoluciones de itifíresos .

7'oíai de pagos fotmaltMados.. ; ...........................  ú'2.338.o02‘8ti

CRÉDITOS PAtiOS iTJECtriADOS ■- M

H I11 ci ri 7. H d <1 . , HhsIíi el 18de Del ISa! S4 Tota! de paaos j]
_ de diciembre hasta ei 24 de \

de ÜKÍII diciembre de 1S20.
Pesetas. . imenei a a. _ Pesetas . v

4,'294.447‘25 2.860.871*25 266.425*67 3.127,296*92 ' *
2..323.700-05 1.503,039*73 165.G6í‘76 1.668.707-49 i
7.402.597-63 4.584.233*72 136,518*44 4.720,752-16
2.734.365-58 1,728.203*41 1*29.791-os 1.857.994*49 ':■!
3.510.136 2.144.917*30 147.033-8L 2.291.95Í-I1 ■ .T
5.499.635 3.446.963'56 146,392-72 3.593,356-28

310,218-02 293.125 » 293,125

14.1-20.364-46 10.435.398*82 49.173*41 10.484.572-23 .
2,04-2.738*82 030.646-34 4 993*82 935,640-16 ■

100.000 191.743-44 1.791*63 193,535-07 i
» "1

42.338.-202*86 28.119.142*57 1.047.788-34 29.166,930*91 -
136.172-37 7.641*13 143,813'50

42.338,-202*86 1 28.*255.314-94 1.055.429*47 -29.310.744*41 “  c

B A L A N C E

Ingresos fonnalizados...
Idem devueltos.............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados........
Idem líquidos................

Bxistencla en Tesoren'a .

PESETAS

30.708 546-11 
143,8I3‘50

y9.Ui(i.930‘91
169,419-88

PESETAS

30 564,73-3-6!

28.997.51 PÜ3

1.567.221*58

Madrid, 26 de diciembre de 1920.—E! Contador, Manuel C. y Mañas.

■ t a
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A N U N C I O
El dia 3 del próximo mes de enero dará principio la cobranza 

a domicilio del arbitrio de casinos y circuios de recreo corres­
pondientes al cuarto trimestre del corriente ejercicio, y terminará 
el día 2tì del citado mes de enero. Desde esta fecha basta ci 31 del 
expresado mes, podrán, los interesados que no liubieraii hecho 
efectivos los recibos a la presentación a domicilio, recogerlos en 
las oficinas recaudatorias de los distritos, y transcurrido que sea 
este idtimo plazo, se procederá con arreglo a Instrucción, por la 
vía ejecutiva, contra los que figuren en descubierto por los refe­
ridos arbitrios.

' Madrid, 27 de diciembre de 1920. — El Jefe de la Sección de In­
gresos, /. F ojo

OFICIN.\S RECAUDATORIAS

Centro, Postas, 3G; Hospicio, Palma, 30; Chamberí, Abas- 
cal, 10; Buenavista, Monte Esqtiinza, 22; Congreso, Gobernador, 
número 33; Hospital, Calvario, 20; Inclusa, Dos Hermanas, 27; La­
tina, Cava Baja, 15; Palacio, Espejo, S, y Universidad, Quiñones, 
numero 17.

OBRAS m U N IC IPA LES

V  I  A .  S ] p x i r : B 3 L . i O A s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejeciiciún itnmiite los dios 
del ¡H ai 24 de diciembre de 1930.

Aceras. '
Alcalá, Tetnán, Carmen, Botoneras, Imperial, San Raimundo, 

plaza de los Mosteases, paseo de la Virgen del Puerto, ronda de 
Toledo, plaza de Cánovas, Hortaleza, Fuencarra!, Arenal, Mesón 
de Paredes, Atocha, Gobernador, paseo de Recoletos, Colegiata, 
Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc '

Empedrados.

Silva, Alfonso XI, Zabaleta, Carolinas, Minas, Tesoro, Te- 
tuán, Santa María, ronda de Atocha, San Cayetano, Espada, Me­
són de Paredes, Atocha, paseo de San Vicente, San Bernardo, 
plaza de San Martin, Salitre, Ave María, Lavapiés, Mancebos, 
Ministriles, Libertad, Augusto Figiieroa, Barbieri, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas agua, etc.

Afirmados,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas,

Su conservación. '

Talleres,

Fn ei.de carpintería. Arregío de carreti11as y carros de maiio, 
estilado de herramientas y otros t[ abajos propios de este taller.

En et de cerraje)tu. — Calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pinitira.-r'E.n varias dependencias municipales.
En el de r/í//íen'fí,—Varios arreglos.
Madrid, 27 de diciembre de 1920. — E! ingeniero encargado del 

servicio,}. Alderete.

Astados despachados en las oficinas durante los dias 
dei Í8 al 34 de diciembre de 1820.

Interior.

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 27; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 15; asuntos tramitados, 52; actas de 
replanteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importé de los mismos en la última decena, 
34.589'39 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 10.

Ensanche.

Asuntos despachados, 10; expedientes informados, 8; citacio­
nes de recepciones de materiales, 2; presupuestos remitidos, 4; re 
ladones de contratos, 4.

Madrid, 27 de diciembre de 1920,- El Ingeniero Director, Pedro 
Ntiñes Grattés.

Obras en ejecncíún cv/tespoitdieníes a la contrata general de 
pauimentación tiara ti le ios dias de! !H al 34 de diciembre de 1920.
Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelai), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, plaza de 
Cánovas, Santa Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (idem), 
Alberto Aguilera, Los Madrazo y plaza de la Independencia. .

Madrid, 27 de diciembre de !02O,—El Ingeniero encargado de 
las obras, tíogelio Soi.

E N S A_N C H e

Relaciún de ios obras ejecutadas tj en curso t.e ejecución dtiratde 
to sentati ! a el 16 a’ 22 de diciembre de i820.

Aceras,
Obras nuevas: Doctor Esquerdo, Alcalá y Velázqiiez, 
Conservación: Eloy Gonzalo, Goya, Castellò, Sebastián Elca- 

no, glorieta de Embajadores y paseo de las Delicias.
Tapado de calas en la 1.“ y 3.“ zonas.

Explanación.
Obras nuevas: Juan Bravo y prolongación de la de Serrano y 

Joaquín Costa.

Afirmados,

Obras nuevas: Doctor Esquerdo y .Murcia,
Conservación: Paseo de Ronda y Ferrocarril.
Tapado de calas en varias calles de la 1.“ zona.

Empedrados,

Obra nueva: Doctor Esquerdo.
Conservación: Andrés Mellado, Alvarez de Castro, General 

Lacy, Brasil, Riego s Manzanares.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres. '

En el de /'/■ô íín.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­
llos, barras, punteros, matacantos y gradinas; construcción de 
herraje para carros y calzando picos y piquetas. ,

En el de cc!rp/«íe/'ííí.—Construcción de carros, reparación de 
carro.?, carretillas y cajones de guai da y armario parala Di­
rección. '

En el de íifc/r/Vn'rt.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de pintura.— Despacho para oficina y cajones de guarda, 
Madrid, 24 de diciembre de 1^20.—El ingeniero Jefe del- servi­

cio, ¡osé Casuso.

FO N TA N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras tei'tninadas y en curso de ejecución, durante los dtas 
del là ai 24 de diciembre de 1930.

Por administración.

Cone/íVis,—Reparaciones: Alcalá, Bravo Murillo, Gil Imon. 
Mercado de la Cebada, Montaña del Principe Pío, paseo Imperial, 
plaza del Biombo y Ribera de Curtidores.

/vieoíes.—Reparaciones: Paseos del Comandante Portea, y 
de los Melancólicos y ronda de Segovia.

L/rinaríos.— Reparaciones: Glorieta de Quevedo y Peñón.

Talleres.

Cantería.— Construcción: Labrando piedra, — Reparaciones: 
Vías públicas.

Carpinteria. —Construcción: Reparaciones: Escuela Modelo. 
Cerrajería. — Construcción: Cubiertas para urinarios y caños 

para fuentes.—Reparaciones: Generai Lacy, Antonio López, Go­
bernador, Francos Rodríguez, plaza de los Mosteases y fuentes 
vecinales.

Eundición —Reparaciones: Pacifico, Mayor y Francisco Abril, 
Giiarnicioneria. - Uaciendo y reparando chanclos.
Mecánica. Haciendo y reparando herramientas.
Pintura.—’Puerta de Hierro y fuentes del distrito de Chamberí. 
Víü'/'/f’r/a,—Reparaciones: Cuadrilla de viajes y reparaciones.

■ 1 l I J



b o l e t í n  d e l  A Y U Ì^ T A M IE N T O  d e  M A D R ID 1675

Sapvietos prestados por eì 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.SI5; ídem limpias, 290; objetos extraídos 2 y recotiocnntento de atarjeas, 45. ' ’
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 123; ídem id.extraídos,94* metn>= cií- 
bicos extraídos, 829; licencias expedidas para limpiar y reparar ]• 
Importe, tota) 454 50 pesetas.

Madrid, 25 de diciembre de 1920. Pi .^niniteclo Dii ecf.ir 
Inse ¡te Lnrife. . '

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSU ELO
Obro-. (‘iecutdiUis i! en muso de eiecnvióu ihinmie ¡os ,iws dei 

18 (¡I35 de diciembre ríe 1990.
Cuenca, de ta Castellana (vertiente Oeste).

Conslnicción del alcantarilíado. - Ataúlfo Cea Berniiidez v 
Colector del Carcabóti. ' ^
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
Construcción del alcairíaiillado. ríuxme^áe, )uan de Urbieta

Narciso Serra, Abtao, Marina Española, Retortillo, Sánchez Bar- 
cáiztegup Avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo, Ibiza, 
ALalce Sámz de Baranda, Lope de Rueda, Pacífico, y Arregui y

Reparación y meiora del Alcantariliado. —Granada.
Cuenea de la Cárcel Modelo.

Co/ís/r»cc;'fj/i del (dcantariiladn.~kie\.\\lo y Cea Bermudez. 
Cuenea de Reyes. .

Construcción del a l c a n t a r iU a r í a . de San Vicente Irún ' 
lliistraciúu y Arriaza. . ’ ’

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción ríel alcantQriilarío.—'\o\eóo y paseo ¡mperial. 
Vertiente aislada de Acaeias y  Rondas.

Construcción ríet alcantariltarín.—'Paseo de las Acacias 
Reparación y mejoro del ólcantari!¡arío.~P\Bza de Nicolás Sal-

TíSll rírhfira í̂ lirHrlĵ rjie' Cor* t?__ ^nierdn Ribera de Curtidores, San Cayetano, Fray Cefcrino Gon­
zález, Rodas, Santa Ana, Peñón, Velas, Peña de Francia Car­
nero, .Mira el Sol, y Arganzuela. ’
Cuenea de Mataderos.

Construcci(')n ríel alcantarillado. - Camino alto de San Isidro 
y Antonio López.

Madrid, 25 de diciembre de 1920.—El Arquitecto Director 
¡osé de Lorite.

ED IF ICAC IONES  Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Sérmelos prestados oor el personai ríe la Brigada ríe obreros 

bomberos durante lo ultima semana.
Obras en ejecución.—Plaza de la Villa, 3, obras de albañilería 

y carpintería; Fernando el Católico, M, Cerámica municipal, 
Hospicio de la Diputación provincia! y Mercado de la Cebada, 
obras de albañilería,

Serolcio de. guardas. TaWer de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria y Angel, 2 (derribo).

Ordenamc2S. -E n  las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 27 de diciembre de 1920.—El Arquitecto Decano, fo­

se López Sailahernj.

Asuntos desnadiadns en la semana. 
Quinta seeeióii del Interior.

Ucencias para obras iliversas.—Cas'mo, 12, ampliación de tin­
glado para iudiistria; Oso, 17, reconstríiír medianería derecha; 
Santos, 8, colocar ascensor; Carrera de San Isidro, 16, abrir un 
hueco eii establo interior, y Ventosa, 3, sustituir maderos de piso, 
recalzar pies derechos y colocar canalón.

Licencias para industrias. — Cordón, 1, despacho de leche; 
Peñón, 30, ropavejero, y Zamora, 6, estabular cinco vacas.

Renoaacíán de /fcrnc/rTS.- Miguel Servet, 9, ultramarinos, y 
plaza de Nicolás Salmerón, 2, venta de muebles, 

Denuní'in.—hmparo, 64, por obras siti licencia.
Certificación de andamio.-- Ruda, 16,

Furíos,—Colegio de San Ildefonso, expediente para ejecución 
de obras.

Recnnocimientos, 23,
Madrid,24 de diciembre de 1920.—Ei Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes para tira de cuerdas, 4.
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 2.
Idem de demolición, 1.
Idem para alquilar casa, 2.
Partes de zócalo, planta baja y alero, 6.
Idem para dirección de obras, 2,
Expedientes para instalación de motores, 2.
Idem por denuncia, !.
Idem para establecimientos industriales, 5. '
Comunicaciones, volantes y B. L M., 9.
Madrid, 24 de diciembre de 1920.—El Jefe del Negociado, 

Camiio Col!. ■

Reforma de la prolongación de la caríe de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana úlrima, se han realizado las siguientes 
obras;

Jacometrezo, 45, desmontada la fachada de sillería por la parte 
correspondiente a la calle de San Jacinto, a excepción de dos silla­
res de dos niaclios. ,

Jacometrezo 64 y 66, Hita, 1 y 3, y Travesía de Morinna 2, 
están desmontando el zócalo de giilería.

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 
ia medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos. 38, se lia demolido la medianería lateral iz­
quierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de la 
casa núm, 40 de la misma calle en su planta baja, que ya está re.- 
constru'da.

Tudescos, 26 y 28, se ejecutan las obras en planta baja, estaado 
retira ado escombros

Tudescos, 30, y 32, desmontado e! entramado indinado de cu­
bierta.

Tudescos, 34. se ejecutan las obras de demolición a la altura 
del entramado horizontai del piso de la tercera planta.

Hita, 9 V 11. ejecutándose las obras de demolición a la altura 
de planta baja; signen retirando escombros, se está desmontando 
la fachada.

Hita, 6, se ejecutan las obras de demolición a la altura de plan­
ta baja. , -

Carmen, 40, termirjadas las obras de demolición, falta retirar 
escombros, ^

San Jacinto, 1, se ejecutan las obras a la altura de planta baja 
y falta retirar escombros.

San Jacinto, 3, se ejecutan las obras de demolición a la altura 
de planta baja. .

Madrid, 24 de diciembre de 1920.—El Inspector facultativo, 
fosé López Salluberry.

C EM EN TER IO S
Tiabafos verißcados en ta semana. 

En el Cememepio de Nues­

tra  Señora de la Almudeua.
Cuartel 4 “ (alto), manzanas 1 a 22, arreglo de ángulos y sardi­

neles y colocación ite mnrmoliilos.
Idem 65, manzanas 27 , 29 a 31, 36, 3 \ 40. 44 a 52. 54, 58 y 59, 

arreglo de ángulos y sardtnele.s y colocación de marmolillos.
Idem 72, manzana 53, derribo y construcción de uno de sus 

frentes y arreglo del sardinel. '
Idem id., manzanas 57, 62. 63 a 68, arreglo de ángulos y sardi­

neles y coioi'adón de marrnolilios.
Exhumación de 1,36 sepulturas de párvulos de tercera tempo­

ral en ei cuartel 10 y 15, con 631 cadáveres.

En las obras de la Neerópolis.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Cívi), y zona 
Oeste de defensa.

Construcción de alcantarillado en la primera meseta y cruce de 
la carretera.

Construcción del muro de cerramiento sobre la carretera.
Acopios de cantería granítica para pórticos.
Idem id. calida para cerramien-tos del Cementerift Civil.
Mfidiid, 24 de diciembre de 1920. El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nana.

■ifä
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SECCION FACULTATIVA DE . . L  ' ■ "  DE U  VILLA

Trabajos ejecutados darante ¡a semana.
Casa niim. 3 (te la plaza de la Villa: Obras de ada|)tacióii para 

e! Instituto Bibliop;ráfico.
Obras del nuevo Matadero:' Construcción de itiiiros de la casa 

de calderas. Idem id. del andén de degüello de la nave de cerdos. 
Recibido de aparatos y revestimientos de fundaciones en ¡a sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en los 
frigoríficos, Recorrido de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamietito de la nave de cerdos y almacén de liielo. 
Construcción de canalones y listones para la cubierta de uralita en 
el mercado de vacuno y terneras. ,

instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corebo. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en el generador de hielo.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea' 
mdn, . . , ■

Madrid, '24 de dkiembre de lD2ü. El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBAEIA

G U A R D I A  i V I U N I C I P A L
Denuncias i) serbicios prestados en los dias del Í6 al 22 de 

diciembre de 1920.
Ueiiunelas.

Dfs/r/fo5.—Centro, 215; Hospicio, 14; Ciiamberí, 76; Bueña- 
vista, 109; Congreso, 3T; Hospital, 55; Inclusa, 90; Latina, 65; 
Palacio, 71; Universidad, 43, Total, 778.

Servicios. '

Dís//v7os, -  Centro, 25; Hospicio, I; Biienavísta, 27; Con­
greso, 11; Hospital, 14; Inclusa, 15; Latina, 5; Palacio, 15; 
Universidad, 9. Total, 122.

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS
Seiviciiis prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

del 16 ai 22 de diciembre de Í920.
Incendios. -

Día 16, Mesonero Romanos, 14; se recibió el aviso a las quin­
ce horas y quince minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
treinta mitmtos; motivó el servicio el incendio de un trozo de en­
tarimado, .

Día 16, Puerta Cerrada, 5; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y treinta minutos, y se terminó a las veintidós horas y diez 
minutos; motivó el servido el incendio de un madero de piso.

Día 17, Sau-Marcos, 37, principal; se recibió el aviso a las diez 
hora.s y treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y 
diez minutos; motivó el servido el incendio de im pie derecho, 
parte de carrera y maderos de piso.

Día 18, Méndez Alvaro, 12; se recibió el aviso a las dos horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las tres horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho, 
parte de carrera y tres pares.

Día 19, Manuel Silvela, 4, bajo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y cuarenta minntos, y se terminó a las veintidós ho­
ras; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 20, Arenal, 2;. se recibió el aviso a las diez y nueve horas, 
y se terminó a las dos lloras; motivó el servicio el incendio de 
dos medianerías. _ , ,

Día 20, Jardines, 3; se recibió el aviso a las veintiuna lloras 
y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio ei. hundimiento de un trozo de pavi­
mento.

Día 21, Ponzano, 43, primero; se recibió el aviso a las veinti­
una horas y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
treinta minutos; mot i vó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 21, Marqués del Duero, 7, principal; se recibió el aviso a 
las veintitrés horas y veinticinco minutos, y se terminó a las 
veinticuatro lloras y quince minntos; motivó el servicio el incen­
dio de dos maderos de piso y un brodial.

Día 22, Zorrilla, 11; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y cincuenta y finco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 22, Esparteros 9; se recibió el aviso a las trece horas y

cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cua­
renta y cinco iiiimitos; motivó el servicio el incendio de baúles 
y maletas.

Servicios extraordinarios. ,

Visitas giradas por los je fes  de zona, 9.
Madrid. 24 de diciembre de 1920. P, A, del El Aniuitecio 

Jcíu, el Oficial, Pabh Dies.

SERVIC IO  DE L IM P IEZAS  Y RIEGOS
Trabajos efectuados desde el 20 al 26 de diciembre de 1920. 

Limpieza. ^

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo e! personal.

De nueve de la mañana a una y medía de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulación. .

De una y media a cinco y media de la tarde, terminación de !a 
limpieza en calles que no han podido ser atendidas por la mañana 
debido a la escasez de personal y material, y repaso general.

De cinco a diez de ia noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especia! de 
mercados. '

Transportes.

Carros de dos midas, portes, 665; metros cúbicos, 1.330; vol­
quetes, portes, 96; metros cúbicos, 48; camiones automóviles, 
portes, 43; metros cúbicos, 129. Total, portes, 804 y metros cú­
bicos, 1.607.

Riego. .
De seis a diez de ia mañana, baldea de calles asfaltadas.
De siete y medio a once de la mañana y de una y media a cinco 

de la tarde, baldeo general de calles pavimentadas.
Talleres.

En el de enrrefena.—Reparación de carros y carretillas.
En el de cnr/)/«terííí,—Construcción de cercos y un armario 

para el nuevo Parque central.
En el de oyas/e.—Reparación de galeras, camiones automóviles 

y hacer varias soldaduras a la autógena. _
En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y man­

gas de riego.
En el de a — Carretillas y camión automóvil núm, 2. 
Madrid, 27 de diciembre de 1920.- El Director del servicio, 

César Chicote. '

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E  I N D U S T R I A L E S
Resnmen de los trabajos lealizados por este set nieto durante tos 

días del 17 al 23 de diciembre de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 18.
Decretos del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimen­

tados, 1.
Idem del Exemo. Sr. Secretario, id,, 10.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, td., 7. 
informes emitidos, 18.
Comunicaciones, 2. _
Visitas de inspección de industrias, 4. 
idem de id. de motores, 3. ,
Idem de id, de ascensores, It,
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 

ios citados días e! arreglo de 41 luces en varias callea del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y treinta minutos de ia tarde hasta las dos de la madrugada, 
2 917 faroles alimentados por gas, y desde las cinco y quince hasta 
las seis y treinta, 158 arcos voltaicos por flùido eléctrico y‘592 lám­
paras incandescentes de 50 biijias.

Hasta ia una de la madrugada lian Incido 270 arcos voltaicos 
existentes sobre !as cohminas que sostienen los cables de los tran-

''■^Madrid, '>4 de diciembre de 1920.--EÍ Ingeniero Director, Emi­
lio Colonüna.

13215980
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados ¡>or esta ¡unta durante el mes 
de noüiemb. e de 1920.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha; Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 74, 
Idem en íd. de obras dé reforma, 61,
Idem en íd. de Ucencias de alquilar, 59;
Idem en íd. de obras generales y parciales de saneamiento, 28, 
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 54.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 20.

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condi­
ciones antihigiénicas, 17.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 10.
Placas de salubridad concedidas, 10.
Visitas de inspección giradas, 360.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretaciónv 

del bando sobre higiene urbana, 160.
Citaciones verificadas, 323.
Juntas celebradas, I.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 150.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades iníec' 

tO'Contagiosas, 460,
Tota!, 1.787,

 ̂ Casas saneadas hasta la fecha, con arregio ai bando de 5 de 
octubre de 1898, 9.213,

Madrid, 16 de diciembre de 1920.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE GANADOS

Ütrechos recaudados por estancias y expedición de ^uias.

C Í . . A . S E S  J O E  G T A I t T A I i O

P E R Í O D O S Vtuiu lu) . CHhuIlHr Mular A Ü H 1 Curros' t^niebfls U II i H U IMPUHlh

II D'lñ tie
a O'IO  ̂ A 0‘ lñ a 0'I5 aÜ'lU aO‘25 y arrastre 5 2 a l ‘5fl

p e üe t , pesetas. p e üe t (1 . pesetas. peiieCdjf, peiseia«}. pesetas. pesetaj .̂ Pesetas.

Día 15 de diciembre.......................... .. 155 1 ,,,
23‘35

Dio 1 6 . . . . , .............................................. 173 l 20 232 68 22 ! 7 88'65
Dia 17......................................................... lio l P ít à 16'60
Día 18................................  .............. 108 1 J í íí 16‘30
Día 19................................................. » A tt »• » £
Día 20.. . .............................................. 120 l » .ti íd » 18*10
Dia 21 ................................... ................... 98 » » » % * 1470

T o t a i . ................................ 764 5 20 232 68 22 1 7 1 177*70

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

I-iecaiidación ñor derechos de desuello, nrecio del ganado, etc., en los días del 13 ai 19 de diciembre de ¡920, 
_ y sti comparación con igual net iodo del año anteriot.

DEcirH.l AIMS UN U]-
lí  E S E S Q  t i n . o  ü  ! í  A M  U  S Ing resoí-

p o r ' , _ 
d e ^ n e l iD .  >

P ese tas . •
unos DÍAS V RH KlUAL PK- 

RÍOr»fl llP l. Afín VNTKWIOR
Vacas. T e n ie ra s . L a n a re s . L e c h a le s  

. ■.
C e rd a . Vacas. T e rn e ra s 1 .H ilares, 1.ev íta les . C e rd a .

1 ia ) -2 i .......................................
1 119-20.......................................

t 300 
1 313

576
427

! OfiO 
2 511

5
1

2.139
1.419

283 001*3 
315.756*9

37 551 
I9GG4

23.703 
31 5K*7

15
3

917 749*5 
133.013

13 273*10 ;; 
11 133 .

■ W e r e n e i a . l
\ rí,n m e n o s .■ *7

149
542

4 720
X M 55 ‘7

7.887

’

* 19 84 736*5 2139*10 „■ 
> • ^

<

iKses P aoni,LAPAS va in. 
ItSO ¥ BU COMI’ ABACUÍN

1920-21 ....................................... 50.017 23 809 349.798 7.849 18.888 H) 473..534'1 1.a53 5'-4‘5 3.ÜS7.124*? 33,.’ 57 1 839 589 5

: ií

432 0&2‘6n
tm n -2 0 ................................ 52,227 14.70,1 339.777 4.547 19..563 10.544.348*4 G85 777*5 ,3,150 077*2 38 854*5 1.337,717*5 402 220*20 í..;

Ó t f e r e n e i a  . {\  p n  m e n o s ..
9.104 S.02I 3.309 6 321 307.797 , 33.509*5 594 805 99 879*40 . ,

: i.G io ' ■ ■ 1 70 814*3 ' (52 952*5 •

Precio de! pnrmrío.—Et precio riel qniloitlram» en canui de 1n res en la semana, fiié rie 3'50 a 3‘B3 pesetas el vacuno, de 3'tSO a 4'15 el lanar y de 3‘4Ü 
a 3‘60 el de cerda, según clase.

/■roreneiwia net jrrtnfirfoVacuno; Madrid, Qnlicia, Sanlairler, SalaninncH, Segovia y Criceres; lanar: fúcereK, Totedo, Segovia. Ciudad Real y 
Madr d; cerda: Murcia, Sevilla, Córdoba, Bndaioz, Cdceres y Madrid.

/teses iniitítiearfas al naema(iero.~\}i\a vaca y dos cerdos.

i'"i *
■i ■

'y  .

• jí



. 1678 ' ' BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE  MADEJO

m

Venta diaria  de pan, según ciases, en cada uno de los d is tritos de Madrid, durante la semana

Centro..........
tiospicíe.........
Chamberí . . . .
Bueiiavista___
Congreso......
Hospital........
tticlnsa..........
Latina............
Palacio_______
LIniveraidatl.. .

ToTac.

los días del 15 Sil 21 de diciembre de 1920.

I»IA I 5 n iA  Ui . '
IM.A 17

De fainl]i&. | Ue llar. De lujo. De rier. De !uji>. De 'slií̂ Ü̂. De ner. De tují

. i QUtU>í3 q UIU08 <í ini( s (j l? 1 O s i} in L 0 bi Q u 1 t-n s
i

fi.350 4 470 5 Nñ 5 770 1 , 6.070 1.00(1* . . 13,167 7,827 » GÍHil » 13 277 7.340, • 17,428 9 200 ■' ' » !7.{-D4 9 400 18.230 9.350t ■ fo.íisl .1 too ' * 5Ì.4I7 3 7(10 , * 51 773 4.209
n 450 ,5.501) 11 5.60ÍI 1 ’ , 11.999 •5,540422 10.840 5,446 4M 10 956 5.470 441 lO.tKi

■ * '7.132 » ' 17.223 , ,* 1 ■ !:).920- ! >17.43(5 » 20,' 31 20 9,̂ ) : *
■ » 12 277 L2B0 : » 11 Irli : 1 300 » niii? ■ 1 :í7o

» 24 198 : * ♦ ; 23.973 : - 1 •  ̂ *

422 «180,5[>9 1 37 li ' 3 414 1 ■' ; '73 2i(i ; 38 0“0 ! 4411 184 018 ■j .14 7; 5

DISTRITOS

Centro........
Hospicio..,. 
Chamberí. .. 
Bueiiavista..
Congreso___
Hospital. ...

: Inclusa........
Latina.........
Palacio......
tjiiiversldad.

TOI Al..

ir 1.4 18

DS iBUIIIh Ut t'.bT. : ut [ujt.

nuil.os . nuil.os nPiL.os

4ñ9'

.Ì.B85 
I29S1 
17 81)11 
rjl.086 
II 98« 
II.(SO 
iOKn 
20.®« 
H.174 
24.267

1.200 
6 84.1
SSfeÜ 
3 000 
:).328 
ññtíJ

183 afñ

Iti.4 1» 1 1̂1 A

: litnlllt, ! Ili tluf ■’ . le lujt. ¡i i't fsmtlln. ; lie tier. L'e lujo.

I>l.4 g l

Ut lecillii.

I
OI'll.os (JUICOS i o ir t i.ii a (juti os j (ju lio s  ' () r i i.os i|i;ii cis

5.660 1 000
, • 12,819 7 454
j 17 850 9.400

29.861 t 200
» 11.995 5 555
1,31 10.804 5.178

IIÌ.894 »
• 90,1 !7
> 19 301 1.289

23 832 _ ____

434 102 256 34 967

427

427

.■»660 
: 12 7021 i8 020
' 25.748

11.990 
10 879 
(8 096 
19.220 
12 304 
23 975

1,t9 551

1.230 
9 538 
0.890 
3.7,50 
5 480 
5,5'’0 438

438

[>í Jkr, De UJc,

1/ U 11. O s r̂ lMi.D'b

5.102 1.250
11 98« 6,7.50
17.480 9 300
16 (i30 3.a5ü
11.995 5 500
10 865 5 483

• 12 274 : *
18.720 '  ■
V.t2¿9 13 IfO
23368 t

150.613 31 333
— ----:

PESCATDEhilAS C O R U Ñ E S A S

6.Í- /íelacióit ite precios <ie vento ol por m enor itn iíin íe  ios (tíos cíe! i 5 ni 2 ¡ de dtr.iemhre de 1920..

a S P S C l K S

Merluia......................................... ■
Besugos........... .................................
Sardinas.........  ................................
Idem parrocha...................................
PescadiUa gorda..............................
üallos...............................................
Angulas............................................
Atan o bonito................ ...................
Bricalno (abadejo).............................
Calamares........................................
Congrio.............................................
Corvina......................... ....... ............
Denidn o dorada..............................
Escaches.....  ..................................
Lenguados..................... .................
Lubina..............................................
M ero ................................................
Paíeles,............................................
PescadiUa tina.............................. ..
Rape............................................ .
Rodaballos.......................................
Salmún............................................
Salmonetes...... ...............................

■Tonias..............................................
Truchas ...........................................
Voladores.........................................
Panchos............................................
Castaflet I ............................ ...........
Palometa............ .......... '.................
Raya.................................................
Sardinas de Tabal............................
Anguilas............... ...........................

UNID .M J

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

(s¿uilügrümo. . << 3'30
Idem, ......... * *► . 9*30
Idem...... ........... • j 170
Idem..................
Idem................ '.  roo
Idem.................. ■ 9
Idem.................. - 10 •
I lem..................
Idem.................. . 2T(!
Idem.................. 1 ‘ 'I
Idem................. ‘ “IIdem................. 1 V ' 1
Idem................. 1 * »

■ Idem................. ‘ *
klftm.......... * ■ ■ • 6
Idem.......... . . fi
Id em ............... 4‘50
Idem........ ........ ■ ■ 3‘20
Idem.......... ... ' : •
Idem................. . 2'50 '
Idem................. • - * , *
Idem.................  ’

 ̂ 01 dem........ * ........ '
Idem. ( * .......* - ■ i * '
Idem...... ■■......... i '

PIOIdem.................. ‘
Idem............. *. s >
tdem................. * 1 *
Idem................
Idem................ * ' r
Idem................ 1 ‘ *

PRECIOS 
en el dia 17

PRECIOS 
en el dfii 18

Pesetas. 1‘esetas,

PRECIOS PRF.CIOS PRECI US
'H el día 19 en el din 20 en oí (iÍH 1;]

Pesetas. Peaelns. Peselüs.

3'1¿Ü 323(1 3'.Í0
2'íiO2'50 2‘EO

P80 !'80 2

1 70 1 ‘40 170
2*20 2*20 . 2*20

2‘rin 2*09  ̂ 2*80
4‘;')0 
1 ,

J':,0 ' Ti
4 1*50

K H - !1
■y

t • 5
■ 1*09

2'50 2‘fO ; 2*50

6  ̂ li (Ì

170 179 ' ■ PIO

Idem,

Ayuntam iento de Madrid



líÜ L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A Ü E ID 1679 ,

E S P S C IE S

Cazón ........................
Saiimartíño........................

. A^ariflooü.
Al nejas...............................................
Al.nejas Je P jrtujíal.......
Oirjeiras.........................
Ostras Je primera...........  ..........
Ostras de seííniida................. ............
Astras de ternera............. .
Percebes..............................................
i-angostinos crudos..........................
Langosta..............................................
Langosta cocida..................................
(jambas................................................
Cigalas...........................
Quisquillas................................ L  '
Cangrejos de mar.......................
Lenguado........... ..................
Berberecho............................' ,

. - qjlj ^
Oe bonito................... .........................
I3e besugo. . .  ’
De pescndlUa. ...................................
De sardinas.........................................
De cimarrón.

UNIDAD
PRECÎ05 

en el din 15.

Pesetas.

(Jai log ramo. I dem.............

Quilogramo.
Idem............
Pieza. .........
Docena.......
ídem............
Idem............
Quilogramo .
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ........

Qiiilograinu.
Idem ---------
Idem.............Idem..............
Idem-----------

PRECIOS 
en e! día IG.

Pesetas.

P80
1‘60

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

PRECIOS 
.en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10,

Pesetas.

1‘7Ü
l'50

8‘50
3‘50
4

4‘50

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas.

1'70
l'6fl

PRECIOS 
en el día 21.

léeselas.

P80
Ptil)

M E R C A D O  DE LA CEBADA
i'íeUición í/e /irecioa de ín-ílcu¡i>s de consumo en Madrid durante los días del 15 al 21 de diciembre de 1920. .

K S P S C IE S

F ru ta » .
.Acerolas,...........................................
Albarjcoqiies......................................
Idem de la tierra........................... ......
Avellanas............. ..................... ........
Batatas................................................
Brevas....................... ........................
Camuesas............................................
Castadas.......................................  ...
Cerezas................................................
Cidras.................................................
Ciruelas....................................... ........
Ciruelas Claudias................................
Chirimoyas..........................................
Presa.. - ..............................................
Presqaillas..........................................
Granadas.............................................
Granadas de ¡a tierra.........................
G lin.tas................................................
Guindas de la tierra............................
Higos..................................................
Higos chnmbo.s....................................
Itainis ................................................
Li lias...................................................
L¡ nones..................................
Aíandarinas.............. ..........................
-M (tiJarlnas.................................  .
■Vlanzanas....... ....................
Manzana reineta................ ..............
Manzanas de la tierra....................
Melocotones.......................
.Melocotones de la tierra.............. !! '.
■Melones.......................
Melones de la t i e r r a . ' !
■Membrillos..................
Mollares.....................  ........ .̂...........
Moniatos............... ............... .............
N iranias.............. .] ............................
Naranjas de grano de oro ' ' |
Nueces.......... ........................
Peras de agua................. ,...............
Peras de la tierra.............  ‘
Piilónes.................
PlótanoB.................. ' . ! !  1......
Sandías............. ..................
Uvas...............  .................................
Uv,asdeIatierrti; '” '.'V.'.',” ^ .........'
Uvasde Almeria...........

V o r t lu r a s
■Acelgas.................................
■Alos................ ; ........................ . I ,
.Alcacliofns..................... ^ 1
■Apio................................,
Berenienas...................... .................
Bruselas......................... .................!.
Calabazas..................................... ’ . |.
Calabacines................................
Cardillos.............................................
Gardos.................................................
Cebollas..............................................
Cebolletas...........................................
Coliflor...............................................
Coliflor de In tierra............................
Ghirivías.,.,,......................................

Quilugrasnu...
I deni.............
Idem.............
Idem.............
[dent.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
I d eni.............
Idem.............
Docena........
Ciento ........
Sera ............
Cajita............
Ciento..........
Qnilogranio..
Idem.............
Idem........  ..
Idem..... ........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem..............
Ciento..........
Idem ...........
Qnilograni o..
Idem..............
Idem.............
Idem............
Unocal.........
Qiiitogremo,
Id em ...........
Idem . . . . . . . . .
idem...........

M aiiojo........ . .
Qnllngramn___
nocen H.........
Manojo............
Docena............
Qiiilogrhmo___
P ieza ...............
Docena...........
Quitogromo . .
Docena ...........
Quilogramo----
Cuatro manojos
Docena...........
Idem.................
Quilogramo......

^iíp;ciüs PRECIOS PRECIOS PRECIOS
1 ii 1 Ü í H 15. 6Ti el díH 16. eii el dííi 17. en e¡ dia IS.

Pesetas, i PeselHS, Pesetas. neselaíi.

,  1 t A

> * >
» > > ' »
• > •

1 1 O'ÍJOa 1 1

(1‘GÜa ll'OÜ tl'70 a 1 Ü'GOa 0*90 ' 0*80 a I
bNO u 0*45 

>

»

0*40 a 0*45
t

0*41) a Ü‘45

A

t

0'40a 0‘4.ñ 

■

>

0*45 a 0*85

i

0*55 a O'Gñ

1
»

0*55 a 0‘ffi 
>

>

i
>

i
0*50 H 0‘ZO

14 a 18 14 a 18

A

>

16' a '8

»

•

15 a 18
1'50 a 2*50 P.50 a 2*50 1*50« 2‘50 1*50 a 2'50
3 a 3 3'5fla 5 3 a 5 4 R 6
0'50a 0‘EK) O'OOa 1 0‘5Óa 0*90 0*70 a n o
: a t‘25 1 a l ‘30 1 a 1*30 J a i*S0

t
' ; ;

0‘3Ca 0'35 0*30 H 0'35 0*30 n 0*35 0*30 a 0‘.35
i '  i
■ 1 J
1 1 > .

(l'iñ 0*35 a 0‘40 O'S 0*35 a 0*40
4*50 a fi 4 a O'GO 4 a G 4 a G
8 n IG 8 a 10 7 H 10 8 a U1
O'OGa 1'25 O'OOa 1*25 O'ÍK) u 1*25 1*10 a l*Í5
O'GO a I O'Ki a 1*25 0*40 a I 0*70 a P'Tñ

0‘65 fl 0 70 0*00 a 0‘70 O'GO H (1‘70 O'GO a 0'70
50 a 60 ÍO a 00 50 H GO

O'BOa 1'30 O'OOa* 1‘35 O'DOa l'.to O'DOa l'ffl
o'eo a O'tlti U'fiO a ü'fH) O'GO a Ü'SO O'Cü a 0*90

‘
» ' »

0'20 a 0'25 O'iña (1*25 0*9() H 0̂ 25 0 20 a 0‘30
Ü'40 a 0''I5 O'.Aí a O'ñO 0*35 a 0‘5O 0'40a D‘45
I'SOa P75 l'2ña l'7ñ 1‘25u 1-75 1 a 2
1 a 1 ‘25 0‘80a l'SO 

> ■
0*80 a I'25

r

i

1 a P5(l

2‘50 a 7

i

2‘ñOn’ 7 2 a 7 .3 a 7
Ci‘23 a 0‘.TC 0‘22 a h‘30 0*2(1 n 0‘30 0'2íi a O'SO
O'.IO a l!‘35 O'.TO a 0'3.5 0*30 a b'35 0*30 h 0'3.5
3 a 12 i  a 12 3 a 12 4 n 1,3

* * >

* ■ » » - » »

PRECIOS 
en el día IG.

Pesel US.

PRECIOS 
en el día 20

Péselas.

0‘?Ü a 
0‘40 a

18 a20
PSOa 2'50 
4 a 6
0‘eOa 1
1 a 1‘75‘

PRECIOS 
en el din 21.

Péselas.

O'GO a 
()'50 a

0'55 a Ü'f>3 0'6ñ a O'íO

4 a 6 
8 a 12 
I'IGh P35 
070 a P25

O'Gñ a fc70 
.10 a 6«

0‘30e 1‘40 
O'GO a O'Bd

l‘25 a

1 ‘50 a 2'50 
4‘50 a 7 
Ó'70 a !'2ñ 
I 75 a 2

0‘30 a 0 '^  0'35

4'50a G 
8 a 10 
O'GO a 1 ‘.TO 
0*150 H 1 .'"lO

0*a5a 0*70

1'25a P50
0*B0a 1

C‘30 ■ 0*25 a 0*30
0*50 a 0*55

V25 « 2
; 1 a n

»
t
t

tí : 3 a 8
0‘53 0*20 a 0*35

‘'.í'i

3 a 14 4 a Iñ

Ayuntamiento de Madrid



1680

HISPSCIES

B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID

escarola........................................
Esalrra^oa trigueros.................
Esp irrsgos de jardín...................
Espinacas....................................
Quisantes de Levante. .. ........
Habas...........................................
Judías...........................................
Lechugas...................................
Lombardas...................................
Nabos..........................................
Patatas ho landesas...............................
Patatas amarillas.........................
Patatas blancas............... ...........
Patatas rosa ...............................
Pepinos........................................
Pimientos colorados....................
Pimientos verdes..................... .
(íeniüiacha..................................
Repollo de L evan te ...................
Repollo dé la  tierra. ...................
Tirabeques..................................
Tomates.......................................
Tomates de la tierra..................
Z an a h o ria s ..................................................

UNIDAD

I
PRECIOS I PRECIOS PRECIOS 
en el día Ib i en el día 16. I en el día 17.

Docena.............
M anojo...........
Idem.................
Idem................
Quilogramo ...
Idem.................
Idem.................
Docena...........
Idem.................
Quilogramo. .
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem................
Ciento.............
Idem................
M anolo...........
Qiiitogramo.. .
[oem ................
Idem................
Idem................
Idem................
M a n o jo ..........

Pesetas,

IPHOa 1'25

1'4U 0 
(l'tS a 
Ü'60 a 
(l‘50 a 
3 a

0‘36
(í'26

1‘50 
0'5S 
I ’25 
1'25 

10

U'KÜ H 
ONU a 
0 50 a

Ü'75
0’75

PRECIOS j PRECIOS I PRECIOS | PRECIOS 
en el día 18.1 en el día 19.1 en el dia 20. [en el día 21.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0‘7,5a 1'25 U'75a P25 1 a 1'25

l ‘40a 1‘50 
U‘45a 0‘50 
0‘6ü a l'3ü 
OWa l ‘S5 
3 a 10

0'26 
0*26

I

1*40 a l ‘50

O'GO a 1*30 
U’flOa 1*25 
3 a 0

0*26 ’
0 26

reo
0‘50
0'«l
075
.!

0*26
0*26

a 0*55 
a I
a 1*40 : 
a 10 I

10 3 30

0'75 a I

0'l3a O'IH

O'bll 0 0'K5 
0'4U a 0-70 
0*00 a 0*75

10 a 30 
4 a 10 
1 a 1*25

Íl‘ i3a O'la

0*40 a 
O'ÓO a

Ü‘7U
075

0'30
050

a 0*65 
a 0*75

Pesetas.

I

Pese tas.

1 a 1*25

i‘6i¡ a reo
D‘55a ü'65 
i'25a 1*73 
O’Vña t'25 
3 a Í2

Pesetas.

0*75 a l'25

2 a 9'(5 
U'BO a (1*05

H 1*25 
H 15

0*2«0'2fi
10 a 30
4 a ID
1 a 1*25

0'20
0*26

H .30

0*15 a 0*18 I 0*15 a O'IK

0*70 a 1 
Ü'35a 0*60 
ü'60a 0*75

. 0*80 a 1 
11*30 a 0*4(1 
0*50 a 0*75

M E R C A D O  DE .LO S M O S T E I M S E S

ESPECIES

De Castina.............................
Oe la Montana......................
De la tierra............................
De Ualtcia............................ .
Sacrificadas en el Matadero ,
Corderos lechales.................
Cabritos................................

Oerza.

C onejoa...............
Ciioclias................
(la moa..................
labal!...................
Liebres.................
P ilaros.................
Palominos.............
Perdices...............
Pichones vivos.... 
Pichones iiincrtos.

A. vea .

Capones.. 
Qalünas... 
Patos......
P avos......
Pollancos. 
Pollos......

Hu-enrr

Ue Castilln....
De Galicia......
De Portugal... 
Oe Marruecos.

P e H O a d o B -

Almejas. .................... ........
Anchoas.............. ...............
Anguilas. ... - ....................
Angulas......................... ...
Atiin....................................
Bacalao..............................
Besugos..............................
B onito................................
Boquerones........................
C lia llares..........................
Ctagreios de in.sr.............
C IMO lias...........................
Cig l1 ...................................
C ) ) grio...............................
Corvina...............................
D i ito íes........................... .
Q illo j............- ..................
La ig  islas...........................
Langistinos.......................
Le í í 11 1 >s.................. ......
Lubina................................
Mslillo íes..........................
Merluza..............................

U N ID A D

ciento - 
Idem... 
Idem ...
idem . .

PRECIOS 
en el día 15.

.Pesetas.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKJS PRECIOS
eii el dia 16 en el dm 17. en el dia 18. en el dia en el üÍh 2Ú

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas.

Arroba, 
Idem ... 
Idem... 
idem ... 
I de'm... 
Uno —  
Idem...

P a t ........................
I deal.................
Qiiilograiiui----
Idem..............
Una.................
Doceiia............
Par...................
Idem.................

.Una...................
Cnerda de 4 ....

Ihiu.. 
Una....
lino----
1dem... 
Idem ... 
Idem .,.

53 a 56 51*50 a 54*60 00 a 54 : 49 u 53
44 a 46 42*50 a41*5U 44 a 46 43 H 46
42 a 44*66 40*50 a 43 43 a 45 42 a 44
41 a 42*.‘i0 3.9*50 a 41 39 a4l ' 38 a 40

a 6*50

a 8

31 a 33 
30'E0 a 31'50

1*2,5

4 a 6*50

a 8

ullog rnmo-
Idem........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem ................  2*50
idem.................  2*40
Idem............
Idem................  1*10
Idem................. 4
D ocena............
Qnilograino  ■
Idem................... ! 2*25 a 2*75
idem .................  4'50
Idem................... I 3
Idem................... ' 3*25 a 3*50
Idem................. 2
Una.....................' 7 a O
Quilogramo i *
Idem. .............  «  a 7
Idem .................  4 a 4*5(1

Idem .........3*25 a 3*50

a 33 
a 31

t'25 a 2

0*.5(l
1*50 a *2 
8 a 12

10

a 6*50

a 8

32 a 34 
31*50 a 32*50

1*20 a 2

a 2*25

1*10
2*50 a

a 6*50 5
. I

4 a 6 I 
2*60 ;

2*50 a 5*50 i 5

5 a 8

8 a 20
5 a G
4 a 5

.32*50 a 35 
31*50 a 32*50

50 H 58 50 a 56
42*50 a 45 , I 42*50 U 45
40 a 42*50 40 a-42*50
35*50 a 41 32*50 a 41

■ I :

a 7 . 5*50 a 6*50 , 6 a 7*50

a 6 5 a 5*50

33 a 35 
32‘50 a 33*50

36
34*50

*2*5(1

a 2*25 
a 10

a 2*75

1*25 a 2 2 a 2*00 1*1.5 a 2‘,

1 2*25 1
> i 9 ’

3 '
2 ™ a 2'75 2*50

2 a’ 2*f,ü 2*25 a 2*65 2*50 a 2*

1*10 i 1*50 t*10a 1*
2*50 a 3 4 2*75 a 4

4
’

3*50 2 a 3 2‘SOa 3*
3 25 a 3*75

2 a 2*25 2 1*75 a 2
8 a 11 7 a 12 7 a 16

> 1 30
0 a 7 C B ^ 10

’ * ' 5  H 6

2*85 a 3 2*75 a 3*50 1 3 a’ 3

3 '2.3

3*75



t îO L E T lN  D È L A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID l661

E S P S C IK S

I
PRECIOS I PRECIOS 

U N ID A D  ■ *!" el día :s.

.1 Pesetas. Pesetas.

'Isri).................................................
Ostras......  ......................................
Pajeles...............................................
Panchos............................................
Peces................................................ .
Percebes.......... .....................
Pescndtllas........................................
Pez espacia........................................
Píatiisas..................... .......................
Quisquillas................................... 1..,
Rape..................................................
Raya.......................................!!” !!!!!
Rodaballos...................................... i ,
SalmiSn................................... . . . . . iü
Salmonetes................................. ! ! ! ! !
Sardinas............................................
rnichas........................................ .
Turbes............................................

Quilograiiio___
Idem.................
Idem.................
Idem............ ...
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem................
Idem..................
Idem.................
Idem.................
idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS PRECIOS
en el dia 17. en el dia 18 

Pesetns, I Pesetas,

PRECIOS 
en el día 19.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

3‘63

2‘7ñ
2‘S5a 2'M [ 

t‘95 a S

P50 a 3‘5d 
P5u a S 
ü‘90

*
3‘2ó a 3‘50 
PI5a 1-65

0‘G0
PKia 2'25

a 4

&■«)
P25a 2*25

a 4

Î a P5C 1 a I‘50 | a l‘50

4‘59

2'7Tia’ 3 
2 a 2'25

1 a 4
2 a 2'25 
0‘50a 0'60

4
l ‘40a 2

I

4'25 a 4‘50 

3'50 '

l ‘50 a 1'75

G‘5ü
"5(1 a 1‘90

PRECIOS 
en ej día 21,

Pesetas.

a P75

De atún............................................... . 1 '
De besugo........................ _____

* : * ' ■ i ’ * , * *De bollito.......................................
De pesca.lillHs................ ...................
De sardinas........................

-- ------ ----- ---- ----------

D A TO S  FA C IL fT A D O S  POR  LA V IS ITA  DE PO L IC ÍA  URBANA

ESPECIBS

I larltiaa....

Pan..

UNIDAD

p r e c io :- i ['RECIOS
en el día 15. I en el dia US

Aceite..............................................
Aceitunas ............ ........... .........
Agnardíeiites....................................
Alfalfa...............................................
Alcoliol................. ............................
.Algarrobas........... ...........................
Arroz.................... ...........................
Avena................... ............................
Azúcar..............................................
Bacalao............................................

I Cok....................
Carbones........... j Mineral..............

I Vegetal.............
C am ero . . . .........

l Cordero.............1 Cerdo.................
Carnes frescas.. Ternera.............

j  Vaca de primera... 
I Idem de segunda.. 

Idem de tercera .. .
i Cliorízos..........

CariiessalHdas jatndn..............
' Tocino.............

Cebada...........................................
Centeno................ ..........................
(larbanzos.......................................

( De centeno----
\ De maíz...........

...... j De trigo,al detall.
r De  Ideai, a 1 por

mayor.............. .
l iaevos.................................................
labcin..................................................
judias...............................................
Leche...................................................
Leuteias.......................................... ..
Leña da encina....................................
■Maíz......... ............................................
Manteca de vaca.................................

, En barras ...........
l Candeal de flor...

. I Libreta.................
I Panecillo bajo —

Idem de lujo........
Pata.....................................................
Pastas de sopa................................... .
Patatas.................................................
Petrdleo. ..............................................
Pimientos en conserva.......................

, De b o la ................
\ O rnyére...............

Quesos...............> Manchego...........
I Parma.................

Roqne fo rt ...........
Sa l.....................................................
Salvados............. ........I ......................

s - " - - ............. l E n c e i t e : ; : : : ; : : :
Tomates ea conserva......................
Trigo....................................................
Vinos.................. I ................
vinagre..............................................

Litro..................
Quilogramo___
Litro..................
Quintal métrico.
Litro..................
Quinlaliiiétiico. 
Quitogranio . . . .  
Qiitnlalmélrico,
Qiiílogrniiio----
Idem..................
40 quilogramos .
Idem___; ...........
Idem..................
Qutlogrnmi.......

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
ídem.......... . ..
Idem..................
QninlaUiiétrlcn
Idem..................
Qnilogramo ....
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Qitiai h1 métrico.
Docena.............
Quilogramo.. ..
Idem..................
[.¡tro..................
Qiiílogramo . . . ,  
Q iiinlalm étrko. 
Quilogramo . . . .
Idem.................
Idem..................
Idem..................
fino gram os.......
PfiO idem............
P ieza.................
Quintal métrico. 
Quilogramo .,
Idem..................
Litro..................
Lata.......... ........
Quilogramo . ■,,
Idem........ ..........
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
On'ntal métrico.
Quilogramo......
Lata..................
Idem..................
Quintal métrico.
Litro...... ...........
Idem..................
Idem..................

Pesetas. Pesetas.

PÍCs 3 
O'SOa 3 
2 a 4

18
2 a 4

47 a 48
0*£0 a P5C* 

42 a 44
2'30a 3T0f 
I'30a 3‘5b 
6 a 7
5 a 7

10 alITOl 
2'80a 4

2 a 5‘SC»

! ‘.50e 3 
(l‘9iia 3 
2 a 428
2 a 4

47 a 48
O'SO a 1‘50 

42 a 44
2‘30a 3‘10 
peo a 3‘£0 
B a 7
5 a 7

10 a ri'20 
2‘80a 4

Ë2 a 54

l'£0 a’ 2 
o'eo 
1
b‘90 a 1‘20

3'50a 4‘60 
1 a 1'90 f
l ‘30 a 2‘20 : 
P‘80 :
Pío i

I3’75 1
(l'bO ;
7 H lt> i

O‘t'6 ' i 
0'33 :
0'17 (1'15
8 e 
l'40 a 
0 3(i a 
i '20
O eO a ['20 
6 s Ì0 

10 a 19 
5‘.fi0n 6'ñO 12
8 a 12 
0‘ 15a OTO 

42 a 48 
I'40a 2 
( ‘,"0 a 3 
O'GPn 0‘70

9
1'60
Ü'40

a 5‘50 
a 7

PRECIOS 
en el día 17.

Péselas,

2 
,3
5 
4‘.=.(j 
2‘40
6 a 12
5 a 14
4‘40a 4‘80

52 ac4

l'20a' 2 
0'60 
1
Ü'90 R P2C

3‘£0a 4-SO 
1 a rSíi 
P30a 2‘20 d'fcO 
1*2«

13‘7S
O'OO
7 a 10

0T6 
0‘33 
0'17 
0'15 
S a 

. i '40 a 
0‘3(i a 
P20 
0'60 a
e 8 10

l|i a 12
5'fiOa 8'50 

12
8 a 12 
0‘15a 0'20

42 a 48 
!'4Ca 2 
0'50 a 3 
■O'Güa 0‘70

P-fiOa 3 
0‘90a 3 
2 a 4 

28
2 a 4 

47 a 48 
0‘80 a 1*50 

42 a 44 
2'30 a 3'10 
l ‘6üa 3 SO 
6 a 7 5 0 7

10 a I¡'20 
2‘bOa 4

2 a á‘50
3 a 7
5
4'50
2‘40
6 a 12
5 a 14
4'40 a 4‘BO

52 aS4

1*20 a 2o*eo
i

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

a
1*60
0'40

1'20

1*50 a 3 
0*90 a 3 
2 a 4 £8
2 a 4 

47 a 48 
O'SOa Pàti 

42 a 44 
‘ 2*30 a 3‘ !0 
i peo a 3*50 
! 6 a 7 

5 a 7 
■ 10 a 11*20 

2‘8(la 4

2 a 5‘50
3 a 7
5
4*50
2‘40
6 a 12 

¡ a  a 14
i 4*40 a 4*80 
! 52 a 54

1*20 a a 
0*60 
1

PRECIOS
en el dis 19.

Pese tas.

1*50 a 3 
0‘9Ca 3 
2 a 4 

28
2 a 4 

47 a 48 
0*80 a 1*50 

49 a 44 
2*30 a 3*10 
l'Bil a 3*50 6 a 7 
5 0 7.
10 0 11*20
2*80 0 4

a 5*50 
a 7

2 
3 
5 
4*50 
9*40
B a 12
5 a 14
4*40 a 4*80 

I 52 a 54

: 1*20 a 2I 0*60

O'OOa 1*20 0*90 a i'20 O'BO a 1*20

( '70 8 
0*00 a 
0*40 a

1*25 
0 90 
0 70

0‘7Ü a 1‘9S 
O'PO a ■ 0 90 
0'40a 0*70

3*50 0 4'.’i0 
1 a P30 
1*30 0 -2*20 
0*80 
1-20 

13*75 
0*60
7 0 10

0*66
0*33
0'17
0*15
8 a 9 
1*40 a 1*00 
tJ’30a C'4ü 
P20
0‘CO a 1*20 
6 a 10 

10 a 12 
5*50 a 6‘53 
19
8 a 12 
0*15 a o'£0 

42 a 48 
P40h 2 
0*511 a 3 
0*60 a 0*70

0*70 a 1*95 
0*60 a 0*90 
0*40 a 0'70

3*50 a 4*50 
1 a 1 9n 
1*30 a 2“20 
0*80 1*20 
13-?j 
0*60
7 0 10

0*66
0*33
0‘ 17
0*15
8 a 9 
P40 a 1‘6Ü 
C'30a 0*40 
l'LO
0 6ua 1*20 
6 a 10 

tu a 12 
5*50 a 6*50 

12
8 a 19 
0*15 a 0*20 

42 a 48 
1*40 a 2 
0*5.1 a 3 
0*60 a 0*70

0*70 a 1*9.5 
0*10 a 0‘90 
OQÜa D'70

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas

3*50 a 4*50 
1 a 1*90
P3(' a 2*20
0*80 
P2Ü 

13*75 
O'BO
7 a 10

0‘6B ’
0*33
0*17
0*15
8 a 9
1*40 a l'GO 
0*30 a 0*40 
1*20 
0*«)B 1*20
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 

12
8 a 12 
0*!5 a 0*20 

42 a 48 
1*40 0 2 
0*50 a 3 

■Ü‘GCa 0*70

0*70 a 1*95 ' 
2.0'GJa 0*00 

0*40 a 0*70

l'.TOa 3 
0*90 a 3 
2 a 4 

28
2 a 4

47 0 48
0*8C 0 1*50 

42 a 44 
2*30 a 3*10 
1*60 a 3*50 
8 a 7 
5 a 7 

10 a 11*20 
2*80 a 4

a a 5*50
3 0 7
5
4*50
2'40
6 a 12 
5 a H 
4*40 a 4 80

.52 a 54

1*20 a’ 2 
0‘BU 
1
0*90 E 1*90

3*50 a 4*50 
1 a 1*90 
1*30 a 2*20 
0*80 
1‘20 

I3'75 
060
7 a 10

0*66 ’
0*33
6*17
0*15
8 0 9 
1*40 a 1*60 
0-30 a 0*40 
1*20
Ü'GO a 
G a 10 

10 a 12 
5*50 a 6*50 

12B 0;19 
0*15 a 0*20 

42 0 48
1*40 0 2 
0*50 a, 3 
0*60 a .0*70 

r  • V 
0*70 a : i  *95 
0*60 al 0*90 
0*46 a U'70

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas

1*50 a 3 
0*90 a 3 
2 a 4 

28
9 a 4 

47 a 48 
0*80 a 1*50 

42 a 44 
2*30 a 3*10 
1*60 a 3*50 
6 a 7 
5 a 7 

tO a 11*20 
2'80a 4

a 5‘5i6 
a 7

2 
3
5 
4*50 
9*40
6 a 12
5 a 14
4*40 a 4*80

52 a 54

1*20
0*00
1
0*90 a

a 2

1*26

P2Ü

3*50 a 4*50 
1 a 1*90 
1*30 u 2*20 
0*80 
P20 

13*75 
O'OO
7 a 10

0'6G ’
0*33
0*17
0*15
8
P40 a 
<630 a 
PzO 
0*60 a 
0 a 10 

10 a EJ 
5*50 a 6*60 

12
8 a 12 
0*15 a 0*20 

49 a 48 
P40 a 9 
0'5U a 3 
li'eO a 0'7U

0 70 a P25 
0*60 a O'OO 
0*46 a 0*70

91*66
0*40

l'2ü



1682 H O L E t lN  D È L  A V U N T A M lE N tO  DH Ma D R ÌD

Tasa lie carbrtes ifî enle ilesiie el 15 de enero ile i()i8, aprobada el dia 14 por ,1a jiiiiia provincial de Snbsisleiicia
CARBO NES  j y i l N  ERALES "

Tasa de carbones de la cuenca minera de Oórdcba (Peñarroya y Bélmez).
. K  A M A \ T l l A \ :iTOMOlhi

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
CLASK DE LOS CARBONES PIÍBCIO . al PRECIO si PRECIO al PRECIO al

en íilniinüéii por detall pür saco eii alnincén por cletull por saco en almacén por detall por sact) en Hlaiscon por detall por sac
toiielHila. de ÍU quilos. toueladn. de re quilos. tonelada de 40 qnílüS. toaelcdn. de 40 quíhbŝ

¡■‘a setas. fíeselas. ¡'•esetas. Pesetas í-^setas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

G ru eso  ................ . . 1 0 5 *8 2 4 *8 6 104*06 4 ‘7 S 9 4 *3 8 4 *3 4 1 0 2 *3 0 4 *7 0
C t 'i lm d o ....................... 102*30 4 *7 0 9 7 *9 0 4 *5 0 9 0 *8 6 4 - 1 7 9 7 *9 0 4 *5 0
.Avellana...................... 9 4 '3 8 4 *3 4 9 2 *6 2 4 *2 6 8 6 '4 6 3 *9 7 9 0 *8 6 4 ‘ IV
.M en u d o ....................... 8 4 ‘ 7 0 3 *9 0 8 2 *0 6 3 *7 7 7 3 *2 6 3 *3 7 8 0 *3 0

AylointTítdos.................. i .  IÜ‘220 =  4‘70 Cok m e ta liirg ico ............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),
^  6 ‘70

C L A S E  DE LOS C AH BO N ES

Grueso...........
Doble cribado. 
Cribado 
Granadino. . .
Avellana . . . .
Menudo.............
Todo uno.......

PRECIO eti almacéa por íonelada.
Pesetas.

PRECIOaidetall por saco de 40 quilos.
Pesetas.

88 4*04
88 4*04
83*60 3*85
79 20 3*64
74*80 3*44
61*60 2*83
76*56 ' 3*52 '

■ Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

GI.ASR l)R LOS CARBONES

Cribado..........
Galleta...........
G ranea..............
Menudo, lavado 
Idem, sin lavar.

J.KÓNp LA RÜBÍpA FOLA DE? 3̂ Hr̂  i.uoía, biSíirí rBuSDosao (E  ISAE» A  L i o l  E )

flEASCE 7 EBMIÍEASOS EECOS Y AUTE-ACiroEOS OEABOE 1 SEUmEAEOE SECCE I  ASYBACITOBCC

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al PRECIO ai

leirahiiacén por detall por sacoj en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco 
de 40 quilos.

eii almacén por üefftll por &nr<*'
1 tonelada. de quilos tonelada. de 40 quilos, tonelada. tonelada. de 4G quilos.

! Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
69*08 3*17 53*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerado.s. . . . 
Cok metalúrsTieo

95*48 =  4*39 Aglom erados..................  98*78
143 ■= 6*57 Co'k m etalúrgico........... 146*30 í)*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera)^

C L A S E  d b ; l o s  c a r b o n e s

<; It ItANOM ASITa^.4 0 1 T 0 » « t *

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECR3
a!

detall por saco 
de-SO quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de '!<) quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eii almacén pur 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

C r ib u d o .............. ............................................  ......... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
G ii l le t i i ............................................................................. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4M7
G a l le l i l l í i ............  ..................................................... » 89*10 4*09
G r n n z a ............................................................................. 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70
G r a n c i l la .................................................... .................... S9‘ 10 4*09 84*70 .3*89 Tr *
M enu do, la v a d o , .......................................................... 82*94 3*81 75*90 .4*49 7T50 3*28
Idem.- sin lav,nr ................................................. . 69*74 3*20 j 67‘.10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados 91*74 =  4*22
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ta&a de carbones de la cTienca minsra de Falencia (M ataporquera, empalme).

CL/'.3E DE DOS CARBOITES

Cribado.............. ......... ...................................
Galleta................................... ....................
Galletilla......................................................
Granza.................................................. ,..
Graricilla..........................................................
Meiuulo, lavado..............................................
Idem, sin lavar...............................................

It A 8 0 S IDK.1II0IKA8OÍ4 .% N 'r i íA t ' IT ftM O N

PRECIO
PRECÍÜ

al PRECIO
PRECIO

al
!

PRECK)
PRECIO

eii almacén por detall por saco eii almacén por detall por saco en almacén por detall por aacn 
de 40 quilostonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada.

Peseltis, Péselas. Pes€/as, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 05‘60 . 4‘85 96‘SO 4‘45 96‘80 4‘45’10F2Ü 4‘65 94'Ib 4-32 94'16 4'32
» » 92‘40 4‘2497‘68 4'49 92‘40 4‘24 88 4'0492‘40 4‘24 88 4‘04 »86‘24 3‘9ó 79‘20 3‘64 74‘80 3‘4373‘04 3‘35 70‘40 3‘23 66 3-03

Aglom erados.................  95'04 =  4 ‘37

Tasa de carbonos do la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  DE LOS CAÎÏBOÏ-ÎHS

Cribado...................

Galleta......................

Granza......................
Menudo....................
.Menudo para fi aguas 
Mezclas para g a s .. ..
Aglom erados...........
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones.,.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101'20 4'65

101‘20 4‘65

95‘04 4'37
S3‘60 3'84
S7'12 4
74'80 3'44
99‘4 4 4 ‘57

145‘20 6'67

105'60 4'85

hit consecuencia, el precio nnlximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen .snbra3*ado,s en la columna 
de piecios, son los que figuran en el pre.senle, previnien­
do al publico que los coinerciautes están obligados a en­
tregar la meicancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas bêchas en almacén por partidas supenore.s 
a I .OOn quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pescta.s quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. fd.
Zaragalla, a 0‘ 18 (d. fd.
Cisco mentido, a 0‘ 15 fd. Id.

 ̂ Estos precios fueron fijados por la Jimia provincial de 
Subsistencias, en se.sión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera dase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente caiuit i i lo , v de segunda, el que procede de los 
troncos gi uesos y raíces de las mi.smas encinas, o sea el 
llamado rac/n, a.sí como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista det público carteles en los que con.s- 
teii ios presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones déla tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la respon.sabílidad penal que co 
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
demás castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.— Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1518.

En fábrica. A domicilio.

P a ra  uríis Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos.. . . 5 '20 5‘50
Cok. clasificado números 0 v 1 Saco

de 40 quilos...................................... 5 ‘70 ó
Carbonilla. Saco de 40 quilos............ 4‘60 4‘90

Para usos induEtriales y oalefascioues.

Cok sin partir. Tonelada.................... 137'50 >
Cok partiiio núm. í {de 50 a 75 mili-

metros). J'onelada........................... 151'25 >
Cok partido núm 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ........................ 151‘25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada...............................  ........... 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda contianza.

Se sirve a! peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación a! ser entregados al consumidor.

Lös sacos están marcados con la palabra G A S  y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien- 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se Ies entrega.

.1 Æ

...-ill

.-,‘1

^̂ 1
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Precios del azúcar,— Eeal orden de 13 de octubre de 1920 
(«3aceta> del 14).

Pesetas,

, En fábrica, 100 quilogramos, 250
Blanquilla........... En almacén, id. Id............  265

 ̂A i detall, id. id. .. .  ................ 280
. En fábrica, íd. id ..... ..........  280

Cuadradillo------' En almacén, íd, íd................... 295
I A ! detall, íd. íd...................... 310

Despachos reguladores.

ÍJKtíi de artículos y  precios a que se expenden.
Pesetas.

Aceite, litro........... .................    1‘50
Arroz, quilogramo.................................................. 0 ‘70
Azúcar, íd ...................................................   2‘30
Garbanzos, íd .........................................................  1‘40
Judías, íd ..............     1‘20

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; aceite, un litro, y azúcar, tres 
quilogramos.

Harina: Real orden del M inisterio de Fomento de IS  de 
octubre de 1920,

Pesetas.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos.......... 82

Pan; Precio señalado por acuerdo municipal de 11 de 
diciembre de 1920.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un quilogramo.................... 0‘66
Idem, íd. de 5>0 gramos........................................  0*33
Idem, id. de 250 íd ..................................................  0*17

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores,— Seal orden do 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas,

Arroz blanco corriente, 100 quilogramos............ 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real 
orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta» del 15).

Pesetas.

Aceites finos, arrobti de 11 quilos y medio.........  Í7'50
Idem corrientes, íd. íd, íd......................................  15
Idem industriales, íd. fd. íd.................. ............... 13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr. G-obernador civil 

de 26 de marzo de 1920.
Pesetas,

Aceite, litro. 1*50

Gasolina y petróleo refinado. — Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 (cQ-aceta* del 13),
Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro,. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro....................  125

Las Juntas provinciales de Subsi.stencias, son las en­
cargadas de fijar e! precio de venta al detall.

Gas.—Precio regulador fijado por R. 0. del Ministerio de 
Abastecimientos de 30 de marzo de 1920(<G-aceta» del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

PatataE.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Ccmisaría general 

en 31 de agosto de 1920.
Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor, 100 quilo­
gramos.................................................................  26

Idem íd. al detallista, íd, íd ...................................  30
Idem blancas al por mayor, íd ..íd .........................  18
Idem íd. al detallista, íd, íd ...................................  22

C EM EN TER IO S

Inhumaciones desde el 10 al 16 de diciembre de 1920, y en igu a l período del qu inquenio  a n te r io r .

C  H: M  E  N  T E E . I O S

Niiestra Señora de la Aimudena.
San Justo....................................
San Lorenzo...............................
Santa María...............................
San isidro..................................
C ivil............................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Aimudena,

I N H U M  A C I O I S  HJH

io in . IUI7. i» tn .

286 437 392 334 340 240
11 14 14 17 5 2
17 22 1 20 14 11
5 10 9 10 6 6
4 7 4 5 5 l
3 3 1 2 2 , 1

326 493 421 388 272 261

21 38 26 24 27 27

Xoapriuata :t./E'iiiatolpftÍ.


